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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCUluDORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2OOO,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se estab'eció  la

planta de personal  de la Procuraduría General de la  Nación  ¡nclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del
M¡nisterio  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5O88)  es  por su  naturaleza

un empleo de carrera adminis{rativa perieneciente a  la  planta global¡zada de  la entidad,  el cual se

encuentra  vacante  y  será  ub¡cado  por medio  del  presente  acto  adm¡n¡strativo en  la  Procuraduria

Regional de Juzgamiento R¡saralda.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales 7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las dist¡ntas dependencias de  la Procuraduria

General de 'a  Nación.

Que el ahículo 185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  'a  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombramien'o tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 de¡  mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate de

vacancia definitiva en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selecc¡ón,  el término  de durac¡ón de  la  provisional¡dad  podrá extenderse hasta que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,   MAURICIO  TABARES   CARTAGENA,   quien   se   identifica   con   cédula  de   ciudqdan,'a   NO

1.088.286.665,  cumple los  requis¡tos para ejercer el cargo de profesional universitario,  código 3PU,

grado  15 (lD.  5088) que se  ubicará en  la  Procuraduría  Regiona' de Juzgam¡ento  Risaralda,  según
'a verificación  previa efectuada por e' Grupo de Gestión de Pei-sonal -División de Gestión Humana.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nacióni

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡s¡onal¡dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  MAURICIO

TABARES  CARTAGENA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.088.286.665,  en  el

empleo de  profesional  universitario,  código 3PU,  grado  15  ('D.  5088) de  la  planta g'obal y ub¡carlo

en la Procuraduría Regional de Juzgamiento Risaralda de conformidad con 'o expuesto en 'a parte

considerativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de Gestión

de Personal -División de Gestión Humana a MAURICIO TABARES CARTAGENA, así mismo a la

Procuraduría Reg¡onal de Juzgamiento Risaralda.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pan¡r de la fecha de su comunicac¡ón.

COIVIUNIQUESE Y CUMPLASE,
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DECRETO No.  -77)  18

01    NOV   2024
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los aftículos 7, 82,182i  185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡Ó  Ia  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  del  M¡n¡ster¡o  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (ID.  4981)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cua'   se  encuentra   vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo  en   el   Grupo  de   Gest¡Ón   de   la   lnformación   Laboral-D¡visión   de   Gestión

Humana,  según las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡str¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado med¡ante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.  P1718
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,  EDISON  DAVID  MENDOZA ARENAS,  quien  se  ¡dentifíca  con  cédula de ciudadania

NO  1.053.282.494,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitar¡o,

código  3PU,  grado  15  (lD.  4981)  que se  ub¡cará  en  el  Grupo de  Gestión  de  la  lnformación

Laboral-División  de  Gestión  Humana,  según  la verificación  previa efectuada  por el  Grupo

de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIIVIERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

EDISON  DAVID  MENDOZA  ARENAS,  qu¡en  se  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.053.282.494,  en  el  empleo de  profesional  un¡vers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  4981)

de la planta global,  y ubicarlo en el Grupo de Gest¡ón de la  lnformac¡Ón  Laboral-División de

Gestión  Humana,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  pahe  considerativa  del  presente

acto admin¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a EDISON DAVID MENDOZA ARENAS

así  como al Grupo de Gestión de la  lnformación  Laboral-Divis¡ón de Gestión  Humana.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Proc

RITA CABELLCLBHÑHEi
adora

Elaboró  Ana Rosa Buelvas Hernández -Grupo do Ges(Ión do Personal  \,\,í'

Generáfásta Nación
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Rober' Yes,d Castl''o LÓpez -Degpacho Procuradora GBneral de la Nación
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DECRETONo.1719
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'tPor medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

eI  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5149)  es  por  su

naturaleza  un emp'eo de carrera administrativa  pertenec¡ente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuen'ra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo en  la  Procuraduría  Delegada de  lntervención  2:  Segunda  para  la  Casación

Penal,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del anículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  adm¡n¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamien{o de  la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcíonamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramjento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mér¡{o conforme lo señala e' artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramíentos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provjsionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo: DO-F-25  l  VersÍÓn:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRoCmDm
OENm DmmflON

DECRETONo.1719
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  CESAR AUGUSTO  BRITO  ROMERO,  quien  se  identifica  con  cédula de ciudadanía

NO  1.083.039.043,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo de  profesional  universitario,

código   3Pu,   grado   15   (lD.   5149)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Delegada   de

lntervención 2: Segunda para la Casación  Penal, según la verificación previa efectuada por

el Grupo de Gest¡ón de Personal - División de Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a CÉSAR

AUGUSTO     BRITO     ROMERO,     quien     se     ¡dentífica     con     cédula     de     ciudadanía

NO1.083.039.043, en el empleo de profes¡onal universitarío, código 3PU, grado 15 (lD. 5149)

de la planta global, y ubicarlo en la Procuraduría De'egada de lntervenc¡ón 2: Segunda para

la  Casación  Penal,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  pahe considerativa del  presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -D¡visión de Gestión Humana a CÉSAR AUGUSTO BRITO ROMERO

así como a la Procuraduría  Delegada de lntervención 2:  Segunda para la Casación  Penal.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur dora Gener

AÉp:arvbá:b¿óO DS#amanóa::J:a:á#ae%aueS#HeZeüinOáG:udOzO:á¡nr:_£PodOoOrdd¬nO:S:lo3'ÍAaódn_edGPOreu:;:¥ao'a:o-stló~~n ftl personai \
Roberl Yes,d  Castillo  López -Oe§pacho  Procuradora General  do  la  Nación

W.
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DECRETONO.17  2  0
(    o\   NOV   2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA  NACION

En ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y legales en especial 'as

conferidas en el ahículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTICULO    PRIMERO.    -    NOMBRAR    a    LEIDI    MARCELA    ROBLES

ROBLES,  quien  se  identifica  con  la  cédula de c¡udadanía  NO  52.815.441,  en

el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24,  (lD.  0210)  del  Despacho  de  la

Procuradora General de la Nación con funciones en la Procuraduría Delegada

de lntervención 8: Tercera ante e' Consejo de Estado.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la   presente   decis¡ón   a   LEIDI

MARCELA  ROBLES  ROBLES,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  de

lntervención  8:  Tercera  ante el  Consejo de  Estado,  por intermedio del  Grupo

de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto r¡ge a  part¡r de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARG
Proc

ITA CABEL
adora General de 'a Nación

¡:arboObroÓ   Soaabne;nOc¬:o!t#jVTaó§pg¡o:¡_noáD3oduseÍ8-ánGo_"pc¥Í¡;niaoO:S;ó%ne_dn¬¬ip:oSeOd:eaa;:sc:;onn d®onaI 4
RBvisó.    Smór,  Jacobo  Muhoz  Corzo-Grupo de  Ges(ión de  PBrsonal        --`t~
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DECRETONO.17   21

(    olNOV2ü4                 )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas

en  los artículos  185 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estab'eció  la  planta de personal de  la  Procuraduría  General de  la  Nación  inclu¡da  la del

lnstituto de Estud¡os del Ministerio Público,  determinando los cargos perienecientes a la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2025)  es  por su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa pertenec¡ente a la planta globalizada de

la   ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   'emporalmente   vacante   debido   a    la   situación

admin¡strativa  autorizada  a  su  t¡tular  y  será  reubicado  transitoriamente  por  medio  del

presente acto adm¡n¡strativo tal y como se señala en la parte resolutiva.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir actos administrativos

necesar¡os    para    el    adecuado    funcionamiento    de    la    Entidad,    ¡i)    organizar    las

dependencias   de   la   Entidad   para   su   adecuado   funcionamiento,   con   base   en   las

necesidades  del  servicio y  ¡¡i)  distribuír y  reub¡car los  emp'eos  de  la  planta  de  personal

globalizada,  entre las dist¡ntas dependencias de la  Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que el anículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia de
un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en encargo a

empleados  inscritos  en  carrera  administrativa  siempre que cumplan  los  requ¡sitos  para

su desempeño,  hayan obten¡do  calificación  sobresaliente en el  último año y eI 70%  del

total del puntaje en el curso de re¡nducción. Así mismo, seña'a que el serv¡dor encargado

tendrá derecho a la diferencia salaria' entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que en  caso  de vacancia  temporal  el  ariículo  187  ibídem  dispone que  los empleos  de

carrera   cuyos  titulares  se  encuentren   en   situac¡ones  administrativas  que   impliquen

separación temporal de los mismos, podrán ser provistos mediante encargo por el tiempo

que duren  aquellas situaciones.

Que,  ante  la  vacancia  temporal  del  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,

grado  17 (lD. 2025), se concederán encargos suces¡vos a los servidores que se señalan
en   la   parte   resolutiva   del   presente   acto   administrativo,   mientras   dura   la   situacjón

administrativa   concedida   a   su   titular   hasta   que   las   necesidades   del   servicio   lo

determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos  exigidos  para  desempeñar  los  respectivos

empleos   reubicados  transitoriamente   mediante   la   modalidad   de   encargo,   según   la

Proceso'  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón-2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se efectúan unos encargos"

verificación  previa efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal - División de Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  - ENCARGAR a  los  servidores  que  se  señalan  a  continuación,
separándose de  las funciones  propias de  su  cargo y con  pago de  la diferencia salarial,
asÍ:

No cÉDuLA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCIADEUBICACIONENCARGO

1 52.235.534
NIDIA  MARLENYDELGADOQulTlÁN

Técnicoadm¡nistrativo,cód¡go4TM,  grado13(lD.2745)

Profes¡onaluniversitario,código3PU,  grado17(lD.2025)enelempleodeRODRIGOVICENTEGuERREROROBAYO

Grupo   de   Almacéne'nventar¡os-DivisiónAdmlnistrativa.

2 52.288.948
CAROLINA  RIAÑOAMAYA

Sustanc¡ador,  código4Su,grado11(lD.2958)

Técnicoadministrativo,código4TM,grado13(lD.2745)enelempleodeNIDIAMARLENYDELGADOQUITlÁN Grupo   de   Almacénelnventarios-DjvisiónAdministrativa.

3 66.863.104
LORENA TORRES

Oficin¡sta,           código5OF,gradoO6(lD.3902)

Sustanciador,código4SU,grado11(lD.2958)enel
ProcuraduríaRegional          de

uRUEÑA empleo                     deCAROLINARIAÑOAMAYA ¡nstrucciónRisaralda.

4 52.769.750
ÁNGELA SEGURADIAZ Citador,   código   6Cl,gradoO4(lD.4137)

Ofic¡nista,       código5OF,gradoO6(lD.39O2)enelempleodeLORENATORRESURUEÑA Oficina                       deTecnología,lnnovaciónyTransformaciónD¡aital.

PARAGRAFO.   -   Los   serv¡dores   señalados   en   el   presente   ahiculo   deberán   dar

cumplim¡ento  a   la  Circular  NO   OO2  de  2O24,   la  cual  estableció  el  procedimiento  para

movim¡entos de  personal;  con  el fin de evitar afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a

part¡r de  la comun¡cación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el  presente acto administrativo por intermedio

del   Grupo  de  Gestión  de   Personal   -   División   de  Gestión   Humana  a los  servidores

señalados en el ariículo anterior, así como a las dependencias de ubicac¡ón, al Grupo de
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''Por medio del cual se efectúan unos encargos''

Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliac¡ones y  Pensiones y a  la

Oficina de Selección y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCULOTERCERO.-El    presente   decreto    rige    a    partir   de    la   fecha    de    su
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

pro;(rad ora General de

¿,,,.Íj¢
ElaborÓ   J©rsson Adnán  Velásquoz ArcJI8 -Grupo do Ges,Ion  de  Personal    ,l  ~ ,
RovisÓ    Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ge6(,Ón ds Personal    -

VL
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial  las confer¡das en

los artículos 82,186 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo ad¡c¡onan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os del
Ministerio  Públ¡co,  determ¡nando los  cargos  pertenec¡entes a la  planta de personal global¡zada.

Que el empleo de citador, código 6Cl, grado O4 (lD. 4137) es por su naturaleza un empleo de carrera

admin¡strativa    perteneciente    a    la    planta    global¡zada    de    la    ent¡dad,    el    cual    se   encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    medio    del    presente    acto

administrativo  en  la  Procuraduría   Provincial  de   lnstrucción  Cúcuta,   según   las  necesidades  del

servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  anículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  'as  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globa'izada,  entre  las distintas dependencias de la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

t¡tu'ares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el t¡empo que  duren  aquellas

situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que,   ANGIE   MELISSA   PABÓN   GALVIS,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.090.478.153,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  citador,  código  6Cl,  grado  O4  (lD.

4137)  reub¡cado  transitor¡amente  en  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  lnstrucción  Cúcuta,  según  la

verif¡cación  previa efectuada por el  Grupo de Gestión  de  PersonaI -División  de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  a  ANGIE  MEL[SSA  PABÓN  GALVIS,

quien  se  ¡dent¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.090.478.153,  en  el  empleo  de  citador,  cód¡go
6Cl,  grado  O4  (lD.  4137)  de  la  planta global  reubicado transitoriamente  en  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucc¡ón  Cúcuta,  en el  cargo de ÁNGELA  SEGURA  DÍAZ,  de  conformidad  con  lo  expuesto

en  la  parte  considerat¡va del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por ¡ntermed¡o del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión  Humana  a  ANG'E  MELISSA  PABÓN  GALVIS,  así  como  a  la

Procuraduría  Provincial de  'nstrucción  Cúcuta.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicacióni

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

íí-
¿,-,

Rovi§Ó    Smón  Jacobo  Muñoz Corzo-Grupo cle  Ges',ón  de  Per§or`al      L

Aprobó    Oiar,a  Carol,na  Negrette  Guzmán -Coorclinadora  -Grupo  cie  Gestióntde  Personai
RobeÍ1  Ca6tillo  Lópz -  Despacho  Procuradora  General  clo  la  Nación

ÑEI
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atríbuciones constitucionales y legales, en espec¡a' las conferidas en

los artícu'os 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  de'  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado 19 (ID. 4620) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por   med¡o   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  5:   Para  el  Minister¡o  Público  en  Asuntos

Penales,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strat¡vos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  En{idad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el ariículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   JESSICA  TATIS   MAZENETH,   quien   se   identifica  con   cédula   de   ciudadanía N

1.065.832.357, cumple los requis¡tos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go lAS, grado 19

(lD.  4620)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduria  Delegada  con  Funciones  Mixtas  5:  Para  el
Ministerio Público en Asuntos Penales, según  la verificación previa efectuada por e' Grupo

de Gestión de Personal -División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  Ia Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

JESSICA    TATIS    MAZENETH,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.065.832.357, en el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4620) de la plan{a global,

y  ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas  5:  Para el  Ministerio  Público
en Asuntos Penales, de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente

acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  JESSICA  TATIS  MAZENETH  así

como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  5:  Para  el  Ministerio  Público  en

Asuntos Penales.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

MARG RITA CABE

radora Gene

RevisÓ    Slmón Jacobo Muhoz Corzo - Grupo de G®8,ión do Personal
Aprobó   D¡ana Carolma Negre«e Guzmán - Coord,Íiadora _ Grupo de Ges(,Ón

Rober' Yes,d Cas,l',o Lópoz -Dospacho Procuradora Gonera' do 'a Nacióo

W

la  Nación
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 deI Decreto Ley 262 de 20OO, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡Ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4463) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  peneneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  de  lntervención  8:  Tercera  ante  el  Consejo  de  Estado,  según  las

neces¡dades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administra'ivos

necesarios  para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servic¡o

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requis¡{os ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no se'eccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de ca[rera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

se¡s  (6)  meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un  período ¡gual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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Que,    LAURA   XIMENA   VARGAS    CHAPARRO,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  46.385.526,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  cód¡go

lAS,  grado  19  (lD.  4463)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Delegada  de  lntervención  8:

Tercera ante el Consejo de Estado,  según  la verificación  previa efectuada por el Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

XllVIENA   VARGAS   CHAPARRO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

46.385.526, en el empleo de asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 4463) de la planta global, y

ubicarlo en la Procuraduría Delegada de lntervención 8: Tercera ante eI Consejo de Estado,

de conformídad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   LAURA   XIMENA   VARGAS

CHAPARRO  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  de  lntervención  8:  Tercera  ante  el

Consejo de Estado.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y

MARG

Proc

ElaborÓ   Ana  Roga  Buelvas Hernández -Crupo do Gostión do Personal
Rev,só    S,rnón Jaoobo Muhoz Corzo -Grupo de Ges'Ion de Persona'
Aprobó   0,ans Caro,,na  Neorot'e Guzmán -Coord,nadora -Gupo do G

CUMPLASE,

lTA CABELlÍQLBLANC(

Jra General de la Nación

J-jJ'J
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en espec¡a' Ias conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  deI  M¡n¡ster¡o  Público,  determinando  los  cargos  peftenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4567) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  peftenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción Valle de Aburrá, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del aftículo 7 del  Decreto Ley 262 de 200O,

a  'a  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado func¡onamiento de  la Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de persona' globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡t¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nac¡Ón podrá nombrar en

provisíonalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ariículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artícu'o  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un periodo igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡Ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,  ANDRÉS  RESTREPO  GIRALDO,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

71.775.414,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD.  4567)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Valle  de  Aburrá,
según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  PersonaI  -  Div¡sión  de

Gest¡Ón  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART'lCULO   PRllVIERO:   -  NOMBRAR  en   prov¡sionaI¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ANDRÉS   RESTREPO   GIRALDO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

71.775.414 , en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4567) de la planta global,

y ubicarlo en  la  Procuraduría Provincial de lnstrucción Valle de Aburrá,  de conformidad  con
lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a ANDRÉS RESTREPO GIRALDO asÍ

como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Valle de Aburrá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró  Ana  Rosa  Buolvas Heínánd®z -  Grupc,  cle  Ges'ión  de  Personal
Rev'sÓ    S,món Jacobo Muñoz Corzo - Grupo de Gos',Ón de  Persorúl
Aprobó   D,ena Carolina Negrefte Guzmán -Coord,nadora -Grupo de Ges'ió

Robor, Yes,d  Cas,illo  Lópoz - Despacho Procuradora General de la
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DECRETONO,17  2   8
(     olNOV2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, cód¡go lAS, grado  19 (lD. 4679) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrat¡va  perieneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente  acto  adm¡n¡stra'ivo  en   la

Procuraduría  De'egada  Disciplinaria  de  lnstrucc¡Ón  9:  Cuarta  para  la  Contratación  Estatal,

según  las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del aftículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡st¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡Ón.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provis¡onal¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONO.17  2   8

(01    NOV2m4                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,   STHEFANY  LILIANA   FREYLE   RODRÍGUEZ,   quien   se   identifica  con   cédula  de

c¡udadanía  NO  22.586.968,  cump'e  'os  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS,  grado  19  (lD.  4679)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡pl¡naria  de

lnstrucción  9:  Cuarta  para  la  Contratación  Estatal,  según  la  verificación  previa  efectuada

por el  Grupo de Gestión de  Personal -Div¡sión  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

STHEFANY LILIANA FREYLE RODRÍGUEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO 22.586.968, en el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (ID. 4679) de la planta globa',

y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   9:   Cuarta   para   la
Contratación Estatal, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente

acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón por intermedio del Grupo de

Gestión  de   Personal  -   D¡visión   de  Gest¡ón   Humana  a  STHEFANY  LILIANA   FREYLE

RODRÍGUEZ  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de  lnstrucción  9:  Cuaria

para  la  Contratación  Estatal.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a paftir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Rober' Yesid  Cas',llo  LÓpez -  Despacho  Procuraclora  General de  la  NacIÓnFnerü^

Proceso:  Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRO¢URADURIA

m"DE LAmoM

DECRETONO,  ,17  31

o   l   NUV   2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atr¡buciones constituciona'es y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  'a

planta de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡Ón  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos pertenec¡entes a la planta de personal globalizada.

Que el empleo de auxil¡ar admin¡strat¡vo,  código  5AM,  grado  10  (lD.  5508) es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  global¡zada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Prov¡ncial  de Juzgamiento Bucaramanga.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  i¡¡)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de  la  Nac¡ón.

Que el ahículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cua'quier persona que reúna los requis¡tos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter provis¡onal  cuando  se  trate  de  proveer trans¡tor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que el  anículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisiona'idad,  cuando  se trate de

vacancia  defin¡tiva en  cargos  de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el término  de duración  de  la  prov¡s¡onalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine e'  proceso de selección.

Que,  BELENICE CARRILLO GARCÍA, quien se ident¡fica con cédula de c¡udadanía NO 63.534.684,

cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  auxiliar  administrativo,  cód¡go  5AM,  grado  10  (lD.

5508)   que   se   ub¡cará  en   la   Procuraduria   Provincial   de   Juzgamiento   Bucaramanga,   según   la

ver¡ficación  prev¡a efectuada  por el Grupo de  Gestión de  Personal -  Divis¡ón de Gestión  Humana`
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisional¡dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  BELENICE

CARRILLO GARCÍA, quien  se identifica con cédula de ciudadanía NO 63.534.684,  en el empleo de

auxiliar   adm¡nistrativo,   código   5AM,   grado   10   (lD.5508)   de   la   planta   global   y   ub¡carlo   en   la

Procuraduría Provincial de Juzgamiento Bucaramanga, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  BELENICE  CARRILLO  GARCÍA,  as¡  como  a  la

Procuraduría Provincial de Juzgam¡ento  Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUWIPLASE,

".... :_l_:;_.--.._   .l.
ou

E,aborÓ  Carol,na Mo,a'eg unbe ~ Gupo do Gestión do Psrsor\a,    +-

Rovisó Simon Jaa)bo Muñoz Corzo - Grupo de Gestión de Personal
D,am Carollna Negret,e Guzmán -Coord,nadora Grupo de (

Aprobó      Robeh Cas'i'k, Lópoz - Despacho PÍocuradora Goneral c'o  la  NacHón   V

fi,

Proceso.  Documental  l  CÓdigoi  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha.  25/11/2022



pROCumuRiA
¢EHERAm ummH

t     oDiEÑoRvET2ori4No'  i 7  3  2)

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especia' las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡Ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecien'es  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, cód¡go  lAS, grado  19 (lD. 0651) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la D¡visión

Admin¡strativa, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000i

a  'a  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las neces¡dades del servício

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡Ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exjgidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de  mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡Ón.
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DECRETONo.17  3  2
(      01NOV2"             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

Que, KAREN LORENA LAZARO JAIMES, quien se ident¡fica con cédula de c¡udadanía NO

1.098.672.721, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19

(lD.   0651)   que   se   ubicará   en   la   Div¡sión   Administrativa,   según   la   verificación   previa
efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a KAREN

LORENA    LAZARO    JAIMES,    quien    se    ¡dentifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.098.672.721, en el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 0651 ) de la planta global,

y   ubicarlo   en   la   División   Administrat¡va,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   par'e
considerat¡va del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana a KAREN LORENA LAZARO JAIMES

así como a  la  D¡visión Administrat¡va.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

/-

Elaboro   Jorsson Ad,ián Velá§ciuoz Arcila -GÍupo de Geslión do Porsonal
Rovisó    Slmón Jaoobo Muñoz Corzo - Grupo de Ges'Ión de  P®rsorúI
Aprobó   D,ana Carol,na Negretto Guzmár, - Coord,í`8dora -Grup de Gest,ón

Roboít Yes,d  Cast,llo  López -Oespacho  Procuradora Goneral  de  la  Nac,Ón

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  e'  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  'a  Nación  ¡nclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 0610) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perienecíente  a  la  planta  globa'izada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la D¡recc¡ón

del  lnstituto de  Estudios del  Ministerio Público,  según  las  necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admín¡strat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servicio

y ii¡) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  medjante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el anículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,   ANIBAL   ARMANDO   ANAYA   MENDOZA,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  72.311.251,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS,  grado   19  (lD.   0610)  que  se  ubicará  en   la  Dirección  del  lnstituto  de  Estudios  del

Ministerio   Público,   según   la  verificación   previa  efectuada   por  el  Grupo  de   Gestión   de

Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nacjón,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ANIBAL ARIVIANDO ANAYA MENDOZA,  quien  se  ¡dentifica con  cédula de ciudadanía  NO

72.311.251, en el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD.  061O) de la  planta global,  y

ubicarlo en  la  Dirección del  lnstituto de  Estud¡os del  Ministerio Público,  de conformidad  con

lo expuesto en  la parte considerat¡va del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión   de   PersonaI   -   Div¡s¡ón   de   Gestión   Humana   a   ANIBAL   ARIVIANDO   ANAYA

MENDOZA así como a  la  Dirección  del  lnstituto de  Estudios del  Ministerio  Público.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

/

Elaboró   Jorssoti Adfián Volásquez Arcila -GÍupo do Gos'ión do Por§onal
Rev,sÓ    Simón Jacobo Muhoz Corzo - Grupo de Ges,ión de  PeÍ8orül

A CABELLO

ora General de

AprobÓ   Diana Carol,na  Negre''o Guzmán -CoordinadorQ -Grupo do Geslión
Robor, Yos,d  Castil'o  Lópoz -DospEicho  Procuíadora  Gonoral  c,o  la  Nación

\~/
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DECRETONO.17  3   6
(        05NOV2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Queelempleode  procurador  judicial   l,   código   3PJ,   grado   EG   (lD.1391)   es   por   su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa perienecien'e a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  173 Judicial  I  Para  la  Conciliación Administrat¡va  Bogotá,

según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,
a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las  necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisjonal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.17  3   6
(      05NOV2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que, ROBERT YESID CASTILLO LÓPEZ, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía NO

1.140.819.797,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  procuradorjudicial  l,  código

3PJ,   grado   EG   (lD.   1391)   que   se   ub¡cará   en   la   Procuraduría   173   Jud¡cial   l   Para   la

Conciliación  Administrativa   Bogotá,   con  funciones  en  el   Despacho  de   la   Procuradora

General  de  la  Nación,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de

Personal - División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   prov¡sionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ROBERT   YESID   CASTILLO   LóPEZ,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía

NO1.140.819.797, en el empleo de procuradorjudicial l, código 3PJ, grado EG (ID.1391) de

la    planta   global,    y   ubicarlo   en    la   Procuraduría    173   Judicial    l    Para    la   Conciliación

Administrativa  Bogotá,  con  funciones  en  el  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la

Nación,   de  conformidad   con   lo  expuesto  en   la   parte  considerativa   del   presente  acto

administrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión Humana a ROBERT YESID CASTILLO LóPEZ

así   como   a   'a   Procuraduría   Delegada   con   Funciones   Mixtas   6:   Para   la   Conciliación

Administrativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur ora General:aAGCeAn:FaT::E#

ElaborÓ   Diana  Carol,na  Neg®"e Guzmam Coordinadora -Grupo de Ges'ion de Personal ^
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DECRETONo.173  7
(     o5NOV2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constituciona'es y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
Ministerio  Públ¡co,  determinando los cargos pertenecientes a la  planta de persona' globalizada.

Que  el  empleo  de  procurador judic¡al  ll,  cód¡go  3PJ  grado  EC  (lD.  0912)  es  por  su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  adm¡n¡strativa  peheneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto admin¡strativo en la Procuraduría 36

Judic¡al  l'  para Asuntos del Trabajo y la  Seguridad  Socia'-Barranquilla.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir ac{os adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  En{idad,  ¡¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicjo  y  i¡i)  d¡stribuir y  reubicar  los

empleos de la planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000i  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  prov¡sionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  definit¡va en  cargos de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el término de duración  de  'a  provis¡onalidad  podrá  extenderse hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,   MARÍA  JOSÉ  CAMPO  CAPARROSO,   quien   se   identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

22.550.796,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo de  procuradorjudicial  ll,  código 3PJ,  grado

EC  (lD.  0912) que se ubicará  la  Procuraduría  36 Judicial  ll  para Asuntos del Trabajo y la Seguridad

Social-  Barranquilla,  según  la  verif¡cac¡ón  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Persona'  -

División de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión-  2  l  Fecha.  25/11/2O22
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DECRETONo.17  3  7
(    0   5NOV   2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a  lVIARÍA JOSÉ

CAIV'PO  CAPARROSO,  quien  se  identifica  con  cédula de ciudadanía  NO22.550.796,  en  el  empleo

de   procurador  Jud¡cial   'l,   código  3PJ,   grado  EC   (lD.   0912)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en   la

Procuraduría   36   Judicial   ll   para  Asuntos   del   Trabajo   y   la   Seguridad   Social-   Barranqu¡lla,   de

conformidad  con  lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana a MARÍA JOSÉ CAMPO CAPARROSO.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

Elaboró   Caro"m Morales urib- G"po de Gest,Ón de  Pemonal   t-4~+j

Rov,Só -Simon Jacobo Muñoz Corzo J3rupo de Ges,ión de Per§onal

Aprobó   Diana  Caro'ina No¬ro'(e Guzmán - Coord,nadors Grupo G®s',Ón de Peísonsl
Roborl Yesid  Castillo  Lópóz -  Dospacho  Procuradora  General  de  la  NacJón

Proceso:  Documental  ,  Código   DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha;  25/11/2022
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DECRETONo.17  3   8
(       05NOV   2fl24                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los anículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 20OO, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  PúbI¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el   empleo  de   procurador  judicial   ll,   código   3PJ,   grado   EC   (lD.1134)   es   por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo  en   la  Procuraduría   162  Jud¡c¡al   ll   para  el  Minister¡o   Público  en  Asuntos

Penales Barranquílla, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios  para el adecuado func¡onamiento de  la  Ent¡dad,  ii) organ¡zar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las d¡st¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado med¡ante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de se'ección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.173   8
(    o5NOV   2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que, MARGARITA ROSA DE LA HOZ JURE, qu¡en se ident¡fica con cédula de c¡udadanía

NO  32.814.037,  cumple los  requisitos  para ejercer el cargo de  procurador judicial  ll,  código

3PJ, grado EC (lD.1134) que se ubicará en  la Procuraduría  162 Judicial  ll para el Min¡sterio

Públ¡co  en  Asuntos  Penales  Barranquilla,  según  la  ver¡ficación  prev¡a  efectuada  por  el

Grupo de Gestión de Personal - Divis¡ón de Gestión  Humana.

Quei en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   prov¡sional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses  a

MARGARITA  ROSA  DE  LA  HOZ JURE, quien  se ¡dentifica  con  cédula de ciudadanía  NO

32.814.037,  en  el  empleo  de  procurador judicial  ll,  código  3PJ,  grado  EC  (ID.1134)  de  la

p'anta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría   162  Judicial  ll  para  eI  Ministerio  Públ¡co  en
Asuntos Penales Barranqu¡lla, de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermed¡o del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  MARGARITA  ROSA  DE  LA  HOZ

JURE  así  como  a  la  Procuraduria  Delegada  con  Funciones  Mixtas  5:  Para  el  Ministerio

Publ¡co en Asuntos Penales.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FEi._i___:E

ProyoclÓ   Laura AleJandra Gueyara  Ruiz - Grupo de Ge6,,Ón do Per6oiial~±-¢

EperV:Sbó"R:o:5oáhnC;a8:o?Ln¥caNMs#ioOe¡[e:pge:zi-á::p¥&dOo:dpf7e:Sgtu:;r8:d:o:::á¥nOednreaaliGdeoi:óRadcOIóPnerSSh
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DECRETONo.17  3   9
(      05NOV2024                )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los articulos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en  concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públicoi  determ¡nando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Queelemp'eode  procurador  judicial   ll,   código   3PJ,   grado   EC   (lD.1041)   es   por   su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la Procuraduría 83 Judicial  lI  Para Asuntos C¡viles Barranqu¡lla,  según  las

necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  'a  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡¡) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente  un  empleo  de  carrera con  personal  no selecc¡onado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha`  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  JUAN  DAVID  MORALES  BARBOSA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  72.255.471,  cumple  los  requisitos para  ejercer el  cargo de  procurador judicial  ll,  código

3PJ,  grado  EC  (lD.1041)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  83  Jud¡c¡al  ll  Para  Asuntos

Civiles  Barranquilla,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -  División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad  hasta por seis (6) meses a JUAN

DAVID IVIORALES BARBOSA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 72.255.471,

en el empleo de  procurador judicial  ll,  código 3PJ,  grado EC  (ID.1041) de  la planta global,

y   ubicarlo   en    la    Procuraduría   83   Judicial    ll    Para   Asuntos   C¡vi'es   Barranquilla,   de
conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a JUAN DAVID MORALES BARBOSA

así como a la Procuraduría Delegada con  Funciones Mixtas 4:  Para Asuntos Civiles.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur

Rov,só    S,món Jacobo MuhQz Corzo -Grupo de Gogllón
Aprobó   D,ana Caro'Ina  Nogre''e Guzmán - Coordinadora

lTA CABELLO B

ora General d

dT#t%_lR`
Robert Yesld Cas,,llo Lópoz - Dospacho Procursdora General de la NaclónQ/

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.  I17  4   0
(       05NOV2024           )

"Por el cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba en cumpI¡m¡ento de una orden jud¡c¡al y en

consecuenc¡a se da por term¡nada una prov¡s¡onaI¡dad"

LA PROCURADORA GENEluL DE LA NAClÓN

En  ejerclcio de sus atribuciones const¡tuciona'es y  legales,  en especial  las confer¡das por el artícu'o 278

numeral 6 de la Const¡'ución  Política de Colomb¡a y  'os artículos 7,184,190 y 216 del  Decreto Ley 262 del

2000,  y

CONSIDERANDO

Que med¡ante la Resoluc¡Ón No.  332 del  12 de agosto de 2015,  el Procurador General de la Nación convocÓ

a concurso abierto de mér¡tos para ocupar 739 cargos correspondientes a empleos de carrera administrativa

de  'a  entidad,  distribuidos  en  'as  Convocatorias  O15  a  128  de  2015,  pertenecientes  a  los  niveles  asesor,

profesional,  técnico,  administrat¡vo y operat¡vo.

Que,  dentro de  la Acc¡Ón  de  Nul¡dad  y  Restablecimiento  del  Derecho,  con  radicado  No.  012-2019-00439-

00,   promovida   por  el   accionante   LUIS   EDUARDO   L'NARES   PÉREZ   identificado   con   la   cédula   de

ciudadanía  número  79.417.311   en  con'ra  de  la   Procuraduría  General  de  la  Nac¡Óni   el  Juzgado  Doce

Adm¡nistrativo de Ora'idad del C¡rcuito de Bogotá, Sección Segunda, d¡ctó sentenc¡a de fecha 16 de febrero

de 2023,  en  los sigu¡entes térm¡nos:

'ÍPR/MERO.' DECLARAR LA WUL,DAD de/ Offc,'o WnJ.  7 7 7OO3OOOOOOO de g abn'/ de 2Oíg,  de acuen}o

con las consideraciones expuestas en esta sentencia.

SEGUNDO: A título de restablec¡miento del derecho ORDENAR a la PROCuRADuRIA GENERAL DE
LA NACIÓN integrar 'as listas de eleg¡bles de las Resoluc,ones No.137 y 138 de 25 de abril de 2017 y

proceder al nombram¡ento en estricto orden de eleg¡b¡l¡dad en los cargos de Asesor Cód¡go lAS. Grado
24 de la  Procuraduría  Cuarta y  Séptima,  que se encontraban vacantes en su vigenc¡a,  confome a lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia''.

Que la Sección Segunda -Subsección "B" del Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  profir¡ó sentencia

de segunda  instanc¡a el 24 de noviembre de 2023,  en  la que dec¡diÓ:

uPrimero:  Confirmar la  sentencia  de  fecha  16  de febrero  2023,  proferida  por eI  Juzgado  Doce  (12)

Adm¡nistrativo  de  Oral¡dad  deI  C¡rcuito  de  Bogotá  que  acced¡ó  parcialmente  a  las  pretens¡ones  de  la
demands  en  el  proceso  instaurado  por el  señor Luis  Eduardo  L,nares  Pérez  contra  la  Procuraduria
General de la Nación, confome a lo man¡festado en las cons¡deraciones de la sentencia.

Segundo:  Se  precisa,  que  sí  con  la  apl¡cación  correcta  del  orden  de  elegibilidad  materia  de  esta

prov¡denc¡a,  el señor Luis  Eduardo  L,nares  Pérez  ocupa  una  de  esas dos  vacantes,  Ia  Procuraduría
General deberá proceder a su nombramiento,  el cual deberá producirse sin solución de conlinu¡dad y
se  deberá  pagar  los  sueldos,  primas,  reajustes,  bonificac¡ones,  vacaciones  y  demás  emolumentos
dejados de percibir en la diferenc¡a entre el cargo actuaI (que ocupa el actor en la Procuraduría) y aquel
en que se le deb¡ó nombrar luego de la rscomposición de la I¡sta de elegibles contenida en la Resoluc¡ón
Wo.  í37 de 2O/7"

Que  en  virtud  de  lo  anterior  y  dando  cump'imiento  a  lo  ordenado  por  'a  autoridad  judicial,  se  expid¡Ó  Ia

Resoluc¡ón   NO   109  del   lO  de  abril   de  2024   por  medio  de  la  cual  se   integraron   las  listas  de  elegibles

contenidas   en   de   las   Resoluciones   No.   137   y   138   de   25   de   abril   de   2017,   correspondientes   a   'as

convocator¡as  O15  y  O16  de  2015,   respectivamente,   partiendo  desde   los  concursantes  que  no  fueron

nombrados  o  exclu¡dos  en  el  agotamiento  de  lis{as  que  reallzó  la  entidad,  hasta  la  ubicación  en  que  se

encuentra  el  señor  LUIS  EDUARDO  LINARES  PÉREZ,  obteniendo  como  resultado  la  conformac¡ón  del

mismo orden de eleg¡b'ilidad jndicado desde la sentencia de primera instancía asÍ:
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DECRETONO.17  4   0
(   o   5NOV    2024               )

"Por el cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba en cumpl¡miento de una orden judicial y en

consecuenc¡a se da por terminada una prov¡s¡onal¡dad"

"ARTICuLO   PRIMERO:    RECOMPONER E  INTEGRAR las listas de elegibles de  las convcN:atorias  No.15-2015 y

16-2015 contenidas en  las Resoluciones  No.137 y 138 deI 25 de  abril de 2017,  rospect¡vamente,  y en ese  sentido
establecer en estricto orden de mérito la s¡gu¡ente lista:

NOMBRE DEL EMPLEO: Asesor
CÓD'GO Y GRADO:  1AS-24
NÚMERO DE EMPLEOS:  Dos (2)

PUESTO DOCuMENTO CONCURSANTE TOTAL
CONVOCATORIA

/ 80_541.051 I"ÚL EDuARDO CENDALES HERRERA 86,O¢
16-2015

2
80.220.571 MILTON  JOJANI  MIFWNDA MEDINA 79, 62 15-2015

3 79,4t 7.3J J LUIS EDUARDO LINAF?ES PEREZ 79, 22
75-2Oí5

ARTÍCULO   SEGuNDO:  La provisión de los empleos objeto de la presente recomposición e integrac¡ón, se hará en
estricto  orden  descendente,  de  conform¡dad  con  lo  previsto  en  'as  sentencias  de  primela,  segunda  instancia  y  eI

presente acto adm¡nistrativo".

Que, teniendo en cuenta que la orden que constituye el restablecimiento del derecho fue literalmente ",'r,Íegmr

las 'istas de eleg¡bles de las Resoluciones No.137 y 138 de 25 de abril de 2017 y proceder al nombram¡ento en estricto

orden  de  elegibilidad  en  los cargos  de  Asesor CÓdigo  lAS,  Grado  24  de  la  Procuraduría  Cuarta  y  Sépt,ma,  que  se

encor,ímban  vacaníes en su v,'geric,'a'',  medlante  Decretos  NO  531  y  532  de  25  de  abril  de  2O24  por medio de

los  cuales  se  efectuaron  'os  nombramientos  en  periodo  de  prueba  ordenados,  con  los  part¡cipantes  que

c,cuparon   el   orden   de   elegibilidad   l   y   2   de'   Iistado   de   eleg¡bles   integrado   según   lo   ordenado,   y   en

consecuencía   se   dieron   por   term¡nadas   'as   v¡nculaciones   en   provisionalidad   de   quienes   ocupaban

temporalmente d¡chos emp'eos.

Que  teniendo en  cuenta  que  los  nombrados  decidieron  no  aceptar la  designación  y  no  tomar posesión  de

los empleos  respectivamente,  se  expidieron  los  Decretos  NO  1077 y  1078  del  s de julio de  2O24  por medio

de   los   cuales   se   revocaron   los   nombramientos   en   periodo   de   prueba   manten¡endo   vigentes   los

nombramientos en  provisionalidad.

Que  LUIS  EDUARDO  LINARES  PÉREZ,  solicitó a  la  ent¡dad  que se efectuara  nombram¡ento en  su  favor

en  el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado 24,  pet¡ción  que  le fue  negada  indicándole que  el  alcance del

fallo no lo cob¡jaba para ser nombrado pues luego de la integración de 'a lista de elegibles ocupó el 3 puesto

en orden de elegib¡I¡dad y el restablecim¡ento del derecho estuvo encam¡nado a nombrar en  las 2 vacantes

a los 2  participantes que ocuparan  el orden de elegibilidad correspondiente.

Que,  lnconforme  con  la  decisión  interpuso  acción  de  tutela  en  contra  de  la  entidad,  cuyo  conocimiento

correspondió   al  Juzgado   Quinto   Penal   del   C¡rcuito  con   Func¡ones  de  Conocimiento  de   Bogotá,   que

mediante      sentencia     de     pr¡mera      instancia     del     25      de     octubre     de     2024,      con      radicado

11 OO131 O90O52O2400277,  dec¡diÓ:

"ORDENAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a través del representante legaI

o qu¡en haga sus veces que, en el térm¡no improrrogable de CINCO (05) DÍAS háb¡Ies siguientes

a la not¡ficac¡ón de esta dec¡s¡Ón,  proceda adelantar el proced¡m¡ento administrat¡vo para nombrar

en  carrera  admin¡strativa  en  el  cargo  de  asesor  código  lAS  y  grado  24  a  LUIS  EDUARDO

LINARES  PÉREZ  de  acuerdo  al  orden  descendente  de  la  I¡sta  de  eleg¡bles  contenida  en  la

2
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DECRETONO.17  4  0
(o5NW2024           )

"Por el cual se efectúa un nombramiento en per¡odo de prueba en cumplimiento de una orden judicial y en

consecuencia se da por term¡nada una provis¡onalidad"

Resolución  109 de 2024, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 79.417.311, comunicándole lo

peninente al mismo, conforme a lo expuesto en este proveído."

Que  el  artículo  218  del  Decreto  Ley  262  de  2000,   señala  que  en  aquellos  casos  que  el  participante

selecc¡onado  a través de concurso de  mér¡tos  pertenezca  a  la  carrera admin¡strativa  de  'a  entidad  en  un

empleo  donde   no  haya  cambio  de  nivel  jerárquico   procede  el   nombramiento  en   propiedad  y  una  vez

posesionado  se  efectuará  la  respectiva  actualizac¡ón  en  eI  Reg¡strÓ  Único  de  Carrera  Administrativa  que
administra la Oficina de Selección y Carrera de  la entidad.

Que el art'culo 31  del  Decreto 2591  de  1991,  dispone que los fallos de tutela son  ¡mpugnables,  s¡n  perjuicio

de su  ¡nmediato cumplimiento,  en  tal  sentido,  con el  objeto de dar cumpI¡míento  a  la decisión  proferida  por

el  Juzgado  Qu¡nto  Penal  del  Circujto  con   Func¡ones  de  Conoc¡miento  de  Bogotá,   procede  la  prov¡sión

definit¡va   del  empleo  de  asesor,   código   lAS,   grado  24,   ('D.   0355)   de  la  p'anta  globa'   ubicado  en   la

Procuraduría Delegada de 'ntervenc¡ón  11 :  Sépt¡ma Ante el Consejo de Estado,  mediante nombramiento en

prop¡edad  con  el panicipante LUIS  EDUARDO  LINARES  PÉREZ,  identificado con  la cédula de ciudadanía
No.  79.417.311,  quien  ocupa el tercer lugar en  estr¡ctc, orden  de  mérito de  la  lista de elegibles conformada

mediante  la  Resolución   NO   109  del   10  de  abr¡'  de  2024,  y  en  consecuencia  se  dará  por  terminado  el

nombram¡ento  en  provisionalidad  de  LUIS  RAFAEL  VERGARA  VILLAM'ZAR,  a  panir de  la  posesión  de

aquel,  decisión  que  quedará  suped¡tada  al  resultado  de  la  impugnac¡Ón  que  resuelva  el  H.  Tribunal  del

Distrito de Bogotá, caso en el cual de ser revocada la sentenc¡a, cesarán todos los efectos del presente acto

administrat¡vo.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTíCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  en  carrera  adm¡nistratlva  a  LUIS  EDUARDO  L'NARES  PÉREZ,

identif¡cado con la cédula de ciudadanía No.  79.417.311  en el empleo de asesor, código lAS, grado 24,  (lD.

0355) de la planta global y ubicarlo en la Procuraduría Delegada de lntervención 12: Sépt¡ma Ante el Consejo

de Estado.

ARTÍCULO  SECUNDO. - DAR POR TERMINADO  el  nombramiento en  provis¡onalidad  de  LulS  RAFAEL

VERGARA VILLAMIZAR,  quien  se  ident¡fica  con  la  cédula de c¡udadan'a  NO  80.818.473,  en  el  empleo  de

asesor,   código  lAS,   grado  24,   (lD.   0355)  de  la  planta  global  ub¡cado  actualmente  en  la  Procuraduría

Delegada de lntervención 8: Tercera Ante eI Consejo de Estado, a panir de la poses¡Ón de LUIS EDUARDO

LINARES PÉREZ en el mencionado emp'eo

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente acto admin¡strativo quedará sujeto a  la dec¡s¡ón que se profiera en

segunda  instancia  por eI  H.  Tribuna' deI  Distrito Judicial  de  Bogotá,  dentro de  la  impugnación  presentada

en contra de la sentencia profer¡da dentro de la acción de tutela rad¡cado  110O13109005202400277,  y/o la

eventual  revisión  por parte de  la Corte Constitucional,  caso en  el  cual,  cesarán  'odos  los efectos jurídicos

del presente decreto.

ARTÍCULO CUARTO. -NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo por ¡ntermedlo del grupo

de Gestión de Personal -División de Gestlón  Humana a LUIS EDUARDO LINARES PÉREZ, a la dirección

de   correo   electrónico   autorizadas   por  el   partic¡pante   desde   la   convocator¡a   y   al   correo   e'ectrónico

¡nstituc¡onal.
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"Por el cual se efectúa un nombram¡ento en periodo de prueba en cumplimiento de una orden judicial y en

consecuenc¡a se da por term¡nada  una  prov¡sionaI¡dad"

ARTÍCULO QuINTO. -COMUNICAR la presente decis¡Ón por intermedio del Grupo de Gestión de Personal
-  DÍvisión  de  Gestión  Humana  a  LUIS  RAFAEL  VERGARA  VILLAMIZAR,  a  la  Procuraduría  Delegada  de

l'ntervención 8: Tercera Ante el Consejo de Estado;  a la Procuraduría Delegada de lntervención  11 :  Séptima

Ante el Consejo de Estado;  al Grupo de Gestión de la lnformación  Laboral;  a' Grupo de NÓmina, Af¡liaciones

y  Pensiones;  al  Grupo  GestÍÓn  de  Bienestar y  Segur¡dad y  Salud  en  el Trabajo,  a  la Ofic¡na de Tecnología,
lnnovación  y  Transformac¡Ón  Dig¡taI;  a  la  Ofic¡na  de  Selección  y  Carrera y  a  la  Oficina  Jur'dica,  para  lo  de

sus respectivas competencias.

ARTÍCULO  SEXTO.  -  ENVIAR  por  ¡ntermed¡o  de  la  Oficina  Jurídica  copia  de  la  presente  dec¡sión  al

Juzgado Quinto  Penal del  Clrcu¡to con  Funciones de Conocimiento de  Bogotá.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  -RECURSOS.  Contra  la  presente  decisión  no  procede  ningún  recurso  por tratarse

de  un  acto administrat¡vo de ejecución de  una orden judicial,  conforme  lo establece el  artículo 75 de  la  Ley

1437de2011.

ARTÍCULO OCTAVO. -El  presente decreto  rige a  partir de  la fecha de su  comun¡cación.

Pn,yac,Ó      smónJacobo  MuAoz  Corzo-Grupodo  Gest,Ón  de  Persom'

Rovi§Ó          Dia"i  Csrol,na  Negret,e  GIJzmán -Jeíe  do  b  Ofic,ns de  SoleccIÓn  y  Carrera

n:e,:aÓ:Lffitn;
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DECRETONO,   i17   41
(       o5NOV2024                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENEluL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en  concordancia con eI

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de' 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  persona'  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que   el   empleo  de  auxiliar  admin¡strativo,   código   5AM,   grado   10   (lD.   5540)   es   por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  administrativa  pertenecien{e  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrat¡vo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Tunja, según las necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Ent¡dad,  ¡i)  organizar las  dependenc¡as

de la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en las necesidades del servicio y

iiÍ)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría Genera' de la Nación.

Que  el  art¡culo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

defin¡t¡va de  un emp'eo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provis¡onal cuando se trate de proveer trans¡tor¡amente

un empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período ¡gual.  S¡ vencida  la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la prov¡sionalidad  podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONo.   '17  41
(     o5NOV2Ü4                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que, ÍNGRITH SOFÍA ARENAS MARTÍNEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

1,002.520.375,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de auxiliar administrat¡vo,  código

5AM,  grado  10  (lD.  5540) que se  ubicará en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Tunja,

según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  PersonaI  -  División  de

Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a lNGRITH

SOFÍA ARENAS MARTÍNEZ quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO  1.002.520.375,

en  el empleo de auxiliar admin¡strativoi  cód¡go 5AM,  grado  10 (lD.  5540) de 'a planta global,

y ubicarlo en la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón Tunja, de conformidad con lo expuesto
en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio  del  Grupo de

Gestión de Persona' -División de Gestión Humana a ÍNGRITH SOFÍA ARENAS MARTÍNEZ

así  como a  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción Tunja.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ   Damel  Fe'ipo  Rodríguez  F,Órez -Grupo de  Gest,ón  d®  Porson

Rov,só    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo ds Ges'ión do Personal

Aprobó   Diana  Carolina  Nogro,,o  Guzmán -Coordinadora -Grupo  clo  Ges`ión  de  Persona'

Robor( Yes,d  Cas'illo LÓpez - Despacho Procuradora Genera' de la  Nac,ón
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicíonan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡Ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesiona'  universitariol  cód¡go  3PU,  grado  18  (lD.  5492)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

adminis'rativo  en  el  Grupo  de  Gestión  de  Bienestar y  Segur¡dad  y  Salud  en  el  Trabajo-

División de Gestión  Humana, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 deI Decreto Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  j)  expedir  actos  administratjvos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependenc¡as de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de carrera  con  persona'  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  aftículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.,17  4  2
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   LUZ  MARINA  CRUZ  BONILLA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

28.913.914,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional  universitario, código

3PU, grado  18 (lD.  5492) que se ubicará en el Grupo de Gestión de Bienestar y Seguridad

y Salud en el Trabajo- División de Gestión  Humana,  según  la verificación  previa efectuada

por e' Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provis¡onalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LUZ

MARINA CRUZ BONILLA, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO 28.913.914, en

el empleo de profesional universitario,  código 3PU,  grado  18 (lD.  5492)   de la planta global,

y ubicarlo en el Grupo de Gestión de  Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo-División
de Gestión Humana, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente

acto admin¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de Gestión  Humana  a  LUZ  MARINA  CRUZ BONILLA  así

como  al  Grupo  de  Gestión  de  Bienestar  y  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo-  DivisÍÓn  de

Gestión  Humana.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

muÁJ\

MARGARl

Procurad

Elaboró   Ana  Rosa Buolva5 Hemández - Grupo de Ges(ión de PeísonaI
Rov,só    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Gos,ión de Personal
AprobÓ   D,ana Carol,na  Nogrol'e Guzmón -Coordmadora - Grupo de Ges(,

Robort Yos,d Cas'illo López - De§pacho Procuíadora Genoral de  'a

A CABELLOE,H
ra General de la Nación

L/

.,=a,+
ac"ón   W
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DECRETONo.17  4   3
(     05NOV    2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ord-inario"

LA  PROCURADORA  GENERAL DE LA NAClÓN

En  ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y legales en especial  las

conferidas en el artículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTICuLO    PRIMERO.    -    NOMBRAR    a    DIANA    PATRICIA    CALIXTO

MEDRANO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  24.048.787,

en  el cargo de asesor,  código  lAS,  grado 24,  (lD. 4972) del  Despacho de la

Procuradora General de la Nación con funciones en la Procuraduría Delegada

Prevent¡va  y de Control  de Gestión  2:  Segunda  para  la Vigilancia  Preventiva

de  la  Funcíón  Pública.

ARTICULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la   presente   dec¡sión   a   DIANA

PATRICIA   CALIXTO   MEDRANO,   así   como   a   la   Procuraduría   Delegada

Preventiva y de  Control  de  Gestión  2:  Segunda  para  la Vigilancia  Preventiva

de  la  Función  Pública,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -

División de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a partir de  la fecha de su

comunicación,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARG
Procu

"-:..---.-#:.....

i:arvbá:b:óó  sf:a£OáSaaa%:b:oe;#ueSñgo:zeOügooágdu£:GITGp_:c¥eod:::n:¿:dóSoÁ:ó:no_dP:eírPuse£n%dnea:#H".nam
Roberi  Castillo  López -  Dospact`o  Procuradora General  de  la  Nación

uZ=
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DECRETONo.17  4  4
(       o5NOV2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO. -NOMBRAR a JORGE HERNAN GARCIA SIERRA quien

se   identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO   1.097.391.924,   en   el   cargo   de

procurador regional,  código OPR, grado ED (lD. 4448) de la Procuraduría Regional
de Juzgamiento Quindío.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR  la  presente decisión a JORGE  HERNÁN

GARCÍA SIERRA,  por intermedio del  Grupo de Gestión de  Personal -Divis¡ón  de

Gest¡ón  Humana de la  Procuraduría General de la  Nac¡ón.

ARTiCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  pariír  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

ÉlaborÓ   Jersson Adr`áÍ` Velósquez Arc,Ia -GrL,po  de  Ges'Ión  do  PerSor\al
Rev,Só    Carol,Í`a  Mora'es  ur,bo  -Gri,po  d® Gest,ón  do  Personal
AprobÓ    Rober' Yes,d Ca9'\Ilo Lópoz -Coord,nador -Grupo de Gestión de Personal  (A)

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versióni  2  l  Fecha   25/11/2022
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DECRETONo.17  4  5
(    05NOV   2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185i  186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2OOO, y

CONSIDERANDO

Que mediante e'  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que  lo adic¡onan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nac¡ón  incluida  la de'  lnstituto de  Estudios del
Min¡sterio  Público,  determinando los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesori  cód,go  lAS,  grado  19  (lD.  0763)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente ac'o adminis{rativo en la Procuraduría Provincial de

lnstrucc¡ón  Santa  Marta  .

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nac¡ón le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  'a  En'idad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  'a  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provísional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definitiva en  cargos  de carrera  adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  durac¡ón  de  la  provisional¡dad  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que, JAVIER ANTONIO  MONTEALEGRE  ORT'Z,  quien  se  ident¡fica con cédula de ciudadanía  NO

8.533.781,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  0763)

que se ubicará en la Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción Santa Marta, según la ver¡ficación previa
efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión Humana.

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.17  4  5
(      O5NOV    2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   prov¡s¡onalidad   hasta   por  seis   (6)  meses  a  JAVIER

ANTONIO  MONTEALEGRE ORTIZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO 8.533.781,  en

e'   empleo   de   asesor,   código   lAS,   grado   19   (lD.   0763)   de   la   planta   global   y   ubjcarlo   en   la

Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Santa  Marta,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

considerat¡va  del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de Personal -División de Gest¡ón Humana a JAVIER ANTONIO MONTEALEGRE ORTIZ, asi como

a  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción Santa  Marta.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

MARGA

Procur ora General de la  Nación

Elaborói  Cerolir©  Morales  Uribe -Grupo de Geslión de  Personal    _`

Revisó Smon Jacobo Muhoz Corzo - Grupo de Gestión de Per§ot`al
Diana  Carolina  Negrotie  Guzmár\ -  Coord,nadora  Grupo  cle  Ges,

Aprobó      Robert Cast,Ilo Lópoz -D®spacho Procuradora Genora' do 'a  Nac,on

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.17  4  7
(      o5NOV2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás normas que  lo  adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la  del  lnstituto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes a la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  univers¡tar¡o,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2240)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrat¡va  perieneciente  a  la  planta globalizada  de  la entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ub¡cado por med¡o del presente acto administrativo en el Grupo de Trabajo

Unidad de Vig¡lanc¡a  Electoral -Despacho del Viceprocurador General de la  Nac¡ón.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20Ó0,  a  la

Procuradora General de la Nac¡ón le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamien'o  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ¡¡i)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las dist¡n{as dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna 'os requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  ml'smo decreto.

Que  el  articulo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def¡n¡t¡va  en  cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de  selección,  el término de duración de  la  provisional¡dad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,   lUIIGUEL  ENRIQUE  ÁLVAREZ  TORRES,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

79.555.413,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,

grado   17   (lD.   224O)   que  se   ubicará  en   el   Grupo  de  Trabajo   Un¡dad  de  V¡gilancia   Electoral  -
Despacho  del  Viceprocurador  General  de  la  Nación,  según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por el

Grupo de Gestión  de  Personal  -  División  de Gest¡ón  Humana.

Proceso:  Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.174  7
(    05NOV   2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART¡CULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisional¡dad   hasta   por  seis  (6)  meses  a  MIGUEL

ENRIQUE ÁLVAREZ TORRES,  quien  se  identifica  con  cédula de ciudadanía  NO  79.555.413,  en el

empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.2240)  de  la  planta  globa'  y  ub¡carlo

en el Grupo de Trabajo un¡dad de V¡gilancia  Electoral - Despacho del Viceprocurador General de

la Nación, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal -D¡visión de Gestión  Humana a  MIGUEL  ENRIQUE ÁLVAREZ TORRES,  así como al

Grupo  de  Trabajo  Unidad  de  Vigilanc¡a  Electoral  -  Despacho  del  Viceprocurador  General  de  la

Nación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

ElaborÓ   Carol" Morales Unbe- Grupo de GosWn do  Per§onai   ¬j&l±3~

RevisÓ - Simon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Ge8'ión de PerBonal  -

Aprobó   D,ana Carohna  Negm" Guzmán - C®rdinadora Grupo Gesnón de Pwsonalü`
Robeh Yosid Castillo López - Despacho Procuradora Genoral de  la  Nación "vU
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DECRETONo.   ,17  4  8
(     05NOV   2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los anículos 7, 82,182,185,186 y 188 deI  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  penenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2450)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa perteneciente a la  planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo    en    la    Procuraduría    Regional    de    lnstrucción    La    Guajira,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado func¡onam¡ento de la  Entidad,  ¡i) organ¡zar las dependencias

de  la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los emp'eos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisi'os exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado med¡ante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  anículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   'a

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso-Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Óm  2  l  Fecha:  25/11A2022
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DECRETONO.17  4  8
(0   5   NOV   2024                    )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,  ARMANDO  BAQUERO  DAZA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

79.344.339,  cumple  los  requis¡tos para ejercer el cargo de profesional  un¡versitario,  cód¡go

3PU,  grado  17  (lD.  2450)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  La

Guajira,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCuLO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ARMANDO BAQUERO DAZA, quien se ¡dentifica con cédula de c¡udadanía NO 79.344.339,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2450)    de  la  planta

global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucc¡Ón  La  Guajira,  de  conformidad
con  lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  ARMANDO  BAQUERO  DAZA  asÍ

como a  la  Procuraduría Regional de  lnstrucc¡Ón  La  Guajira.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

ElaborÓ   Ana  Rosa  Buelva§  Hernándoz -Grupo  de  G9stlón  de  Persona'     _

E:}:Sbóo  3R:oambnóeannCJyaa:C:1£ac:Nsue,ñi¡oeZfti¬ÓOpG3uzOz_:áGnersu-pP§£OOordG:n::Sl:rínaadd-oer:PreáP:OOnnedaáñdeeSlaúnNadceioPner®ó\
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al  las conferidas en  los

ahículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 200O,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decre{o  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General  de la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios  del
M¡nisterio  Público,  determ¡nando los cargos pertenec¡en{es a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5134)  es  por su  naturaleza

un  empleo de carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  adm¡nistrativo  en  la  Procuraduría

Provincial  de  lnstrucción  Bucaramanga.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  ¡) expedir actos administrat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcíonam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  i¡i)  d¡stribuir y  reub¡car  los

empleos de  la planta de personal  global¡zada,  entre las dist¡ntas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el anículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisional¡dad  a

cualqu¡er persona que reúna  los requ¡s¡tos ex¡g¡dos para su  desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisiona'  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito confome lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  e'  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  defin¡tiva en cargos de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el  término de duración  de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,   SANDRA   MILENA   CASAS   FARFÁN,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de   ciudadanía   NO

63.510.267,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitario,  código  3PU,

grado  15  (lD.  5134)  que se  ubicará  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Bucaramanga,  según
la ver¡ficac¡ón previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -D¡v¡sión de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡sionalidad  has{a  por  seis  (6)  meses  a  SANDRA

MILENA  CASAS  FARFÁN,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  63.51O.267,   en  el

empleo  de  profesional  universitario,  código  3Pu  grado  15  (lD.  5134)  de  la  planta  global  y  ubicarlo

en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Bucaramanga,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte cons¡derat¡va del  presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -División  de  Gestión  Humana  a  SANDRA  MILENA  CASAS  FARFÁN,  así  como  a  la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Bucaramanga.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a pahir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

FEir==ii-i.-i-i.

` .ti
Elaboró   Carolina  Moíales  UribeL  Grupo do Ges'ión  do  Per§or\al   --L-  -

Revisó -Smon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gest,Ón do Por§onal

APrObó   DRloabneariCyao=IILnacgse,%etlOÓpGouzZ_mánes-p:&Oord#oacduOrraad:rr:PGOe=ÍSáliódneq: Rearc::nnal  h

\'-

Proceso.  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión'  2  l  Fecha.  25/11/2022



pROIUmUm
mOEu"

(      oD5CNRo¡Tí"o.17  5  7)
"Por medio del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  81, 82,182,185, y  188 del Decreto  Ley 262 de 2000, en  concordanc¡a con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adic¡onan, se estableció la

planta de personal de la Procuraduría General de la Nac¡ón ¡nclu¡da la del lnstituto de Estudios del
Ministerio  Público, determinando los cargos pertenecientes a  la p'anta de personal global¡zada.

Que el empleo de profesional  universitar¡o,  código 3PU, grado  15 (lD.  2491) es por su  naturaleza

un empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a  la planta globalizada de la entidad, el cual se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adminístrativo   en   la   Sala

Disciplinaria  de  lnstrucción,  según  las neces¡dades del  serv¡c¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de 'a Nación le corresponde: i) expedir actos adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias de  la  Entidad  para  su

adecuado funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del servicio y  iii) distribuir y  reubicar los

empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de la Procuraduría

General de  la  Nación.

Que  el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de  2000,  establece  que,  en  caso de vacancia  definitiva

de  un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a

empleados   inscritos   en   carrera   administrativa   siempre   que   cumplan   los   requisitos   para   su

desempeño,  hayan  obtenido  calificación  sobresaliente  en  el  último  año  y  el  70%  del  total  del

puntaje en  el curso de  re¡nducción. Así  mismo.  señala que el servidor encargado tendrá derecho
a  la diferencia salar¡al entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  dispone  que  el  encargo,  cuando  se  trate  de  vacancia  definitiva  en

cargos  de  carrera  administrat¡va,  podrá  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El  término  respectivo

podrá  prorrogarse  por  un  período  ¡gual.  Si  vencida  la  prórroga  no  ha  culminado  el  proceso  de
selección,  el término de duración  del encargo podrá extenderse  hasta que cu'mine el  proceso de

selección.

Que,   JUAN   CAMILO   ROJAS   RUBlO,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de   c¡udadanía   NO

1.014.217.223,  inscrito  en  carrera administrativa  en  el empleo de auxiliar de servicios generales,

código  6AS,   grado  O3   (lD.  4267)   ubicado  en   la   Sala   Disciplinaria  de   lnstrucción,   cumple   los

requ¡sitos  para  ejercer en  encargo  e'  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15

(lD.  2491) que se ubicará en  la misma dependencia,  según  la ver¡ficación  previa efectuada por el
Grupo de Gestión de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha-25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un encargo»

Que,  en mérito de lo expuesto,  'a  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR hasta por seis (6) meses o hasta que las necesidades del

servicio  lo  determinen  a  JUAN  CAMILO  ROJAS  RuBIO,  quien  se  identifica  con  la  cédu'a  de

ciudadanía   NO1.014.217.223,   para  ejercer  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,

grado  15 (lD. 2491 ) de 'a planta global ubicado en la Sala DiscipI¡naria de lnstrucción, separándose
de las func¡ones propias de su empleo t¡tular y con  pago de la diferencia salarial.

PARÁGRAFO.  -JUAN  CAMILO  ROJAS  RUBIO,  deberá  dar cumplimiento  a  la  Circular  NO  OO2

de  2024,  que  estableció  el  procedimiento  para  la  separac¡ón  temporal  del  empleo  superior  a  30

días o movimientos de personal; con el fin de evitar afectación en la prestación del servicio, a partir

de la comun¡cación del acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto administrativo por ¡ntermedio del Grupo

de Gestión de Personal -Divis¡ón de Gestión Humana a JUAN CAMILO ROJAS RUBIO, así como

a  la Sala  D¡sciplinaria de  lnstrucción,  a' Grupo de Gestión de  la  lnformación  Labora',  al  Grupo de

NÓmina,   Af¡liaciones   y   Pensiones   y   a   la   Oficina   de   Selecc¡ón   y   Carrera,   para   lo   de   sus

competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a panir de la fecha de su  comunicac¡ón.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE

::rV::ó  :::nOancJsar:,:aMNuq:eZft:OGÉuOz:áGnm_P:odoerd::S;Órnad_eGPrOur;Onda: Gesmn dúersonah

Robeh Yssid C8§mo lópez -Dospacho Procuradora Geneml de la Nación    \ye/
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t'Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nacjón  inc'uida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  perienecientes  a  'a

planta de personal globaljzada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5029)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta global¡zada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por  medio   del   presente   acto

administrat¡vo en  la Sala  Disciplinaria de  lnstrucción,  según  las necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  iÍ) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de 'a Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provísional    cuando    se    trate    de    proveer
transitoriamente  un  empleo de carrera con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  E' término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡Ón.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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Que,   LAURA   VALENTINA   CASTRO   CRISTIANO,   quien   se   jdentif¡ca   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.000.580.247,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5029)  que  se  ub¡cará  en  'a  Sala  Disciplinar¡a  de

lnstrucción,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -

División  de Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a LAURA

VALENTINA   CASTRO   CRISTIANO,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.000.580.247,  en  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  cód¡go 3PU,  grado  15  (lD.  5029)

de la planta global,  y ubicarlo en  la Sala  Disciplinaría de  lnstrucción,  de conformidad con  lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡Ón por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a   LAURA  VALENTINA  CASTRO

CRISTIANO así como a la  Sala  Disciplinaria de  lnstrucción.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procul

Elaboró   Ana Rosa  Buolvas Homández -Grupo do Gostión de Persona'
RovisÓ    Simón Jacobo MuFoz Corzo -Grupo do Gostión de Personal

lTA CABELL:-:-::lL=í=_géáNeÓ-
dora General de la Nación

Aproboi  Diana  Carolma  Nogre`te  Guzmán -Coordinsdora  _ Grupo  cle  Gestión

Rober' Yes,d  Css'illo lópoz - Dospacho Procuradora Gen®ral de la Nac,Ón
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClÓN

En ejercicio de sus facultades const¡tuc¡onales y legales,  en especial las

conferidas en el artículo 89 del Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  89  del  Decreto  Ley  262  del  2OOO,  establece  que  hay  un  encargo

cuando se designa tempora!mente a un serv¡dor de la Procuraduría General de la

Nación   de   l¡bre   nombram¡ento  y   remoción   para   asumir,   total   o  parcialmente,

desv¡nculándose o no de las propias de su empleo,  las funciones de otro empleo

por ausenc¡a temporal o defin¡tiva de su titular.

Que  la  norma  antes  mencionada  también  d¡spone  que  el  servidor  encargado

tendrá derecho a la diferencia entre el sueldo de su empleo y el señalado para el

cargo que desempeña temporalmente, siempre que no sea percibido por su titular

y  cuando  se  trate  de  ausenc¡a  defin¡tiva,  el  encargado  podrá  desempeñar  las
funciones del empleo que asuma mientras se nombra el titular del empleo, término

que no podrá exceder de se¡s (6) meses.

Que de acuerdo con el ariículo 182 del Decreto Ley 262 de 2000, el cargo de jefe

de jefe de oficina,  código  lJO,  grado 25 (lD.  0136) de la Oficina de Planeación,  es

por   su    naturaleza   un   empleo   de   libre   nombramiento   y   remoc¡ón,    el   cual
actualmente se encuentra vacante.

Que VANESSA VÉLEZ BEDOYA, quien se identifica con  la cédula de c¡udadanía

NO  22.549.158,  ocupa  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24,  (lD.  0338)  deI

Despacho de la Procuradora General de la Nación,  con funciones en la Oficina de

Planeación.

Que  atend¡endo  las  necesidades  propias  del  servic¡o  se  encargará  a VANESSA

VÉLEZ BEDOYA,  en  el  cargo de jefe de ofic¡na,  código  lJO,  grado 25  (lD.  0136)

de la Ofic¡na de Planeación,  mientras se nombra y se posesiona su titular o hasta

que las neces¡dades del serv¡cio lo determinen, desprendiéndose de las func¡ones
del empleo del cual es titular y con derecho al pago de la diferencia salarial a pariir

de la fecha de la posesión.
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Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR hasta que se nombre y posesione su titular

o  hasta que  las  necesidades del  servicio  así  lo determinen  a VANESSA VÉLEZ

BEDOYA,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  22.549.158,  para

ejercer el  cargo  de jefe  de  of¡cina,  código  lJO,  grado 25  (lD.  0136)  de  la  Oficina

de  Planeación.

PARÁGRAFO   PRIMERO.   -   El   encargo   a   que   se   refiere   el   presente   acto

administrativo se conf¡ere a VANESSA VÉLEZ BEDOYA, desprendiéndose de las

funciones  del  empleo  de'  cual  es  titular  y  con  derecho  al  pago  de  la  diferencia

sa'ar¡al a partir de ia fecha de la posesión.

ARTÍCULO    SEGUNDO.    -   COMUNICAR   el    presente   acto   administrativo   a

VANESSA VÉLEZ  BEDOYA,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones y  Pensiones  y  al

Grupo de Gestión de la  lnformación  Laboral,  por ¡ntermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nación.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARG

Procu

lTA CABE

dora G

ElaborÓ   Jors§on Adrián  Volásciuez Arcila  -Grupo de  Gegtión  do  Porgonal
Rov,sÓ     S,món Jacobo Muhoz Corzo-Grupo de Go8,,ón de Persmal
ApíobÓ    Diana CaíoliÍ`a Negret,o Guzmán ~ Grupo de Gost,ón do Persona

Rober' Ca8`illo  López -  Despacho  P,ocuradors Goneral  d®  la  Nación

;./....
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo ad¡cionan,  se establec¡ó  la

p'anta  de  personal  de la  Procuraduría General de la  Nac¡ón  ¡nc'uida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
Ministerio Públ¡co, determinando los cargos penenecientes a la planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  procurador jud¡cial  l,  código  3PJ  grado  EG  (lD.1595)  es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  adm¡n¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se         `

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

287 Jud¡c¡al  l  Para la  Defensa de los Derechos de la lnfanc¡a,  la Adolescencia,  la  Fam¡lia y la Mujer

Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de la  Procuraduría

General de la Nación.

Que el artículo 185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  prov¡s¡ona'idad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con persona' no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme 'o señala

el  artículo  186 del  mismo decreto,

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate de

vacancia  defin¡tiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el témino de duración  de  la  prov¡sional¡dad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  MARGARITA  MARÍA  OTERO  MENDOZA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

26.201.418,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  procuradorjudicial  l,  código  3PJ,  grado

EG (lD.1595) que se ubicará la Procuraduría 287 Judicial  l  Para 'a Defensa de los Derechos de la
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lnfancia,  la Adolescenc¡a,  la  Familia y la Mujer Bogotá,  según la verif¡cación prev¡a efectuada por el

Grupo de Gestión de Personal -  D¡v¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOIVIBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a  MARGARITA

MARÍA  OTERO  MENDOZA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  26.201.418,  en  el

empleo de procuradorjudicial  l,  código 3PJ,  grado EG (lD.1595) de la p'anta global y ubicarlo en la

Procuraduría  287  Jud¡cial  l  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la  Adolescencia,  la

Famma  y  la  Mujer Bogotá,  de  conformidad  con  lo expuesto en  la  parte considerativa  del  presente

acto administrat¡vo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de Gestión

de Personal -Divis¡ón de Gest¡ón Humana a MARGARITA MARÍA OTERO MENDOZA asi como a

la Procuraduria Delegada Mixtas 8: Para la Defensa de los Derechos de la lnfancia, la Adolescencia,

la  Familia  y  la  Mujer .

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

:roSOpnearlsofñl1

ElaborÓ   Carol,na Mora]es Ur,b- Grupo de Ges(,Ón do Personal

Rev,só - Smon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges'[ón

AprobÓ   Diana Caro"na Neoreuo Guzmán -Coordinadors Grupo Gostión de  Porsonal t`
Roben Yesid Cas"lo lópez -Despacho Pro"radora Geneml de la Nac,on  p
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4770) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  peheneciente  a  la  planta  globa'izada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio  del   presente  acto  administrativo  en   la

Procuraduría D¡strital de Juzgamiento, según las necesidades del servic¡o,

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado funcionam¡ento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el aftículo  186 del mismo decreto.

Que  el  art¡culo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El térm¡no respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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Que, JOSÉ DANIEL MAZENETH  RAM¡REZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1,121.334.692, cump[e los requ¡sitos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go lAS, grado

19   (lD.   4770)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Distrital   de   Juzgamiento,   según   la

verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  DMsión  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART'CULO PRIMERO: -NOMBRAR en  prov¡sional¡dad  hasta por seis (6) meses a JOSE

DANIEL   MAZENETH    RAMÍREZ,   qu¡en    se    identifica   con   cédu'a   de   ciudadanía   NO

1.121.334.692, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4770) de la planta global,

y ubicarlo en  la  Procuraduría  D¡str¡tal de Juzgam¡ento, de conformidad con  lo expuesto en
la pane cons¡derativa del presente acto admjnistrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   JOSÉ   DANIEL   MAZENETH

RAIV]ÍREZ así como a la Procuraduría  Distrital de Juzgamiento.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

%eBp::dÉ#omonalh
VL

Elaboró   Jer§son Adnón Velásquez Arc,\a -Grupo de Ges',ón

ke#Sbóó  DS,'amnóancJsar:PnOaMNu£OmZ,tCoOGCJ::áGnm_¥odoerd?nea3áoórnad_eGP:PfoOnda: Go+s`#de pt
Robert Yogld Castillo López - Dospacho Procuradoro General de la Nac,ón
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAC'ÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especia' las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto Ley 265 de 2OOO y las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció la

planta  de  personal  de la  Procuraduría Genera' de  la  Nación  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estud¡os del
Min¡sterio  Público,  determ¡nando los cargos pertenecientes  a la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5441)  es  por  su  naturaleza

un  empleo de carrera adm¡nistrat¡va peneneciente a  la  p'anta globa'¡zada de la entidad,  e' cua' se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  admin¡strativo  en  la  D¡rección  de

Apoyo  Estratég¡co, Análisis de  Datos e  lnformación.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la
Procuradora General de la Nac¡ón le corresponde:  ¡) exped¡r actos admin¡strativos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ii¡)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos de 'a planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de 'a Procuraduría

General de  la  Nac¡ón.

Que el ahículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia def¡n¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  prov¡s¡onalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  anículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacanc¡a  definitiva en  cargos de  carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

E' término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de  selección,  el térm¡no de durac¡ón de  la  provisionalidad  podrá extenderse hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  GIAN  ANDREI  GÓMEZ CELIS,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula de  c¡udadanía  NO  88.251.157,

cumple  los  requisitos  para  ejercer e'  cargo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (ID.

5441 ) que se ubicará en la Dirección de Apoyo Estratégico, Análisis de Datos e lnformación, según

la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Persona' -Divis¡ón de Gest¡ón Humana.
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Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en  provisional¡dad  hasta por seis (6) meses a GIAN ANDREI

GÓMEZ  CELIS,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  c¡udadanía   NO  88.251.157,   en  el  empleo  de

profesional   univers¡tario,   código  3PU  grado   18  (lD.   5441)  de   la   planta  global  y   ubicarlo  en   la

Dirección  de Apoyo  Estratégico, Análisis de  Datos e  lnformación,  de conformidad  con  lo expuesto

en la pahe considerativa del presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de Gestión

de Personal -División de Gestión Humana a GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS, así como a la Dirección

de Apoyo  Estratégico, Análisis de  Datos e  lnformación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

.-.``
ElaborÓ   Carolina  Mora183  Uribo-Grupo de  Gos`ión  de  Personal

Revisó -Smon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gos'ión de Personal`^. ¿ `i

Aprobói  Diana Carolina Negre,,e Guzmán -Coordinadora G"po Gostión de Person
Rabsrt Yesid  Cas(il'o  Lópoz -  Dospacho  Procuradora Goneml  de  la  Nación
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

ahículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  persona'  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determ¡nando  los  cargos  perienec¡entes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que   el   empleo  de  auxil¡ar  administrativo,   código   5AM,   grado   10   (ID.   5560)   es   por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cua'   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo en  la  D¡v¡s¡Ón  de Documentación,  según  las  necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a
la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para  e'  adecuado  func¡onam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

¡ii)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General  de  'a  Nac¡ón  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera administrat¡va, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida  la prórroga

no  ha culm¡nado el  proceso de selección, el térm¡no de duración de la prov¡s¡onalidad  podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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Que,   JOSÉ   LUIS   LEÓN   CAMPO   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.073.687.995,  cumple  los  requisitos  para ejercer el  cargo de aux¡liar administrativo,  código

5AM,   grado   10   (ID.   5560)   que   se   ubicará  en   la   División   de   Documentacióni   según   la

verificación  prev¡a  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de 'a Nac¡Ón,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  JOSÉ

LUIS  LEóN  CAMPO  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.073.687.995,  en  el

empleo  de  auxmar  administrativo,  código  5AM,  grado  lO  (lD.  5560)  de  la  planta  global,  y

ubícarlo  en   la  Divis¡ón  de  Documentación,   de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  pahe

considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de  Personal - Div¡sión  de Gestión  Humana a JOSÉ LUIS  LEÓN  CAMPO así como

a  la  División  de  Documentación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

G#C'±#L¿

IñiElsboÍÓ   DamBI  Felipo  Rodriguez Flórez -Grupo  de  Gestión de  Personal

Rowsó    Smón Jacobo Muñoz Corzo ~ Grupo de Gestión do Personsl

Aprobo   D,ana Carolina Negmuo Guzmán -Coord,nadora - G"po de Gegtióyn de  Personal ^

Robert Yesid  Cas(illo  lópez -Despacho  Procu,adora  Genoral  do  la  Nación W,
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los articulos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Min¡ster-io  Público,  deteminando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, cód¡go lAS, grado 19 (lD. 4545) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globa'izada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio  del   presente  acto  administrativo  en   la

Procuraduría  Provinc¡al de lnstrucción Santa Marta, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servic¡o

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defín¡tiva de un empleo de carrera,  Ia Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer
transitor¡amente un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el ahículo  186 del mismo decreto.

Que  e'  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo;  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11&022
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DECRETONo.17   6  4
(       07NOV2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  LUIS  JOSÉ  CAMARGO  MEDINA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

84.O90.062,  cumple  'os  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD.  4545)  que  se  ubicará  en  la,  según  la  ver¡ficac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de
Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO: - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis (6)  meses a  LUIS

JOSÉ  CAMARGO  MEDINA,  quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía  NO  84.090.062,

en el empleo de asesor, código  lAS,  grado  19 (lD. 4545) de la planta global, y ubicarlo en

la  Procuradur¡a  Provincial de  lnstrucc¡ón  Santa  Marta,  de conform¡dad  con  lo expuesto en

la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gest¡Ón de Personal -Divis¡ón de Gestión Humana a LUIS JOSÉ CAMARGO MEDINA asÍ

como a la Procuraduría Provincial de lnstrucción Santa Marta.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

+ ---_=__  =
\.`'`.`.    ``.\..\......``?'\``

Elaboró  Ana Rosa Bue'vas Hemándoz -G"po de Gegtión de Persona
Rev,só    Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges,,ón do Personal
Aprabó   Disna Csro,ina Nogretlo Cuzmán -Coordinadora -Grupo do Gest¡ón ,de Personal

Robsn Yosid Castmo López - Dospacho Pro"radora Geneml de la Nación  \p

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versíón:  2  l  Fecha.  25/11&022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  'o  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tar¡o,  código  3PU,  grado  15  (ID.  5181)  es  por  su

naturaleza  un emp'eo de carrera adm¡nistrat¡va  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  med¡o   del   presente   acto

administrativo en la Seccional  lnvestigaciones Especiales Antioquia -D¡rección  Nacional de

lnvestigac¡ones Especiales, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servic¡o

y iii) d¡str¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de 'a Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a
definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡sional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el  s¡stema

de mér¡to conforme lo señala el ariiculo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El térm¡no  respect¡vo podrá  prorrogarse por un  período igual.  S¡ venc¡da  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11#022
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DECRETO Noi  17   6  5
(      07NW2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   DAIRON  ALBERTO  CASTAÑEDA  RAMiREZ,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de

ciudadanía   NO   3.592.305,   cumple   los   requis¡tos   para   ejercer  el   cargo   de   profesional

un¡versitario,    cód¡go    3PU,    grado    15    (lD.    5181)    que    se    ubicará    en    la    Seccional

lnvestigaciones  Especiales Antioquia  -Dirección  Nacional  de  lnvest¡gaciones  Especiales,

según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  DMsión  de

Gest¡ón Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   prov¡sionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

DAIRON ALBERTO CASTAÑEDA RAIVlÍREZ, qu¡en se identifica con cédula de c¡udadanía

NO  3.592,305,  en  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  cód¡go  3Pu,  grado  15  ('D.  5181)

de   la   planta   global,   y  ubicarlo  en   la   Seccional   lnvestigaciones   Especiales  Antioqu¡a  -

Dirección  Nacional  de  lnvest¡gac¡ones  Espec¡ales,  de  confomidad  con  lo  expuesto  en  la

parie considerativa del presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por ¡ntermedio deI Grupo de

Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión  Humana  a  DAIRON  ALBERTO  CASTAÑEDA

RAMÍREZ   así   como   a   la   Seccional   lnvestigaciones   Espec¡ales  Ant¡oquia   -   Dirección

Nacional de lnvestigaciones Espec¡ales.

ART¡CuLO TERCERO: - E' presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNiQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

#Í/¡,
est,h d#:rmnal\

E'aborÓ  Ana Rosa Buelvas Hemández -Grupo de Gestión de Personal
Rovi9ó    Smón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo do Ges,ión de Pe,6onsl
Aprobó   D,ana Caro'ma Negre`te Guzmán -Coordinadora _ Grupo de Gestión de Personal

Roben Yosid  Cas'illo  López -  Despacho  ProcJJradors  General  d®  la  Nación V

Proceso.  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2O22
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DECRETO NO,  ,17   6  6
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decre'o  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (ID.  5333)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globaI¡zada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por  medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas  10:  Para  la  Moralidad  y

Transparencia  Públ¡ca, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de persona' globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  quei  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  Ia Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡s¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el anículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   se'ección,   e'   término   de   duración   de   la

provisional¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso`  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.
(         07NOV2024
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)

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  PEDRO JOSÉ PATARROYO GARCÍA, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  80.372.009,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitario,

código 3PU, grado 18 (lD. 5333) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones

M¡xtas  10:  Para la Moralidad y Transparencia Pública según la verificación previa efectuada

por el Grupo de Gestión de Persona' - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a PEDRO

JOSÉ PATARROYO GARCÍA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 80.372.009,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5333)  de  la  planta

global, y ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas  10:  Para la  Moralidad

y  Transparencia  Pública,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  cons¡derativa  del

presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermed¡o del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   Divis¡ón   de   Gestión   Humana   a   PEDRO   JOSÉ   PATARROYO

GARCÍA así como a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 10:  Para la Moralidad

y Transparencia Públ¡ca.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

Nación

lVIARGA

Procuradora General de la

J/).

Elaboró   Laura AleJandra Guevsra Ruiz-Grupa de  Gestión de Porsonal   /rÁ

£;rVágmSRI:ambnóeanncJyaa:Cosigfac:Nsue,hi;oeZftiCoóOpG:¥áGne:-pPg:Oe:d:n;o8§c¿luOórraadd-oOrGaP:Gr£On:d:O;iGdeoS¡:ÓnNadcOIóPnerSOnal h
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DECRETO NO.17   6  7

(        07NOV2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesiona'  universitario,  código  3Pu,  grado  18  (lD.  5332)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta global¡zada de  la

ent¡dad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  10:  Para  la  Moral¡dad  y

Transparencia Públ¡ca, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de 'a Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡str¡buir y reubicar los emp'eos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nac¡ón podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exig¡dos para su desempeño.

Que    e'    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡en'os  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  E' término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selecc¡Ón,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

P,oceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  ,  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO NO.17   6  7

(      07NOV2024                  )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,   lVIARLENY  DEL  CARMEN   NOVOA  VARGAS,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía   NO   40.783.998,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo  de   profesional

universitario,  código 3PU,  grado  18 (lD.  5332) que se ubicará en  la  Procuraduria  Delegada

con  Funciones  Mixtas  10:  Para  la  Moralidad y Transparencia  Pública,  según  la verificación

previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   prov¡sionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

MARLENY DEL CARMEN NOVOA VARGAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  40.783.998,  en  el empleo de profesional  universitario,  código 3PU,  grado  18  (lD.  5332)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas  10:  Para

la   Moral¡dad   y   Transparencia   Pública,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parie

considerativa del presente acto administrativo.

ART¡CuLO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana a  MARLENY DEL CARMEN  NOVOA

VARGAS,   así   como   a   'a   Procuraduría   Delegada   con   Funciones   Mixtas   10:   Para   la

Moralidad  y Transparencia  Pública.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

.                ,

F/TA CABELL,qJ3i
E..:       :.=.=

Elaboro  Ana Rosa Buelv"emámez -Grupo do Ges"on do Po"onal ü'
Rov,sÓ    Smón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo de Gest,ón de PersonaI
Aprobó   Dlana Carollna Negrette Guzmán - Coord,nadora -Grupo de Ges'ión de Personal

Robeít Yesid  Cas,illo  López -Despacho  Procuradora  Gensra,  de  la  NaciÓÍ`

Proceso   Documental  ,  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.17   6  8
(           07NOV2m4           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  M¡nister¡o  Público,  determinando  los  cargos  perienec¡entes  a  la

planta de personal g'obalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5173)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa pertenec¡ente a 'a planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas  10:  Para la  Moralidad y

Transparenc¡a  Públ¡ca, según las neces¡dades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  estab'ece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

defin¡tiva de un emp'eo de carreral  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisi{os exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mér¡to conforme 'o señala el ahículo 186 del m¡smo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definit¡va en  cargos de carrera adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  E' térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2O22



PRO'U"URIA
6EN"L DE L""ON

DECRETONO.17   6  8

07NOV2024             )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,    DIEGO   FERNANDO   MÁRQUEZ   PARRA,   quien   se   identifica   con    cédula   de

ciudadanía  NO  1.033.686.911,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal

univers¡tario,  código 3PU,  grado  15 (lD.  5173) que se ubicará en  la Procuraduría  Delegada

con  Funciones  Mixtas  10:  Para la  Moral¡dad y Transparencia  Pública,  según  la ver¡f¡cación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡s¡onal¡dad hasta por seis (6) meses a DIEGO

FERNANDO   MÁRQUEZ   PARRA,   qu¡en   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.033.686.911,  en  el empleo de profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (ID.  5173)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas  10:  Para

la   Moralidad   y   Transparencia   Pública,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡Ón  Humana  a  DIEGO  FERNANDO  MÁRQUEZ

PARRA así como a la Procuraduría Delegada con  Funciones Mixtas lO:  Para la Moral¡dad

y Transparencia  Pública.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de 'a fecha de su comunicac¡ón.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

J/
Elaboro   laura Ale,andra Guovara  Ruiz-Grupo de Ges'ión de P©rsonal   ,Cu

RevlsÓ    S,món Jecobo Muñoz Corzo - Grupo de Ges'IÓn de Persona'
Aprobó   Diana Carol,na  Nog,o'te Guzmán -Coordinaclora -Grupo de  Gestión do  Personal

Robert Yesid  Castillo  Lopez -  Dospacho  Procuradors Genoral  cle  la  Na®ón

PÍoceso:  Documental  l  Cód¡go`  DO-F-25  l  Vers,Ón:  2  l  Fecha;  25/11/2O22



PROCURADURIA

"mDE«M«N

DECRETONo.17   6  9
(          07NOV2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tuc¡onales y legales, en especial las conferidas en  los

anículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  eI  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se
establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nacíón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD. 4602) es por su  naturaleza  un empleo

de  carrera  admín¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en el Grupo de

Protección de Datos y Activos de lnformación -Despacho Viceprocurador General, según las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   exped¡r  actos   adm¡nistrat¡vos

necesarios  para  el  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento, con  base en  las necesidades del servicio y

iii)  distribuir y  reubicar  los  empleos de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exjgidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el ahículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de durac¡ón de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRo¡umuRiA
OENEM DE LA NACION

DECRETO No.17   6  9
(      07NOV    2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   JUAN   CARLOS  MIKLY  MELO,   qu¡en  se   identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

79.463,463, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19 (ID.

4602)  que  se  ubicará  en  el  Grupo  de   Protección  de  Datos  y  Activos  de  lnformación  -

Despacho Viceprocurador General,  según  la  verificación  previa efectuada  por el  Grupo  de

Gestión de  Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: -NOMBRAR en  prov¡sional¡dad  hasta  por seis  (6)  meses  a JUAN

CARLOS  MIKLY  MELO  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  79.463.463,  en  el

empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4602) de la planta global, y ubicarlo en el Grupo

de  Protección  de  Datos  y Activos  de  lnformación  -  Despacho Viceprocurador  General,  de

conformidad con lo expuesto en la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  JUAN  CARLOS  MIKLY  MELO,  asi

como al Grupo de Protección de Datos y Activos de lnformación - Despacho Viceprocurador

General.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaborói  Daniel  Felipe  Rodríguoz  Flórez -  GÍupo de  Cestión  de  Peísona'

F`ovisÓ    S,món Jacobo Muñoz Coízo -Grupo de GBs(ión de Personal  /ú

AprobÓ   Diana Carol\na  Negrefte Guzmán - Coordmdor8 -Grupo de Ges'ión de Personal*

Robeít Yo§id Cas`mo lópez -Despacho Procuradora General de la Nac¡Ón Vu

Proceso:  Documental  l  Cód¡go-DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRocumuRiA
mDEum

DECRETONo.17   7  0
(          07NOV2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las confer¡das en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4547) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  peftenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidadi  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   admin¡strativo   en   la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas  8:  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la

lnfancia,  la Adolescenc¡a,  la  Familia y la  Mujer,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 200O, a

la   Procuradora   Genera'   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesar¡os  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y

i¡i)  distribuir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  art¡culo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el s¡stema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de durac¡ón de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRWURADURIA

GEN" DE u NA'lON

DECRETONO.17   7  0
(        o7NOV2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, JOSÉ EDUARDO QulROGA GONZÁLEZ, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO  1.013.650.392,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado

19 (lD.  4547) que se  ubicará en  'a  Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas 8:  Para  la

Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfanc¡a,  la  Adolescencia,  la  Fam¡Iia  y  la  Mujer,  según  'a

verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -  D¡vis¡ón  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a JOSÉ

EDUARDO   QUIROGA   GONZÁLEZ   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.O13.650.392, en el empleo de asesor,  código  lASi  grado  19  (lD. 4547) de la planta global,

y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  8:  Para  la  Defensa  de  los
Derechos  de  la  lnfancia,   la  Adolescencia,  Ia  Familia  y  la  Mujer,  de  conformidad  con  'o

expuesto en  la parte cons¡derativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTiCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente dec¡sión  por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   JOSÉ   EDUARDO   QUIROGA

GONZÁLEZ, asi como a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 8:  Para la Defensa

de  los  Derechos de la  lnfancia,  la Adolescenc¡a,  la  Familia y la Mujer.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró  Daml Fe',pe Rstríguez Flór" -Gmm do Gestión de Per®nal í,j j#úffi

Rev,sÓ    S,món Jacobo Muftoz Corzo -Grupo de Gegtión de  pon5onaI  -íLl\ `

ApíobÓ   Du3na Carollna Negrst,e Guzmár` - Coordmadora -Grupo ds Ges(ión do Personal

Robert Yes,d Css,illo Lópoz -Despscho Procu,adora GenerB' de la Nac,ón \\UI

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

¢ENERALmu"

DECRETONO.17   71
(        07NOV2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y 'egales, en especial las conferidas en

los ahículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡ster¡o  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que  el   empleo  de  auxiliar  administrativo,   código   5AM,  grado   10  (lD.   5556)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa peheneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la Procuraduría Provincial de  lnstrucc¡ón Cúcuta, según  las necesidades

del  serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distr¡buir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamen'e  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancía definitiva en  cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El térm¡no  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡s¡onal¡dad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documental  l  Cód¡go'  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pROCmDuRiA
GEHE" DE u mloH

DECRETONo.17   71
(      o7NOV    2O24                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  SARA PAOLA JULIO CASTELLANOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.090.529.980,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  auxiliar  administrativo,

cód¡go 5AM, grado 10 (lD. 5556) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Cúcuta,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a SARA

PAOLA   JULIO   CASTELLANOS,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadania    NO

1.090.529.980, en el empleo de auxil¡ar administrat¡vo,  código 5AM, grado  10 (lD.  5556) de

'a   planta   global,   y   ub¡carlo   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Cúcuta,   de

conformidad con  lo expuesto en la pane considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gest¡ón    de    Personal    -    División    de    Gest¡ón    Humana    a    SARA    PAOLA    JULIO

CASTELLANOS así como a la Procuraduría  Provincial de lnstrucción Cúcuta.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

",.,,,~
E'8borÓ   Jersson  Adnán Ve1ásquez AÍcila _ Grupo  de  Ges,,ón  de  Personal,Jl,
F¡ev,só    S,món Jscobo Muñoz Coízo-Grupo de Gest,6n de Porsonal   T   +
AprobÓ   D,ana Csro\,na  NegrettB Guzmán -Coordinadora -Grupo do Gos'ún de  Porsonal

V

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCumuRiA
ffiD[uHmoH

DECRETONo.17   7   2
(        o7NOV2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesori  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD.  4725) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto   admin¡strat¡vo   en   la

Procuraduría  Regional de lnstrucción  Hui'a, según  las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33i y 34 del ahículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a
la   Procuradora   General   de   la   Nac¡ón   le   corresponde:   i)   expedir   actos   adm¡n¡strativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

¡ii)  distribuir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

defin¡tiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nac¡ón  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme

lo seña'a el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera admin¡strativa,  podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón'  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   JORGE   ENRIQUE   RUBIANO   LLORENTE,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de

ciudadanía NO 12.134.212, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS,

grado  19  (lD.  4725) que se  ubícará en  la  Procuraduría  Regional  de lnstrucción  Huila,  según
la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestjón

Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a JORGE

ENRIQUE    RUBIANO    LLORENTE   quien   se    identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

12.134.212,  en  el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4725) de  la  planta  global,  y

ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Huila,  de  conformidad  con  lo expuesto

en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por intermedio del  Grupo  de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   JORGE   ENRIQUE   RUBIANO

LLORENTE, asi como a la Procuraduría Regional de lnstrucción  Huila.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a paftir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ`  Danlel  Fe,ipo  Rodríguez Flór®z -GnJpo de  Gestión  de  Personal

Rov,sÓ    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo cle Gest,Ón de Personal4
-*#:-

AprobÓ   Diana Carolha Nogre"e Guzmán -Coordinadora -Grupo de Gos'ión de PerGonal

Roberi Yesid Cas"lo LÓpoz - De§pscho Pmcuradors General de  la Nación   \P
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Púb'¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador,  cód¡go 4SU,  grado O9  (lD.  3340)  es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento l , según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  'a  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar 'as dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡n¡t¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nacíón podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El térm¡no  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Procesoi  Documental  l  CÓd¡go.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022



pROCmDuRIA
GENEmL DE u miioN

DECRETONO.17   7  3
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   CÉSAR   AUGUSTO   RODRÍGUEZ   GÓMEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  79.503.555,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  sustanciador,

código 4SU,  grado  O9  (lD.  3340)  que se  ubicará en  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria

de  Juzgam¡ento   l,   según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División  de Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por seis (6) meses a CESAR

AUGUSTO   RODRÍGUEZ   GÓMEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadan¡a   NO

79.503.555,  en  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  O9  (lD.  3340)  de  la  planta

global,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Delegada   Disc¡plinaria   de   Juzgamiento   l,   de
conformidad con  lo expuesto en la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermed¡o del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  CÉSAR  AUGUSTO  RODRÍGUEZ

GÓMEZ,  así como a  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria de Juzgamiento  1.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ   Danie'  Felipe  Rodríguoz Flóroz -Grupo  de  Gestión  de  Perso

Rewsó    Smór` Jacobo Muñoz Corzo - Grupo de Gestión de  PeÍ§onalF;l #í#{

Aprobó   Diana Carol,na NegreMe Gu2man -Cc®rdmadora -Gmpo de Gestión de Personal h

VQ/

Proceso:  Documental  l  Cód,go:  DO-F-25  l  Vers¡Ón'  2  l  Fecha`  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales,  en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182i  185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adic¡onan, se estableció

la   planta  de  personal  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nac¡ón  ¡ncluida  la  del   lnstituto  de

Estud¡os del M¡nister¡o Público, determinando los cargos pertenecientes a 'a planta de personal

globalizada.

Que el empleo de asesor, cód¡go  lAS,  grado  19 (lD. 4813) es por su  naturaleza un empleo de

carrera adm¡nistrativa pertenec¡ente a  la planta globalizada de la ent¡dad, el cual se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto adm¡nistrativo en la Procuraduría Provinc¡al

de lnstrucción Cúcuta, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del aftículo 7 deI Decreto Ley 262 de 2000,  a la

Procuradora  General de  la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos administrativos necesarios

para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias de  la  Entidad

para  su  adecuado funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades del  servicio  y  iii)  distribuir y
reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas dependencias de

la  Procuraduría General de  la  Nación.

Que el ariículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en prov¡sional¡dad

a cualqu¡er persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado med¡ante el sistema de mér¡to conforme lo

señala el ahículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo  188  ibídem señala que los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando se trate

de  vacancia  definitiva en  cargos  de carrera  adm¡nistrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la prórroga no

ha  culminado  el   proceso  de  selección,   el  término  de  durac¡ón  de  la  provisional¡dad   podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha'  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

Que,  HELBERTH  ALIR  ESTEBAN  PABÓN,  qu¡en  se  ¡dentifica  con  cédula  de ciudadanía  NO

88.220.435,  cump'e  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.

4813)  que  se  ubicará  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Cúcuta,  según  la  ver¡ficación

previa efectuada por el Grupo de Gestjón de Personal - División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ART'lCULO    PRIMERO:   -   NOMBRAR   en    provisionalidad    hasta   por   seis   (6)   meses   a

HELBERTH   ALIR   ESTEBAN   PABÓN   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

88.220.435,  en  el  emp'eo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4813)  de  la  planta  global,  y

ubicarlo en  'a  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Cúcuta,  de conformidad  con  lo expuesto

en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  deI  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  HELBERTH  ALIR  ESTEBAN  PABÓN,

asi como a  la  Procuraduría  Provincial de lnstrucción  Cúcuta.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ   Da"e,  Fe[ipo  Rodrlguez F'óroz -Grupo  cle  Gos,ión  do  PersonaI

F`Bv,só    Smón  Jacobo  Muñoz Corzo-Grupo de  Gest,ón  cle  Personal  <Á

jJ-.-' -,-f

Aprobó   Diana CBrolha  Negrel'e Guzmán -Coord,nadora -Grupo de Gestiór, de Psrson8

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22



PROlumum
"DEüNmN

DECRETONo.17   7  5

07NOV2024            )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

anículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancía con el

Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudíos  deI  Min¡sterio  Público,  deteminando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5439)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

admjnistrat¡vo en la Procuraduría Regiona' de lnstrucción Nariño, según las necesidades deI

servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 deI Decreto Ley 262 de 2000, a
la   Procuradora   General   de   la   Nac¡ón   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrat¡vos

necesar¡os  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio y

iii)  distribu¡r y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  globa'izada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  es'ablece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos ex¡gidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter prov¡sional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en prov¡sionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual,  Si vencida la prórroga

no  ha culminado el  proceso de selecc¡Ón,  el término de duración de la  prov¡sionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRwuRADmIA
GENm DE uM,"
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que, MÓNICA JYCELA MOLINA ROSERO, quien se identifica con cédula de c¡udadanía NO

1.085.292.012, cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de profes¡onal un¡versitar¡o, código

3PU,  grado  18  (lD.  5439) que se ubicará en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Nariño,

según  la  verificac¡Ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a MóNICA

JYCELA MOLINA ROSERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO  1.085.292.012,

en el empleo de profesional un¡versitario, código 3PU, grado 18 (ID. 5439) de la planta global,

y ubicarlo en la Procuraduría Reg¡onal de lnstrucción  Nariño, de conformidad con lo expuesto
en la parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  'a  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -D¡v¡sión de Gestión Humana a MÓNICA JYCELA MOLINA ROSERO,

asi como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Nariño.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pariir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Elaboró   Dan,el  Fe'ipe  Rodríguoz  Flórez -  Grupo  de  Gestión de  Personal  , \

Rev,só    S,món Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Gostióri de Personal  #J

á+fÁ.

AprobÓ   Diana  Carolir\a  Negre'to  Guzmán -Ccmrd,naclora -Grupo  de  Ges(ión  dope,s.na'h

Rober' Yes¡cl Castillo Lópoz - Despacho Procuradora General de la Nsción ve/

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión'  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a  con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la del  lns{ituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pehenecientes a la planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4953)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrat¡va  peheneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría  Delegada

Disciplinaria  de  lnstrucc¡ón  10:  Para  la  Fuerza  Públ¡ca.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de  la  Nac¡ón  le corresponde:  i) exped¡r actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡c¡o  y  ii¡)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal  global¡zada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el anículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provis¡onalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  prov¡s¡onal  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definitiva en  cargos  de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  térm¡no  de  duración  de  la  provis¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Quei   DIANA   MILENA  ESPINOSA   L'NARES,  quien  se   identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.110.521.313,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.

4953)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  10:  Para  la  Fuerza

Pública.,  según  la ver¡ficación  prevja efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -División  de

Gestión  Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡siona'idad hasta por seis (6) meses a DIANA MILENA

ESPINOSA  LINARES, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO1.11O.521.313,  en el empleo

de  asesor,  código   lAS,  grado   19  (lD.  4953)  de  la  planta  globa'  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría

Delegada  D¡sciplinaria  de  lnstrucción  10:  Para  la  Fuerza  Pública,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto

en  la  parte  considerativa del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gest¡ón

de Personal -D¡v¡s¡ón de Ges{ión  Humana a  DIANA  MILENA  ESPINOSA  LINARES,  así  como a  la

Procuraduría  Delegada  D¡sc¡pl¡naria de  lnstrucción  10:  Para  la  Fuerza  Pública..

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Elaboró  Carolins Moral"nh G"po de GesWn d#ermnal  C4

RevisÓ -Simon Jacobo ML,ñoz Corzo -Grupo de Gest,ón de Perso"]l -/üé¢

Aprobó   Diana Carolma Negre" Guzmén - Coordinadora Grupo Gostión c!e Personal
Roben ye§id Casli"o LÓpez -Oespacho Procuradora Goneral do la  Nación   ffii,
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(          07NOV2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 82,186 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General  de la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
M¡nisterio  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1752)  es  por su  naturaleza

un empleo de carrera administrativa perieneciente a  la planta global¡zada de la entidad,  el  cual se

encuentra  temporalmente vacante y será  reubicado  transitoriamente  por medio  del  presente  acto

administrativo  en  la  División  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano,  según  las  necesidades  del

servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distr¡buir y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2OOO,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán ser provistos por encargo o en forma prov¡sional  por el t¡empo que duren aquellas

situac¡ones a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el artícu'o  186 del  mjsmo decreto.

Que,  RAÚL  MARTÍNEZ GONZÁLEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  7.305.906,

cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.

1752)  reubicado  transitoriamente  en  la  División  de  Relacionamiento  con  el  Ciudadano,  según  la

verificac¡ón  prev¡a efectuada  por el  Grupo de Gest¡ón de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que,  en  mér¡to de lo expues{oi  la  Procuradora General  de  la  Nación,
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisionalidad  a  RAÚL  IV'ARTÍNEZ  GONZÁLEZ,  qu¡en

se  identifica  con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO  7.305.906,  en  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,

código  3Pu,  grado  17  (lD.1752)  de  la  planta  g'obal  reubicado  transitoriamente  en  la  División  de

Re'acjonamiento  con  el  Ciudadano,  en  el  empleo  de  JOSÉ  ROBINSON  GÓMEZ  TREJOS,  de

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de Personal -Div¡síón de Gestión Humana a RAÚL IVIARTÍNEZ GONZÁLEZ, así como a la Div¡sión

de  Relacjonamiento con el Ciudadano.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE:.iiiil...:=

Roben CasWlo lópoz -Dospacho Procuradors General do la Nación  vQ/
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DECRETO No.  ,17   7  8
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los articulos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que  lo  adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal de la  Procuraduría General  de  la  Nac¡ón  incluida la del  lnst¡tuto de  Estud¡os del
Min¡sterio  Público,  determinando los cargos  pertenecientes a  la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2233)  es  por su  naturaleza

un emp'eo de carrera administrativa peheneciente a  la p'anta global¡zada de la entidad,  el cua' se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administra{¡vo  en  la  Oficina  de

Prensa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  'a

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  ¡)  expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  'as  necesidades  del  servicio  y  i¡i)  d¡stribuir  y  reubicar  'os

empleos de la  p'anta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decre{o.

Que  el  artículo  188  ibidem  señala  que  los  nombram¡entos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia definitiva  en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el término de duración  de  la  provisional¡dad  podrá extenderse hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  VALENTINA  SALDARRIAGA  MENDOZA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.067.938.325,  cumple 'os requ¡sitos para ejercer el cargo de profes¡onal universitario,  cód¡go 3Pu,

grado  17  (lD.  2233)  que se  ub¡cará en  la  Oficina de  Prensa,  según  la verificación  previa  efectuada

por el Grupo de Gestión de Personal -  Div¡s¡ón de Gestión  Humana.
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡sionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisional¡dad  hasta  por seis  (6)  meses  a  VALENTINA

SALDARRIAGA  MENDOZA,  quien  se identifica con  cédula de ciudadanía  NO  1.067.938.325,  en el

empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  17  (lD.2233)  de  la  planta  global  y  ub¡carlo

en la Oficina de Prensa, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  pre§ente decis¡ón  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  Div¡s¡ón  de Gestión  Humana  a VALENTINA  SALDARRIAGA  IUIENDOZA,  así  como

a  la  Oficina de  Prensa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Elaboró   Csrolina Morale5 unbe-Grupo do Gestión de Personal

Rev¡6Ó - S,mon Jacobo Miiñoz Corzo -Grupo do Ge§'ión

APÍOb"RloabnoanCya:Osl,ánacsNse`giroet:eópGeuzZ_m5nes-p:cOhO:dé?oacduOÍraad:ÍrauPGOe:eerSállódnsi: Rearc:oOn")/
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  'os  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4559) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del presente acto adm¡n¡strativo en  la Ofic¡na

de  Planeación, según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡s'rativos

necesarios  para el adecuado funcionam¡ento de la  Ent¡dad,  ii) organ¡zar las dependenc¡as

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artícu'o  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el ahículo  186 del m¡smo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramien{os  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  E' térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  SARA  LORENA  GARCÉS  VEGA,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadania  NO

55.065.748,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD. 4559) que se ubicará en la Ofic¡na de Planeación, según la verificación previa efectuada

por el  Grupo de Gestión de Personal -D¡v¡sión  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a SARA

LORENA GARCÉS VEGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 55.065.748, en

el  empleo de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4559)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la

Oficina  de   Planeación,   de  conformidad   con   lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto adm¡n¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a SARA LORENA GARCÉS VEGA así

como a  la  Oficina de Planeac¡ón.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a paftir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

]

Elaboró   S,món Jacobo Muñoz Corzo - Grupo de Gegtión de Persona,  e-'J /í

RwisÓ    D,ana Camhns Negm"e Guzmán -Cooídinadora -Grupo de Gesi;n de Per®nal ^

Vy
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD. 4928) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡n¡strativa  pefteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Valledupar,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un emp'eo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

Que,  LINA MARCELA CRUZADO JIMÉNEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.136.884.080, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado

19  (lD.  4928)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Prov¡nc¡al  de  Juzgamiento  Valledupar,

según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestíón  de  Personal  -  D¡visión  de

Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a  LINA

MARCELA   CRUZADO   JIMÉNEZ,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.136.884.080, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4928) de la planta global,

y  ubicar'o en  la  Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Valledupar, de conformidad  con  lo
expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   LINA   MARCELA   CRUZADO

JIMÉNEZ así como a  la Procuraduría  Provincial de Juzgam¡ento Valledupar.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicac¡Ón.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

§;arboOáÓ DSaanaR!Sa;o;nuaeIVNa£;tie,ronáGnud£á-nG_m£Oo:d¡n:¡§'rlaón_dGe"P£SdOona:o#o'rsonaK
Rev[só    Simón Jacobo Muñoz Corzo-Grupo dB Gosl,ón de  PersonaI     -~-``

Vü
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DECRETONo.     17   9   6

(           00NOV2ül          )

"Por med¡o del cual se conf-Iere una comis-IÓn a un serv¡dor ¡nscr'Ito en la carrera administrstiva

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercic¡o de sus facultades constitucionales y legales, en especial las

conferidas en el artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el articulo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en  la Procuraduría a un
serv¡dor ¡nscr¡to en la carrera administrativa de la Entidad y el acto que la concede deberá

ind¡car los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que dentro de la planta de personal de la  Procuraduría General de la Nación, el empleo

de  procurador provincial,  código OPP,  grado  EF  (lD. 4394) de la  Procuraduría  Provincial

de Juzgamiento Manizales, se encuentra vacante.

Que una vez efectuada la verificación por el Grupo de Gestión de Personal -División de

Gestión Humana, NATALIA ANDREA GARCÍA BALLESTEROS, quien se identifica con

la cédula de ciudadanía NO 33.745.854,  inscrita en  la carrera adm¡n¡strativa de la entidad

en  el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19,  (lD.  0765)  ub¡cado  en  la  Procuraduría

Regional de lnstrucción Caldas,  reúne los requis¡tos para ocupar el cargo de procurador

provincial, código OPP, grado EF (lD. 4394) de la Procuraduría Provincial de Juzgamiento
Manizales.

Que,   atendiendo  las   necesidades  propias  del   servicio,   se  comisionará  a   NATALIA

ANDREA    GARCÍA    BALLESTEROS,    para   desempeñar   el   cargo   de    procurador

provincial, código OPP, grado EF (lD. 4394) de la Procuraduría Provincial de Juzgam¡ento
Manizales,  mientras se  nombra y posesiona su  titular o  hasta que  las  necesidades del

servicio lo determ¡nen, desprendiéndose de las funciones propias de su empleo t¡tular y

con  pago de la diferencia salar¡al.

Quei  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO       PRIMERO.       -COMISIONAR       a       NATALIA       ANDREA       GARCIA

BALLESTEROS,  qu¡en  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  33.745.854,  para

desempeñar el empleo de procurador provincial,  cód¡go OPP, grado EF (lD. 4394) de la

Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Manizales,  mientras se nombra y posesiona su

titular o  hasta  que  las  necesidades del  servicio  lo determinen,  desprendiéndose de  las

funciones  propias  de  su  empleo  de  carrera  administrativa  y  con  pago  de  la  diferencia

salarial.
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"Por med¡o del cual se conf¡ere una com¡sión a un servidor inscrito en la carrera adm¡nistrativa

para desempeñar un cargo de I¡bre nombram¡ento y remoclón en la entidad"

PARAGRAFO.     -    NATALIA    ANDREA     GARCIA     BALLESTEROS,     deberá    dar

cumpl¡miento   a   la   Circular   NO   OO2   del   O2   de   mayo  de  2024,   la   cual   estableció  el

procedimiento   para   el   retiro   definitivo   del   serv¡cioi   separación   temporal   del   empleo
superior  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar  afectación  en  la

prestación  del servicio,  a  partir de la comun¡cación del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  el  presente  acto  administrativo  a  NATALIA

ANDREA GARCÍA BALLESTEROS, a la Procuraduría Regional de lnstrucción Caldas,

así   mismo  a   la   Procuraduría   Provincial   de  Juzgamiento   Man¡zalesi   a   la   Oficina   de

Selección y Carrera, al Grupo de Nómina, Afiliaciones y Pens¡ones y al Grupo de Gestión

de la  lnformación Laboral,  por intermedio del Grupo de Gestión de Personal -División de

Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Elaboró   Carol,na Morales Urlbo - Grupo de Gosuón de pwstnal  r4± ,l
ü            ®

Revisó     Smón Jacobo Muhoz Corzo - Grupo de GeSt]Ón de Personal
D,ana  Caroltna  NegroL,o  Guzrnán -Grupo  cle  Gegt,Ón de  Personal

Ap,obói     F¡obert  Castmo  lópez -Despécho Procuraclora  Genera( do  la  Nación
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DECRETO No.f17  9  8

12    NOV    2024                  )
"Por med¡o del cual se amplía el término de una com¡sión confer¡da a un servidor ¡nscrito en la

carrera adm¡nistrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al ¡nterior

de la  Ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 97 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  señala  que  se  podrá  conferir  comisión  para

desempeñar  un  empleo  de  libre  nombram¡ento  y  remoc¡ón  en  la  Procuraduría  General  de  la

Nac¡ón  a  un  servidor  ¡nscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  y  el  acto  administrat¡vo

que  la  concede  deberá  indicar  los  térm¡nos  de  'a  comisión  y  su  duración,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  artículo  182  ibídem,  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.

0282)  del  Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  libre nombram¡ento y remoc¡ón.

Que  CARLOS  FERNANDO  SANTACRUZ  SANTACRUZ,  quien  se  ident¡f¡ca  con  la  cédula  de

ciudadanía  NO  79.334.248,  inscrito  en  la  carrera  adm¡nistrativa  de  la  ent¡dad  en  el  empleo  de

asesor,  código   lAS,  grado   19  (lD.   O562)  de  la  Oficina  de  Control  lnterno,  fue  comisionado

mediante  Decreto  NO  1485  del  15  de  noviembre  de  2023,  por  el  término  de  un  (1)  año,  para

desempeñar  el   cargo   de   asesor,   cód¡go   lAS,   grado   24   (lD.   0282)   del   Despacho   de   la

Procuradora  General  de  la  Nación,  con  funciones  en  el  Grupo de Trabajo  Unidad  de Vigilanc¡a

Electoral -Despacho del V¡ceprocurador General de la Nac¡ón.

Que  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentran  en  situaciones  administrativas  que  ¡mpl¡quen  separac¡ón  temporal  de

los  mismos  podrán  ser  prov¡stos  por encargo  o  en  forma  provisional  por  e'  t¡empo  que  duren

aquellas situaciones.

Que,  en  el  cargo de  CARLOS  FERNANDO  SANTACRUZ  SANTACRUZ,  asesor,  código  lAS,

grado  19  (lD.  0562)  de  la  Oficina  de  Control  'nterno,  se  nombró en  provisionalidad  a  POLIANA
IVIAYA    LLANO,    quien    se    identifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO    52.987.577,    ub¡cado

transitoriamente en  la Oficina de Control  lnterno.

Que  teniendo  en  cuenta  que,   la  com¡s¡ón  confer¡da  a  CARLOS  FERNANDO  SANTACRUZ

SANTACRUZ  no  ha  superado  el  p'azo  máximo  de tres  (3)  años  prev¡sto  en  el  artículo  97  del

Decreto  Ley 262 de  2000 y de conform¡dad  con  las  actuales  neces¡dades  prop¡as del  servicio,

se  ampliará   por  el  término  de   un  (1)  año  o   hasta  que  las   necesidades  del  servicio  asi  lo

determinen,  sin exceder el  plazo máximo establecido en  la ley.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,
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DECRETONo.17)9  8

(      12NOV2024

"Por medio del cual se amplía el térm¡no de una comisión confer¡da a un servidor inscrito en la

carrera adm¡n¡strativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al inter¡or

de la Entidad"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -AMPLIAR  hasta  por  un  (1)  año  la  comis¡ón  conferida  a  CARLOS

FERNANDO  SANTACRUZ  SANTACRUZ,  quien  se  ¡dentifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO

79.334.248,  para ejercer el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado 24 (lD.  0282) del  Despacho de

la   Procuradora   General   de   la   Nación,   con   funciones   en   el   Grupo   de   Trabajo   Unidad   de

Vigi'ancia   Electoral  -Despacho  del  Viceprocurador  General   de   la   Nación   desde  el   17   de

nov¡embre  de  2024 y hasta el  16  noviembre de  2025  o  hasta que  las  necesidades  del  serv¡c¡o

determ¡nen, de acuerdo con la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente   decisión   por  intermedio   del   Grupo  de

Gestión     de     Personal    -     División    de    Gestión     Humana    a     FERNANDO    SANTACRUZ

SANTACRUZ,  POLIANA  MAYA  LLANO,  así  como  al  Grupo  de  Trabajo  Unidad  de  Vigilancia

Electoral,   a  la  Ofic¡na  de  Control   lnterno,   al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación   Laboral,   al

Grupo de Gestión  de  Nóm¡na, Afiliac¡ones y Pensiones,  y a la Ofic¡na de  Selecc¡ón  y Carrera.

ART¡CULO TERCERO.  -El  presente decreto r¡ge a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Elaboró    Jersson Adnán Velásqu®z Arcila-Grupo de Gestión de Persona
",},.éZ

Revisó     Simón Jacobo Muhoz Corzo -GÍupo de Gss'ión de  Personal
Aprobó    D,ana Carolins Nogret'e Guzmán ~ Coord[nadora -Grupo de Ges(,ón de Personal

Rober` Castmo López - Despacho Procuradora Geneíal de 'a Nación

tÁL,
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DECRETO NO.'1  8  0  1

12   NOV   2024

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  deteminando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5214)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Pasto,  según  las  necesidades

del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 de' artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  Í)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de  'a  Entidad  para su adecuado funcionamiento, con base en  las necesjdades del servic¡o

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   'a

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONoq  801
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,  LUIS  CARLOS VALLEJO MARTINEZ,  qu¡en  se  identifica con  cédula de ciudadanía

NO  1.094.900.613,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  un¡versitario,

código 3PU, grado 15 (lD. 5214) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Pasto, según la verificación prev¡a efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -D¡v¡sión

de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: -NOMBRAR en  prov¡sionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a  LUIS

CARLOS   VALLEJO   MARTÍNEZ,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.094.900.613,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5214)

de   la   planta   global,   y   ubicarlo  en   la   Procuraduría   Provincial  de   lnstrucción   Pasto,   de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de®luOLLJoZ
_g`E

Gestión de Personal -DMsión de Gestión Humana a LUIS CARLOS VALLEJO MA

así como a la Procuraduría Provincial de lnstrucción  Pasto.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE-=-f_.Eñ
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DECRETONO.10U2

.12W2ü4         )
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡ster¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  51O7)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Vaupés,  según  'as  necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  i¡)  organizar las dependencias

de la Ent¡dad  para su adecuado funcionamien'o,  con base en  las neces¡dades del servicio

y ii¡) distribu¡r y reubicar los empleos de 'a planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  'a Procuradora Genera' de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO  No.

12   NOV    2024
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que, MARCY HELENA MENESES PAIVA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

69.800.137,  cumple  los  requisitos  para ejercer el  cargo de profesional  universitario,  código

3PU,   grado   15   (lD.   5107)  que  se   ubicará  en   la   Procuraduría   Regiona'  de   lnstrucción

Vaupés,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Persona'  -

Divis¡ón  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

MARCY  HELENA  MENESES  PAIVA,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

69.800.137,  en  el  empleo de  profesional  un¡versitar¡o,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5107) de

la   planta   global,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Vaupés,   de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -D¡vis¡ón de Gestión  Humana a MARCY HELENA MENESES PAIVA

así como a  la Procuraduría Regional de lnstrucción Vaupés.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

:_,=-:-':,-=:±::::,3

.~Jí£

iio:rn¬P:Oá:¿Planed:Í:G#gRadcelóPnOm¿W

Elabo,ó   Jersson Adnán Ve)ásquez Arc,la -Grupo do Ges,
Rev,só    S,món Jacobo MuñcLz Corzo -Grupo de Gos'ión
Aprobó   D,8na Carol,na Negr8,te Guzmán - Coord[nadoía
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DECRETONO..180  3

12NW2024          )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  'a

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5349)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa  peneneciente a la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se  encuentra   vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Delegada D¡sciplinaria de lnstrucción 5:  Para la Economía

y Hacienda Pública, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisjonal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documental  l  Código'  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.
(          12NOV2tP4
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)

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,   ANDERSON   JAVIER   HERNÁNDEZ   LÓPEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.013.641.889,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

un¡versitario,  código 3PU,  grado  18  (lD.  5349) que se ubicará en  la Procuraduría  Delegada

Disciplinaria  de  lnstrucc¡ón  5:  Para  'a  Economía  y  Hacienda  Pública,  según  la  verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡s¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses  a

ANDERSON JAVIER HERNÁNDEZ LÓPEZ, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO   1.013.641.889,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.

5349) de la planta global, y ub¡carlo en la Procuraduría Delegada D¡sciplinaria de lnstrucción

5:   Para  la  Economía  y  Hac¡enda  Pública,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parie

considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de  Personal - Divis¡ón de Gestión  Humana a ANDERSON JAVIER HERNÁNDEZ

LÓPEZ   así   como   a   la   Procuraduría   Delegada   Disc¡plinaria   de   lnstrucción   5:   Para   la

Economía y Hac¡enda  Pública.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

JZ¿

;ionÁ4,,,~,
ElaborÓ   JB,8son  Adnár, Velásquoz Arcila -Grupo  do Ge6,ión  de  Pe

ARperVóSbóó  oS,IamnÓ8ncJaar:PnOaMNueñg:eZftCoOcEuOz:áGn"_P8£Ord:neaS3oórnad_eGPÍeuÍ;Onda: GÉ¡n do personai}
Robert Yesid Cas,,llo  López -Despacho Procu,adora General de la NaciónV
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DECRETONo.  '18  0  4
(     l12W2024            )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182i  185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 20OO y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Púb'ico,  determinando los cargos perienec¡entes a la planta de personal global¡zada.   i

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (ID.  5216)  es  por su  naturaiéza

un empleo de carrera administra{¡va perteneciente a la  planta globalizada de  la entidad,  el cual se

encuentra  vacante y  será  ub¡cado  por medio  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Procuraduría

Regional de  lnstrucción Antioquia.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  de'  ahículo  7  del  Decreto  Ley 262  de  2000,  a  la
Procuradora General de la Nac¡ón le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ¡i¡)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependenc¡as de la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con persona' no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que e'  articulo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se trate de

vacanc¡a  defin¡tiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  he§es.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida 'a prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el término de duración de  la  prov¡sionalidad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  ALEJANDRO YESID  CASTAÑO GONZÁLEZ,  qu¡en se  identifica  con  cédula  de ciudadanía

NO  70.812.835,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional  univers¡tario,  código 3PU,

grado  15  ('D.  5216)  que  se  ub¡cará  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Antioquia,  según  la
ver¡ficación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.180  4
(         .1.2NOV2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRllVIERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a ALEJANDRO

YESID  CASTAÑO GONZÁLEZ,  qu¡en  se  identifica  con  cédula de ciudadanía  NO  70.812.835,  en el

empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3Pu  grado  15  (lD.  5216)  de  la  planta  global  y  ub¡car'o

en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción Ant¡oqu¡a,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermed¡o del Grupo de Gest¡Ón

de  Personal  -  DMsión  de  Gest¡ón  Humana  a  ALEJANDRO  YESID  CASTAÑO  GONZÁLEZ,  asÍ

como a  la  Procuraduría Regional  de  lnstrucción Antioquia.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARGA

Procur

TA CABELLO BLANCO

dora General  de la  Nación

:leav::;ó_Csí:O:lnn:aM::a:e;uUñr:ioG::P.OG:Op:dSo'':nosdt:ó:edreSOpne8:oC#`,/,
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DECRETO  No.

12   NOV   2024

1806
)

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuradur¡a  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  aux¡I¡ar  admin¡strativo,   código  5AM,   grado   10   (lD.   5532)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa peheneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  med¡o   del   presente  acto

administrativo  en  el  Grupo  de  Gestión  de  la   lnformación   Laboral-  DMs¡ón  de  Gestión

Humana, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ¡i) organizar las dependenc¡as

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancía

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nit¡va en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.180  6
(      .12NOV   2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  ADRIANA JAZMIN  SANTOS  BARON,  qu¡en  se  identifica con cédula de ciudadanía

NO  52.977.792, cumple los requisitos para ejercer el cargo de auxiliar admin¡strativo, cód¡go

5AM, grado  10 (lD. 5532) que se ubicará en el Grupo de Gestión de la  lnformación  Laboral-

División de Gestión Humana, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón

de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ADRIANA  JAZMíN  SANTOS  BARÓN,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

52.977.792, en el empleo de auxiliar administrativo,  código 5AM,  grado  10 (lD.  5532)   de la

planta  global,  y  ubicarlo  en  el  Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación  Laboral-  División  de
Gestión  Humana,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a ADRIANA JAZMÍN SANTOS BARÓN

así como al  Grupo de Gestión de la  lnformación  Laboral-Divis¡ón de Gestión  Humana.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

-            `

MARG

Proc adora General de la Nación

E'aboró  Ana Rosa Buelva9 Hernández -Grupo de Gcsuón do Permnal4fi#-
Rev,3ó    Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges'ión de Persor,al          `

Robon Yosid Ca§Wlo LÓpoz -Dospacho Procuradora Genml de la Nración V
Aprobó   Oiana Caro'ina Negretie Guzmán - Coordinadora -Grupo do Ges,iórrtde personai
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DECRETONO.180  7'

12NW2024          )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estab'eció
la   planta  de  personal  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nación  inclu¡da   la  del   lnstituto  de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal

global¡zada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD. 4608) es por su  naturaleza un empleo de

carrera admin¡strativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad,  e' cual se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la Procuraduría Delegada

Disc¡pl¡naria  de  lnstrucción 4:  Cuarta  para  la Vigilancia Administrativa,  según  las  necesidades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O,  a la

Procuradora General de  la  Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios

para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡¡)  organizar  las dependencias  de  la  Entidad

para  su  adecuado funcionam¡ento,  con  base  en  las  neces¡dades del  servicio  y  iii)  d¡stribuir y
reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de

la  Procuraduría General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  nombramiento tendrá carácter provisional  cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo

señala el  ariículo  186 del  mismo decreto.

Que el  ariículo  188  ibídem señala que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando se trate

de vacanc¡a  definit¡va  en  cargos  de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no

ha  culminado  el  proceso  de  selección,  el  término  de  durac¡ón  de  la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓd¡go   DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.180  7
(         12NOV2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   MARISOL   GAIV'ARRA   RAIVlOS,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

64.868.629,  cumple  los  requisitos  para ejercer el  cargo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.

4608)  que  se  ubicará  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria  de  lnstrucción 4:  Cuaha  para  la

Vigilancia  Adm¡nistrativa,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de Gest¡Ón  Humana,

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a MARISOL

GAMARRA RAMOS quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 64.868.629, en el empleo

de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4608)  de  la  planta global,  y  ubicarlo en  la  Procuraduría

Delegada    Disciplinaria    de    lnstrucción    4:    Cuaha    para    la    Vigilancia   Administrat¡va,    de

conformidad con lo expuesto en  la parte considerat¡va del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  dec¡sión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión de Persona' - Divis¡ón de Gestión Humana a MARISOL GAMARRA RAMOS, as¡ como

a    la    Procuraduría    Delegada    Disc¡plinaria    de    lnstrucción    4:    Cuarta    para    la    V¡gilancia

Administrativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

hd:pp"ti9=P7#ElaborÓ   Dan,eI  Fol,pe  Rodríguez Fhór®z -Grupo de  GoS,ión

RevI3ó    S,món Jacobo Muhoz Corzo - Grupo do Ge8'Ión

AprobÓ   D,ana CaroI¡na  Negre'(o Guzmán -Coord,nadora -Grupo do Go8,,Ón do Personal

Roboft Yo§id Castillo lópez -Do3pacho Procuíadora Gonoral de la Nac,ón    \P
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DECRETONo.  ]8  3  8

10   NOV    2024                  )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artícu'os 7, 82,182,185,186 y 188 deI Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador,  cód¡go 4SU,  grado  11  (lD.  3291) es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la ent¡dad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría  Delegada  de  lntervenc¡ón   1:   Primera  para  la  Casación   Penal,  según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  ac'os  administrativos

necesar¡os  para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decre'o  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo 186 del m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdjgo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22



PROCURADURIA

¢ENm»umN

DECRETONO.   P8  3  8
(      10NOV2ü4                )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

Que, LUIS GEOVANNY SANDOVAL SIERRA, quien se identif¡ca con cédula de c¡udadanía

NO  1.006.615.873,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de sustanc¡ador,  cód¡go 4SU,

grado 11  (lD.  3291) que se ubicará en la Procuraduría Delegada de lntervención  1 :  Primera

para la Casación  Penal,  según la ver¡ficación previa efectuada por el Grupo de Gestión de
Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  prov¡sional¡dad  hasta por seis  (6)  meses a  LUIS

GEOVANNY   SANDOVAL   SIERRA,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

1.006.615.873, en el empleo de sustanciador,  código 4SU, grado  11  (lD.  3291) de la planta

global, y ubicarlo en  la Procuraduría  Delegada de  lntervención  1 :  Pr¡mera para  la Casación
Penal,   de   conform¡dad   con   lo   expuesto   en   la   parte   considerativa   del   presente   acto

admin¡strativo,

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a  LUIS  GEOVANNY  SANDOVAL

SIERRA, así como a la Procuraduría Delegada de lntervenc¡Ón 1 : Primera para la Casación

Penal.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

imj=i+iilPH
Elaboró   Dan(el  Fe'ipe  Rodr,'guez F'órez -Grupo ds  Ges\Ión

:O}:S£  DS:amnóancJaar:i:aMNu":oZ«CoOGBuO:;ru_P:odoO,d:nOaS;órnad_eGPrOur;OndaeI Gg#mHorsonaI`

Robert Yesid Caslillo LópBz -Despacho Procuradora Geneml do la  Nación   ÍL®

Proceso:  Documental  l  CÓdigoi  DO-F-25  ,  Verslón:  2  l  Fecha-  25/11/2022



PROCURADURIA

cENEm"Ümm

DECRETONo.    '183  9

19NOV   2ü4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD.  0605) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del  presente acto administrativo en el  Grupo

de Gest¡ón de Personal -  División de Gestión Humana, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 de' Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  'a  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar 'as dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onal¡dad a cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el anículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que 'os  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

PÍocesoi  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

¢ENERA[ DE LA m¢ioN

DECRETO NO." 8 3  9
(    19W2ü4            )

''Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   CAROLINA  MORALES   URIBE,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.098.636.555, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19

(lD.   0605)  que  se  ubicará  en  el  Grupo  de  Gest¡Ón  de  Personal  -    División  de  Gestión
Humana,  según  la  verif¡cación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

D¡visión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CAROLINA    MORALES    URIBE,    quien    se    identifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO

1.098.636.555, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 0605) de la planta global,

y   ubicarlo   en   el   Grupo  de   Gestión   de   Personal   -     División   de   Gestión   Humana,   de
conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a CAROLINA MORALES URIBE.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

_ ,jÍZ
ííí,

Elaboró   Jer§son  Adr,án Vs\á3quez Arcma ~ Grupo de  Gestión  de  Personal
Rew8Ói   Simón Jscobo Muñoz Corzo -Coorcl,nador -Grupo de Gestón do Porsonal
Aprobó   Roben Yosid Castillo LÓpoz -Despacho ProcuradOra General dO la  NaC'On   w

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha`  25/11/2O22
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DECRETO No.P18  4  5
(      ,19NW2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 82,186 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  persona' de  la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  determ¡nando  los cargos  pertenecientes a 'a  planta de personal globalizada.

Que e'  empleo de secretario,  cód¡go 5SE,  grado O8  (ID.  3602) es por su  naturaleza  un  empleo de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  §e  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitor¡amente    por    medio    del    presente    acto

adm¡n¡strat¡vo   en   la   Div¡sión   de   Registro   de   Sanciones   y   Causas   de   lnhabil¡dad,   según   las

necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos admin¡strat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas dependencias  de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  s-ituaciones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separac¡Ón  temporal  de  los

mismos podrán ser provistos por encargo o en forma provisional  por el tiempo que duren  aquellas

situaciones a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡slonal  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que,  YERSSON  ANDRÉS  MORALES  LÓPEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.016.067.335,  cumple los requisitos  para ejercer el  cargo de secretar¡o,  código 5SE,  grado O8 (ID.

3602)  reubicado transitoriamente en  la  Div¡sión  de Registro de Sanciones y Causas de  lnhabilidad,

según  la  verif¡cación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  DMs¡ón  de  Gestión

Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

Proceso   Documental  l  CÓd,go:  DO-F-25  l  Versión-  2  ¡  Fecha.  25/11/2022
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DECRETO NOE1  8  4  5

19W2ü4            )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   a   YERSSON   ANDRÉS   MORALES

LÓPEZ,   qu¡en   se   identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO   1.016.067.335,   en   el   empleo  de

secretario,  código  5SE,  grado  O8  (lD.  3602)    de  la  planta  global  reubicado  transitoriamente  en  la

División   de   Registro  de   Sanciones  y  Causas  de   lnhabilidad,   en  el  cargo  de  JIMY  ESTELLA-

GUERRERO ARCÓN, de conformidad  con lo expuesto en la  parte considerativa de' presente acto

adm¡nistrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de Gestjón

de  Personal -División de Gestión  Humana a YERSSON ANDRÉS MORALES  LÓPEZ, así como a

la  Divis¡ón  de  Reg¡stro de Sanc¡ones y Causas de  lnhabilidad.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE  Y CÚlUIPLASE,

Elaboró  lsura Aleiandm G"% Ruz-Grum do Gosüti do Personal  ZÚlú

AR;};SbOÓ CRaorbO#ay¥s:áa:eaSs:Í,IotópGeTP?c£rglenSa'¿óo: á:uP£Tá:stIÓn de *rstnauA)   )`¿
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PRO¢URADURIA

ffiEwDEu«m

DECRETO NOil'  8  4  6
(      19NOV    2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAC'óN

En ejercicio de sus atribuciones constituciona'es y legales, en especial las conferidas en

los anículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 20OO, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  deI  Mnisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalízada.

Que  el  empleo  de  secretario  procuraduría,  cód¡go  4SP,  grado  10  (lD.  2688)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa peneneciente a la planta globalizada de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

adm¡nistrat¡vo en  la  D¡visión de Gestión  Humana,  según  las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizadai entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Códígo:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

¢ENERAL DE u m,lON

DECRETO No. H
(    19W2024

cúB)iri
--

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,   DANIELA  CASALLAS  OLAYA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadania  NO

1.024.567.206,   cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  secretario  procuraduría,

código 4SP,  grado  10  (lD.  2688)  que se  ub¡cará  en  la  División  de Gest¡ón  Humana,  según

la verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gest¡ón de Personal - División de Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

DANIELA    CASALLAS    OLAYA,    quien    se    ¡dentifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.024.567.206,  en  el  empleo  de  secretar¡o  procuraduría,  código 4SP,  grado  10  (lD.  2688)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Divis¡ón  de  Gestión  Humana,  de  conformidad  con  lo

expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  DANIELA CASALLAS  OLAYA asÍ

como a  la  División de Gestión  Humana.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

WRov,sóSimónJacoboMuñozCorzo-GrupodeGes'ión

Aprob6   Diana  Carolina  Negíet'o GLEmán -  Coordinsdora

Proceso:  Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO  NO.,-18_4  7

19   NOV   2024
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones const¡tuc¡onales y legales, en espec¡al 'as conferidas en

los ahículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  'a  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  detem¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5022)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera admin¡strativa peheneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio  del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 1 : Para la Defensa de los

Derechos Humanos, según las necesidades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  'a  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las d¡st¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  art¡culo  188  ibídem  seña'a  que  los  nombram¡entos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documenta'  l  Código.  DO-F-25  l  Vers¡ó"  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETO NOIF1  8  4  7
(         19NOV2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, LAURA CATALINA PÁEZ RODRÍGUEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.020.822.265,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitar¡o,

código 3PU, grado 15 (lD. 5022) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones

Mixtas 1 : Para la Defensa de los Derechos Humanos, según la ver¡ficac¡ón prev¡a efectuada

por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión de Gest¡ón  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

CATALINA   PÁEZ   RODRÍGUEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.020.822.265,  en el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5O22)

de  la planta global, y ubicarlo en  la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 1 :  Para la

Defensa   de   los   Derechos   Humanos,   de   conform¡dad   con   lo   expuesto   en   la   pane

considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡s¡ón por intermedio del Grupo de

Gest¡ón   de   Personal   -   División   de   Gestión    Humana   a   LAURA   CATALINA   PÁEZ

RODR¡GUEZ  así  como  a   la   Procuraduría   Delegada  con   Funciones  Mixtas   1:   Para  la

Defensa de los Derechos Humanos.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Dan,el Fe',po Rodríguez Fk>roz -Grupo do Ges'ión de Pmor,ol

Rov,8ó    S,món Jacobo Mubz Corzo - Coord,nador -Grupo de Gest,ón c'e  PorsonaI

AprobÓ    Rob®rt Yes,d  Ca5t,llo  LÓpoz -  Despacho  Procuradora  Gonona,  de  la  NacIÓn

Proceso.  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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'tPor medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones const¡tucionales y legales, en especial las confer¡das en  los

ahículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció

la   planta  de  personal  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nación   incluida  'a  del   lnstituto  de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal

globalizada.

Que el empleo de asesor,  códígo  lAS,  grado  19 (lD. 4598) es por su naturaleza  un empleo de

carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la entidad,  el cual se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto admin¡strativo en el Grupo de Cooperación

y  Asuntos  lnternacionales  -  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡óni  según  las
necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO, a 'a

Procuradora  General de  la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos  necesarios

para  el  adecuado funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las dependencias de  la  Ent¡dad

para  su  adecuado funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distr¡buir y
reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas dependencias de

la  Procuraduría  General de  la  Nación.

Que el ariículo 185 del Decreto Ley 262 de 20OO, establece quel en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en provisional¡dad

a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que el  nombram¡ento tendrá  carácter provisional  cuando  se trate de  proveer transitoriamente

un empleo de carrera con persona' no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem señala que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando se trate

de  vacancja  definitiva  en  cargos  de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no

ha  culminado  el  proceso  de  selección,   el  término  de  duración  de  la   provisionalidad   podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.18  4  8
(    19NOV   2024                     )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que, GUSTAVO ELÍAS CABELLO BELTRÁN, quien se ¡dent¡f¡ca con cédula de c¡udadanía NO

1.140.819.340, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado  19 (lD.

4598) que se ubicará en el Grupo de Cooperación y Asuntos lnternac¡onales -Despacho de la

Procuradora  General  de  la  Nac¡ón,  según  la  ver¡ficación  prev¡a  efectuada  por  el  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a, GUSTAVO

ELÍAS  CABELLO  BELTRÁN  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.140.819.340,

en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS.  grado  19  (lD.  4598)  de  la  planta  globa',  y  ubicarlo  en  el

Grupo de Cooperación y Asuntos  lnternacionales - Despacho de la Procuradora General de la

Nación,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parie   considerativa   de'   presente   acto

administrativo.

ARTICULO  SEGUNDO:  -COMUNICARila  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a GUSTAVO ELÍAS CABELLO BELTRÁN,

asi  como  al  Grupo de Cooperación  y Asuntos  lnternacionales -Despacho de  la  Procuradora

General de la  Nación.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

+`J4'
Revisó    Smór` Jacobo Munoz Corzo -Coc,Íclinador J3rupo de Ges(ión de Porsonal

AprobÓ    Roberl Cas'illo Lópoz -Oespacho Procuradora Geneml de la  Nación.

PÍoceso:  Documental  l  Código   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.18  4  9

19   NOV    2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  eI  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estab'eció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Minister¡o  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4846) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Provincial de Juzgamiento lbagué,  según  las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  Genera'  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrat¡vos

necesarios para el  adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría Genera' de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

def¡nitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad  a cualquier persona que  reúna  los  requ¡sitos exigidos para  su  desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionaI¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse por un  período  ¡gual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETO No.-1  8  4  9
(        19NOV2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,  JESSICA  NATALIA  CARRILLO  CÁRDENAS,  quien  se   identif¡ca  con  cédula  de

c¡udadanía NO  1.110.585.656,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código

lAS,  grado  19  (lD.  4846)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  Juzgamiento

lbagué,   según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

JESSICA NATALIA CARRILLO CÁRDENAS, quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía

NO  1.110.585.656,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4846)  de  la  planta

global, y ubicarlo en la Procuraduría Provincial de Juzgamiento lbagué, de conformidad con
lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  JESSICA  NATALIA  CARRILLO

CÁRDENAS así como a la Procuraduría Provincial de Juzgamiento lbagué.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚlVIPLASE,

_,,,.~
Elaboró   Jersson Adr,ár` Velásquez AÍcila -Grupo de  Gestión  de  Personal
Rov,sÓ    Simón  Jacobo  Mi,ñoz  Corzo -Coordinador -Grupo do  Ges[Lón  de  Personal
Aprobó   Roben Yesid Cagii"o López - Despacho PÍocuradoía GenOral de la NaCiOn   w
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DECRETONo.185  0
(       19NOV2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejerc¡cio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que  lo  ad¡c¡onan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del  'nst¡tuto de  Estudios del
Min¡sterio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (ID.  3082)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la en{idad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será  ub¡cado  por medio del  presente acto  administrativo en  la  Procuraduría  36 Judicial  ll

Para Asuntos del Trabajo y Seguridad  Social  Barranquilla.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación le corresponde:  i) exped¡r actos administrat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organ¡zar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependencias de la  Procuraduría

General  de  la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto  Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requis¡tos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el térm¡no  de duración  de  'a  prov¡s¡ona'idad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  JORGE  LUIS GONZÁLEZ  DIAZ GRANADOS,  quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía

NO  72.009.768,  cumple  los  requ¡§¡tos  para  ejercer el  cargo  de sustanciador,  código 4SU,  grado  11

(lD.  3082)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  36  Judicial  ll  Para Asuntos  del  Trabajo  y  Segur¡dad
Social  Barranquilla,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

D¡visión de  Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONo.1850
(      19NOV2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onar

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  prov¡s¡onalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  JORGE  LUIS

GONZÁLEZ DIAZ GRANADOS,  qu¡en se ident¡fica  con cédula de ciudadanía  NO  72.009.768,  en el

empleo  de  sustanc¡ador,   código  4SU   grado   11   (lD.   3082)  de  la  planta  global  y  ub¡carlo  en   la

Procuraduría   36   Judicial   ll    Para   Asuntos   del   Trabajo   y   Segur¡dad   Soc¡aI    Barranqu¡lla,   de

conformidad con  lo expuesto en la  parie considera{iva del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio  del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  D¡v¡sión  de  Gestión  Humana  a  JORGE  LUIS  GONZÁLEZ  DIAZ  GRANADOS,  así

como  a  la  Procuraduría 36 Judicial  ll  Para Asun{os del Trabajo y Seguridad  Social  Barranquilla.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARG

Proc

lTA CABELLO BLANC{

ra General dstáñíción-...

ElabOrO   Caro"" M%los Ur,b- Grupo de Ges(ión de  per%nai   ¬ÁL=i-

Revi6ó    Simon  Jacobo  Muñoz Corzo -  Coordinador Grupo  Ges(ión de  Personal

Aprobó   Robeh Yesid  Casiiuo lópez - Despacho Procuradorq Genoral de  la Nación   \re/

Í*uÉ7
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DECRETONo.18  51,
(        19NOV2m4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los art¡culos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2833) es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera adm¡n¡strativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  adm¡nistrativo  en  la

Procuraduría  162  Judicial  ll  para  el  M¡nisterio  Públ¡co  en  Asuntos  Penales  Barranqu¡lla,

según las neces¡dades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  iÍ)  organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onamien'o, con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado med¡ante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala e' artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCU"URIA
ümDEnwoN

DECRETONo.1851
(       19NOV2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Quei   KATERINE   RUEDA   RUEDA,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.007.399.155,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  sustanciador,  código 4Su,

grado  11   (lD,  2833)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  162  Judic¡al  l'  para  e'  Ministerio
Público  en  Asuntos  Penales  Barranquilla,  según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por  el

Grupo de Gestión de Personal - Divis¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR   en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

KATERINE    RUEDA    RUEDA,    qu¡en    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.007.399.155, en el empleo de sustanciador,  código 4SU, grado  11  (lD. 2833) de la p'anta

global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  162  Judicial  ll  para  el  Min¡sterio  Público  en  Asuntos
Penales Barranquilla, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  KATERINE  RUEDA  RUEDA,  así

como  a   la   Procuraduría   162  Jud¡c¡al   ll   para  el   Ministerio   Públ¡co  en  Asuntos  Penales

Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Dan,e' Fel,po Rodríguoz Fk)r®z-Grupo do Gogt,Ón de Por3onal

Rev,sÓ.   S,món Jacobo Muñoz Corzo -Coord,nador -Grupo de Ges',Ón do Porsonal

AprobÓ    Robón Cast"o LÓpez -Oospscho Pro"radoía General de la Nación   \p
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DECRETONo.185  2
(        L19NOV    2O24                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los  artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta  de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5422)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo    en    la    Procuraduría    Prov¡ncial    de    lnstrucción    Chaparral,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  'os numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  medíante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

se¡s  (6)  meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso   Documental  l  Códlgo   DO-F-25  ,  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO,185  2
(    v19NOV    2024                    )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   WILMAN   ALFONSO   IVIORALES   HERAZO,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   8.730.062,   cumple   los   requ¡sitos   para   ejercer  el   cargo   de   profesional

univers¡tar¡o,  cód¡go 3PU,  grado  18 (lD.  5422) que se ubicará en  la Procuraduría Provincial

de lnstrucción Chaparral, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de

Personal -División de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de 'o expuesto,  la Procuradora General de la Nacióni

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOIVIBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

WILMAN  ALFONSO  IVIORALES  HERAZO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  8.730.062,  en  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5422)

de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Chaparral,  de

conform¡dad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto admjnistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  WILMAN  ALFONSO  IVIORALES

HERAZO así  como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Chaparral.

ARTÍCuLO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚlVIPLASE,

MARGA

Procur

TA CABEiEÑ EH
dora General de

J(.

ProyBc'Ó   Laura  AleJand,a Guevsra  Ruiz -  Grupo  do Gestión  de  Persor`alír^~

Rev[só    Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coord,nador  Grupo de  Gestión  do  Porsonal
AprobÓ   Roben Yesid CesiiHo  LÓpez - Despacho  Procuradors General do la  NaClOn  vL/

la  Nación

Proceso   Documental  l  CÓdigct:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.18  5  3
(        19NOV2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estab'eció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  e'  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (ID.  511O)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa  perteneciente a la  planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Vichada,  según  las necesidades

del  servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para e' adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decre'o.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  S¡ vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onal¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso`  Documenta'  l  CÓdigo`  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fechai  25/11/2022
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(       iD9ECNBvET2Oo24YO'   1  8  5  3)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   LAURA   DANIELA   FUENTES   CALDERON,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.110.573.910,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (ID.  5110)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regíonal

de  lnstrucción Vichada,  según  la verificación  previa efectuada  por el Grupo de Gestión de

Personal -  D¡vis¡ón de Gest¡Ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

DANIELA   FUENTES   CALDERÓN,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.110.573.910,  en  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5110)

de  la  planta  global,   y  ubicarlo  en   la   Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  V¡chada,  de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón   de   Personal   -   D¡vis¡ón   de   Gestión   Humana   a   LAURA   DANIELA   FUENTES

CALDERÓN así como a la Procuraduría  Reg¡onal de lnstrucción V¡chada.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

.

PÍoyectó   Laura Al®Jandra  Guevara  Ruiz -Grupo  de  Gestión  de  personait -li

F`ovi5Ó    Simón  Jacobo  Muf\oz  Corzo -  Coord,naclor  Grupo do G®st,ón  do  Persona'

Aprobó   Rober`  Yos,d  Ca§`,llo  Lópoz -  Despacho  PÍocuradora  General  de  la  Nacion

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.   `18  5  4

19   NOV   2024                 )

ttPor medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia  con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5285)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perieneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  med¡o   del   presente   acto

administrativo en  la Oficina de Control  'nterno,  según las neces¡dades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,
a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  ariículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un período  igual.  S¡ vencida  la

prórroga    no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha-25/11/2O22
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DECRETONo.185  4
(         19NOV2024                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, JULIA ESTHER CASTRO RINCÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO

38.656.919,  cumple  los  requ¡s¡tos para ejercer el  cargo de  profesional  un¡versitario,  código

3PU,   grado   18   (lD.   5285)   que   se   ubicará   en   la   Ofic¡na  de   Control   lnterno,   según   la

verificac¡ón  prev¡a  efectuada  por  eI  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sional¡dad hasta por se¡s (6) meses a JULIA

ESTHER CASTRO  RINCÓN,  quien  se  ident¡fica  con  cédula de ciudadanía  NO  38.656.919,

en  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5285)  de  la  planta

global,  y  ubicarlo  en  la  Oficina  de  Control  lnterno,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  'a

parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de  Personal -División de Gest¡Ón  Humana a JULIA  ESTHER CASTRO  RINCóN

así  como a  la Oficina de Control  lnterno.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡Ón.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

J,.
ProyBctó   Laura AleJandra Guevara RuLz - Grupo de Gest,ón de Peísonal/``l

Rew9Ó    S,món Jacobo Muñoz Corzo -Coordinador Grupo de Ges,ión de Porsor`al
Aprobó   Roben Yes,d Cas'i\lo Lópoz - Despacho Procurador9 General de la  Nación

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Veísión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECREtO Ni» 8  6)3

25W  2024
"Por med¡o del cual se confiere una comis¡Ón a un serv¡dor ¡nscrito en la carrera

administrativa para desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción en la entidad"

LA ROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la conferida en el

artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que el  artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión

para  desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en   la   Procuraduría
General de la  Nación a un servidor ¡nscrito en  la carrera administrat¡va de  la ent¡dad y el

acto  que  la  concede  deberá  indicar  los  términos  de  la  comisión  y su  duración,  que  no

podrá ser mayor a tres (3) años.

Que de acuerdo con el artículo 182 de' Decreto Ley 262 de 2000, el cargo de procurador

regional,  código  OPR,  grado  ED  (lD.  0051)  de  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción

Cundinamarca,  es  por su  naturaleza  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoc¡ón,  el

cual actualmente se encuentra vacante.

Que   SHIRLEY  KARINA   ROMERO   CORREA,   quien   se   identif¡ca   con   la   cédula  de

ciudadanía NO 36.722.072, se encuentra ¡nscrita en la carrera adm¡nistrativa de la entidad

en   el   empleo   de   profesional   universitario,   cód¡go   3PU,   grado   17   (lD.   2050)   de   la

Procuraduría  Reg¡onal de lnstrucción Cundinamarca.

Que una vez efectuada la verificación por el Grupo de Gestión de Personal -Divis¡Ón de

Gestión  Humana,  SHIRLEY  KARINA  ROMERO  CORREA,  reúne  los  requisitos  para

ejercer   el   cargo   de   procurador   reg¡onal,   código   OPR,   grado   ED   (ID.   0051)   de   la

Procuraduría  Regional de 'nstrucción Cundinamarca.

Que,   atendiendo   las  necesidades   propias  del   servicio,   se  com¡sionará   a   SHIRLEY

KARINA  ROMERO  CORREA,  en  el  cargo  de  procurador  regional,  cód¡go  OPR,  grado

ED  (lD.  OO51)  de  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Cundinamarca,  por el término

de un  (1 ) año o hasta que las necesidades del serv¡cio así lo deteminen.

Que  la com¡sión  que se concede  será desprendiéndose de  las func¡ones de su empleo
de carrera administrativa y con pago de la díferenc¡a salar¡al,

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETO No.18  6  3

(         25NOV2O24                 )

"Por medio del cual se confiere una comisión a un serv¡dor ¡nscrito en la carrera

administrat¡va para desempeñar un cargo de I¡bre nombramiento y remoc¡ón en la entidad"

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -COM'SIONAR  por  el  térm¡no  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las

necesidades  del  servicio  así  lo  determinen  a  SHIRLEY  KARINA  ROMERO  CORREA,

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  36.722.O72,  para ejercer el  cargo  de

procurador  regional,  código  OPR,  grado  ED  (lD.  0051)  de  la  Procuraduría  Regional  de
lnstrucción  Cundinamarca,  desprendiéndose de  las funciones de  su empleo de carrera

administrativa y con pago de la diferencia salarial, de conformidad con lo expuesto en  la

parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO.  -SHIRLEY KARINA ROMERO CORREA, deberá dar cumplimiento a la

Circular  NO  OO2  de  2024,  la  cual  estab'ec¡Ó  el  procedimiento  para  el  retiro  definitivo  del

servicio,  separación temporal del empleo superior a 30 días o movimientos de personal;

con  el  fin  de  evitar afectac¡Ón  en  la  prestación  del  servicio,  a  partir de  la  comunicación

del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COIVIUNICAR  el  presente  acto  adm¡nistrativo  por  intermedio

del  Grupo  de  Gestión  de  Personal-  División  de  Gestión  Humana  a  SHIRLEY  KARINA

ROMERO CORREA, al Grupo de Gestión de Nómina, Afiliaciones y Pensiones, al Grupo

de  Gestión  de  la  lnformac¡Ón  Labora'  y  a  la  Of¡cina  de  Selección  y Carrera,  para  lo de

sus respectivas competencias.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comunicac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARGA

Procur dora General de la  Nación

_,,,,jÍ¿
Elaboró    Jersson Adrián Ve,ásquez Arc"a -Grupo cle Gos,ic,n do Personal
RBvisó      Simón  Jac®bo Munoz Corzo-Grupo de  Gestión do  Porsonal      l`
Aprobó      Diana Caro'ina Negro''e Guzmán -Coordmadora ~ Grupo de Ges,ión de Persona1
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"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const'itucionales y legales,  en especial  las conferidas

en los artículos  185 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció

la  planta de personal de la Procuraduría General de la  Nac¡ón incluida la del  lnstituto de Estudios

deI    M¡nister¡o   Público,   determinando   los   cargos   pehenecientes   a   la   planta   de   personal

globalizada.

Que el empleo de profesional un¡vers¡tar¡o,  código 3PU, grado 17 (lD.  2050) es por su naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual

se  encuentra temporalmente vacante deb¡do a  la  situación  adm¡nistrat¡va  autorizada  a  su titular

y será reubicado trans¡toriamente por medio del presente acto administrativo tal y como se señala
en  la  pahe  resolutiva.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33,  y 34 del  an¡culo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a la

Procuradora  General  de  'a  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos  necesarios

para el adecuado funcionam¡ento de la Entidad, ii) organizar las dependenc¡as de la Entidad para
su  adecuado funcionamiento,  con  base en  las  neces¡dades del  servicio y  iii)  d¡str¡buir y reubicar

los   empleos   de   la   planta   de   personal   globalizada,   entre   las   distintas   dependencias  de   la

Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia  de  un

empleo de carrera, la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en encargo a empleados

inscr¡tos en carrera admin¡strativa siempre que cumplan los requisitos para su desempeñot hayan

obtenido  calificación sobresaliente  en el  último año y el  70% del  total  del  puntaje en  el  curso de

reinducc¡ón. Así mismo,  señala que el servidor encargado tendrá derecho a  la diferenc¡a salarial

entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que  en  caso de vacanc¡a  temporal  el  artículo  187  ibídem  d¡spone  que  los empleos  de  carrera

cuyos titulares se encuentren en situaciones admin¡strativas que impliquen separación temporal

de   los   m¡smos,   podrán  ser  provistos   mediante  encargo  por  el  tiempo  que  duren  aque"as

situaciones.

Que,  ante  la  vacancia  temporal  del  empleo  de  profesiona'  univers¡tar¡o,  código  3PU,  grado  17

(lD.  2050),  se  concederán  encargos  sucesivos  a  los  servidores  que  se  señalan  en  la  parte
resolutiva del  presente acto adm¡nistrativo,  mientras dura la situación admin¡strativa conced¡da a

su  titular  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo  determinen,  quienes  cumplen  los  requisitos

exígidos  para  desempeñar  los  respectivos  empleos  reubicados  transitoriamente  mediante  la

modalidad   de  encargo,   según   la  ver¡ficación   previa  efectuada   por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETONO,18   6  4

(        25NOV2024                 )

"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

DECRETA

ARTiCULO   PRIMERO.   -ENCARGAR   a   los   servidores   que   se   señalan   a   continuación,
separándose de las func¡ones prop¡as de su cargo y con pago de la diferencia salar¡al,  asÍ:

No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCIADEUBICACIONENCARGO

1 52.249.538
LOLITA MARÍAALEJANDRAROJAS Sustanc¡ador,  código4SUigrado11(lD.

profesionaluniversitarjo,código3PU,   grado17(lD.2050)enel

ProcuraduríaRegional          de

GÓMEZ 3190)
empleo                     deSHIRLEYKARINAROMEROCORREA lnstrucción  Norte deSantander.

2 51_677.716
LUZ  MARINAACHURYGAVIRIA

Sustanc¡ador,  código

Sustanciador,código4Su,grado11(ID.3190)enel ProcuraduríaDelegada          deIntervención7:

4SU,    grado   O9    (lD. empleo  de  LOLITA Segunda     ante     el
3352) MARÍAALEJANDRAGÓMEZROJAS Consejo de Estado.

3 51.82O.525
LUZ  MIRELLAMORAANZOLA

Oficinista,           código5OF,gradoO6(lD.3749)

Sustanciador,código4SU,grado09(lD.3352)enelempleodeLUZMARINAACHURYGAV'RIA

Grupo  CooperaciónyAsuntoslnternacional.

PARAGRAFO. -Los serv¡dores señalados en e' presente articulo deberán dar cumpl¡miento a la

C¡rcular NO  OO2 de 2024,  la  cual  estableció el  procedimiento  para  mov¡mientos de personal;  con

el  fin  de  evitar afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  pahir de  la  comunicación  del  presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -  COMUNICAR  el   presente   acto   administrativo   por  ¡ntermedio  del

Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a los serv¡dores señalados en  el

artículo   anterior,   así   como   a   las   dependenc¡as   de   ubicación,   al   Grupo   de   Gestión   de   la

lnformación  Laboral,  al  Grupo de  Nómina, Afiliaciones y Pens¡ones y a  la Oficina de Selección y

Carrera,  para lo de sus competenc¡as.

ARTÍCULO TERCERO. -   El  presente  decreto  rige  a  partir  de  'a  fecha  de  su  comunicac¡ón.

COMUNIQUES

IVIARGA

Elaboró     Jersson  Adílán  Volásquez A,c,la  -CiiJpo do  Gosllón  do  Psrsonal

R®vlsÓ      S,món  Jscobo  MuAoz  Corzo-Grupo  de  Gosi,ón  de  Personal

AprobÓ      D,ana  Carolina  Negro'to Guzmán J:oordir`adora  Grupo  do  Gesl,Ón

CUMPLASE,

:Íf

#*allTA CABE

adora Gener

::iLGonoI\
Roban  CaslLllo  LOpoz  /Despacho  Procuradoía  Gonoralde  la  Nación      Ú

Proceso   Documental  l  Cód¡go`  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022







PROCumuRIA
OENm Dm mmN

DECRETO No.
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"Por el cual se reintegra a un serv¡dor en cumplimiento de una orden jud¡c¡al y en consecuenc¡a se da por

term¡nada  una provisional¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA  NAClÓN

En  ejercicio de sus atribuciones const¡tuc¡onales y  lega'es,  en especial  las conferidas  por el anículo 278

numeral 6 de la Constituc¡Ón  Política de Colombia y el  artículo 7O del  Decreto  Ley 262  del 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  Decreto  NO   1979  del  5  de  agosto  de  2010,  el  Procurador  General  de  la  Nación  dio  por

terminada  la vinculación en  prov¡sionalidad de LAURA JOHANA  QUIROGA BARRETO, quien  se  identifica

con  la cédula  de  ciudadan'a  NO  52  538  999,  en  el  cargo de asesor,  código  lASi  grado  19,  de  la  planta fija

de la  Procuraduría  Regional de Araucal,  a part¡r del  10 de agosto de 2010.

Que  inconforme  con  la  decisión,  LAURA  JOHANA  QUIROGA  BARRETO  interpuso  med,o  de  control  de

nulidad y  restablec¡mjento del derecho,  con  radicado  No   81-001-33 -31-OO1-2011-00056-00,  en contra del

Decreto NO  1979 de 2010,  ante el Juzgado  Primero Admin¡strativo de Arauca,  quien d¡ctó sentencia el 7 de

Julio de 2015,  en los siguientes términos:

uPRIMERO:   DECLÁRASE   NO   PROBADAS   las   excepciones   de   'lnepta   DEMANDA",   y   la   de
'Caducidad",  fomuladas por el  apoderado de la  ent¡dad demandada, con arreglo a los considerandos

antes expuestos.

SEGuNDO:  DECLARASE  LA  NULIDAD  deI  Decreto  No.1979  fechado  el  5 de  agosto  de  2010,  por
medio de  la cual eI Procurador General de la  Nac¡ón desvinculó por medio del cual se desv¡nculó deI
servic¡o a la doctora LAURA JOHANA QuIROGA BARRETO, ¡dentificada con cédula de c¡udadanía Nroi
52.538.999 del cargo de Asesor, código lAS, Grado 19 de la Procuraduría Reg¡onsl de Arauca, por las
razones expuestos en la parte motiva de este proveído." (Sic)

TERCERO:    CONDENESE,    a    la    PROCURADURIA    GENERAL    DE    LA    NACION,    a    título    de
restablec¡m¡ento de' derecho,  a  pagar en favor de  la doctora LAURA JOHANA QUIROGA  BARRETO
los salarios y prestac¡ones soc,ales dejados de deve'ngar desde la fecha del retiro (agosto 10 de 2010)

y hasta eI 30 de nov¡embre del mismo año, que es la fecha en que culm¡naria el periodo para el cual fue
nombrada en provisional¡dad mediante eI Decreto 1474 deI 31  de mayo de 2010,  así como el pago de
los apories por este periodo a las ent¡dades de Seguridad Social.
Las sumas que resulten a favor de la actora se actualizarán en su valor, como lo ordena el artículo 178
deI  C.C.A.,  de  confom¡dad  con  la  fomula  y  tém¡nos  señalados  en  la  parte  cons¡derativa  de  este

proveído.

Que  la  Sala de  Decis¡Ón  del Tribunal Adm¡nistrativo de Arauca,  profir¡Ó sentenc¡a  de segunda  instancia el

lO de marzo de 2024,  en  la que decidiÓ:

"PRIMERO.  MOD'FICAR el numeral tercero de la  sentencia deI  7 de juI¡o de  2015,  proferida  por eI Juzgado

Primero Adm¡nistrativo de Arauca, el cual quedará así:

«TERCERO:   CONDÉNESE   a   la   NAClÓN-PROCuRADURIA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,   a   título  de

restablec¡m¡ento del derecho,  a:

(i)  Pagar en favor de LAURA JOHANA QuIROGA  BARRETO los salarios y prestac¡ones socisles dejados
de devengar desde la fecha del ret¡ro (agosto 10 de 2010) y hasta eI 30 de noviembre del m¡smo año, que es

la fecha en que culm¡naria el período para el cual fue nombrada en provisionalidad mediante eI Decreto 1474

deI  31  de  mayo de  2O10,  así  como  el  pago de  los  aportes  por ese  período  a  las  entidades de  Seguridad

Social.

1  Hoy  Procuraduría  Regjonal de  lnstrucción Arauca
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DECRETONo.186  7
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"Por el cual se reintegra a un serv¡dor en cumplimiento de una orden judlcial y en consecuencia se da por

term¡nada una prov¡s¡onalidad"

Las sumas que resulten a favor de la actora se  actualk:arán en su valor, como lo ordena el aítículo  178 del

C.C.A., de confomidad con la fómula y términos señalados en la parie considerativa de este proveído.

(ii)   Re¡ntegrar  a   LAURA   JOHANA   QulROGA   BARRETO   al   cargo  que   venía  desempeñando  en   la
Procuraduría General de la Nación, siempre y cuando éste no haya sido provisto mediante concurso, no haya

sido suprim¡do o 'a demandante no haya llegado a la edad de retiro forzoso y cumpla con los requisitos para

acceder al cargo público, tales como la carenc¡a de antecedentes penales y discipI¡narios.  El re¡nlegro deberá

ser efectuado en la caI¡dad de prov¡s¡onal, no podrá exceder de seis meses. con la pos¡bilidad de prorrogarlo

en los téminos señalados por eI Decreto Ley 262 de 2002 y sus decretos reglamentarios»."

Que mediante petición rad¡cada el  18 de noviembre de 2024,  el apoderado de LAURA JOHANA QulROGA

BARRETO,  solicitó e' cump'imiento de la sentencia.

Que ten¡endo en cuenta la orden  impartida,  una vez consultado el sistema HOMINIS encargado de albergar

los  registros  de  las  novedades  de  personal  de  la  entidad,  se  estableció  que  el  empleo  de  asesor,  cód¡go

lAS,  grado  19  de  la  planta  fija  de  la  Procuraduría  Regional  Arauca  que  desempeñaba  la  demandante,  no

ha sido suprimido,  ni  ha sido provisto en carrera administrativa desde la época de su retiro y actualmente se

encuentra  ocupado  en   la   modalidad  de   provjsionaiidad   con   la  servidora  TANIA   MARCELA   CUERVO

PAMPLONA, ldentificada con la cédula de ciudadanía  NO 52.810.992i  nombrada mediante Decreto NO  1346

del  5 de junio de 2019 y  posesionada según Acta  NO O533 de'  9 de julio de 2019.

Que igualmente se estableció que la demandante nació el  18 de octubre de 1979 por lo que tampoco cuenta

con   la  edad   establecida   para  el  retiro  forzoso  y   por  el   contrario  reúne  los   requ¡sitos   necesarios  para

desempeñar  el  empleo  según  ver¡ficación  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Divis¡Ón  de

Gestión  Humana.

Que  en  tal  sent¡do,  se  impone el deber de  dar cumplimlento  a  la decísjón  profer¡da  por eI  Juzgado  Pr¡mero

Administrat,vo  de  Arauca,  modificada  por  el  Tribunal  Administrativo  de  Arauca,  ordenando  el  reintegro  en

provis¡onalidad de LAURA JOHANA QUIROGA BARRETO, quien se ¡dentifica con la cédula de ciudadanía
NO  52.538.999,  en  el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19,  (lD.  0820) de  la  planta fíja de  la  Procuraduría

Reg¡onal de lnstrucción Arauca y en consecuencia, se dará por term¡nada a part¡r de la poses¡Ón de aquella,

la  v¡nculación  en  prov¡sionalidad  de  TANIA  MARCELA  CuERVO  PAMPLONA,  identificada  con  la  cédula

de c¡udadanía  NO  52.810.992,  quien  ocupa actualmente el  refer¡do empleo,  con  func¡ones en  la  División  de

Gest¡Ón  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nacióni

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO. -REINTEGRAR  en  provisíonalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LAURA  JOHANA

QUIROGA BARRETO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía NO 52.538  999i en el cargo de asesor,

código  lAS,  grado  19,  (lD.  0820) de la  planta fija de  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Arauca.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   DAR   POR   TERMINADO   el   nombramiento   en   provisionalidad   de   TANIA

MARCELA  CUERVO  PAMPLONA,  ident¡f¡cada  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  52.81O.992,  en  el  empleo

de  asesor,  código  lAS,  grado  19,  (lD   O820)  de  la  planta  fiJa  de  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción

Arauca,  con  funciones  en  la  División  de  Gest¡Ón  Humanai  a  partir  de  la  poses,Ón  de  LAURA  JOHANA

QUIROGA  BARRETO en el mencionado empleo.
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"Por el cual se reintegra a un serv¡dor en cumpl¡m¡ento de una orden judlc¡al y en consecuenc¡a se da por

terminada una prov¡sionaI¡dad"

PARÁGRAFO. -TANIA MARCELA CUERVO PAMPLONA, deberá adelantar el  procedimiento establecido

en  la C¡rcular OO2 de 2024,  dispuesto para formalizar el  retiro defin¡tivo de la entidad,  a partir de  la  poses¡Ón

LAURA JOHANA QUIROGA BARRETO.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermed¡o  del  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -Div¡s¡Ón  de  Gestlón  Humana  a  LAURA  JOHANA  QUIROGA  BARRETO  en  la  direcc¡Ón  de

correo   electrónico   qhernandez643®hotmail.com,   a   TANIA   IV'ARCELA   CUERVO   PAMPLONA   a   la

Procuraduría  Regional de  lnstrucción Arauca;  a  la  Div¡sión de Gest¡Ón  Humana;  al Grupo de Gestión de  la

lnformación   Laboral,   al  Grupo  de   NÓmnai   Afiliaciones  y   Pens¡ones:   al  Grupo  Gest¡Ón  de   B¡enestar  y

Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo,  a  la  Oficína  de  Tecnología,   lnnovación  y  Transformación  Digital;  a  la

Oficina  de Selección y Carrera y a  la  Oficina Jurídica,  para  lo de sus respect¡vas competenc¡as.

ARTÍCuLO  CUARTO.  -  ENVIAR  por  intermedio  de  la  Oficina  Jurídica  copia  de  la  presente  decis¡Ón  al

Juzgado  Primero Adm¡nistrativo de Arauca.

ARTÍCULO QulNTO. -RECURSOS. Contra la presente decisión no procede ningún  recurso por tratarse de

un acto administrativo de ejecución de una orden judicial, conforme lo establece el arti'culo 75 de la Ley 1437

de2011.

ARTÍCULO SEXTO.  -El  presente decreto  rige a  partir de la fecha de su comunícac¡Ón.

PnJy®cló      S,món  J®cobo  Muhoz  Corzo-Crupo  de  Gos(,ón  do  PorsonaI

Revbó           Jorge  Humb®r'a  Semo  Bo(oro  -J®Ío do  la  Ofic{ns  JurlO,ca

Apn]bó     Romyosw cas,iib "mm®mm Pro"ü" G"""" N"lón lr
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DECRETO NO. ,18  72
(          26NOV2O24               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en los

ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás   normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡n¡sterio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,   cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.   5196)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrat¡vo en el Centro de Conciliac¡ón en Materia Civil y Comercial -Medellín,  según las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir  actos   administrat¡vos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  i¡)  organizar las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio y

iii)  distribuir y  reub¡car  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  e'  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el ahículo 188 ibidem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término  respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la prórroga

no  ha culminado el  proceso de selección,  el término de durac¡Ón de la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso`  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pROCUmuRiA
cEmHuwoN

DECRETO No.l18  72
(          26NOV2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  JUAN  PABLO  RESTREPO AGUDELO,  quien  se  identifica  con  cédula de c¡udadanía

NO  8.163.490,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profes¡onal un¡vers¡tario,  código

3PU,  grado  15  (ID.  5196)  que  se  ubicará  en  el  Centro  de  Conc¡liación  en  Materia  Civil  y

Comercial  -  Medellín,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -D¡vis¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a JUAN

PABLO RESTREPO AGUDELO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 8.163.490,

en el empleo de profesional un¡versitario, código 3PU, grado 15 (lD. 5196) de la planta global,

y   ubicarlo   en   el   Centro   de   Conc¡liación   en   Materia   C¡v¡l   y   Comercial   -   Medellín,   de
conformidad con  lo expuesto en la parie considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por ¡ntermed¡o del  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gest¡ón Humana a JUAN PABLO RESTREPO AGUDELO,

así  como al  Centro de Conciliación en  Materia  Civil y Comercial - Medellín.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

RITA CABELLO BLANCO

dora General de la Nación

Rev,só    S,món Jacobo Muñoz Corzo -Coordinador J3rupo do Gost,ón de  Personal

AprobÓ    Robori Cas'illo LÓpez -Oo5pacho Procuradora Gensral do la Nación     \A/
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PROCURADURIA

üNEmDEumN

DECRETO No.18)7  3
(      26NOV2024

l'Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 82,186 y  187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  'a  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  'a

planta de personal globalizada.

Que el  empleo de  auxil¡ar de serv¡cios generales,  código 6AS,  grado O3  (lD.  4267)  es por

su  naturaleza un empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a la planta globalizada de

la  entidad,  el  cual  se encuentra temporalmente vacante y será  reubicado transitoriamente

por  med¡o  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucc¡Ón
Guaviare,  según las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  187  de'  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece que  los  empleos de  carrera

cuyos  t¡tulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación

temporal  de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por  el

tiempo que duren aquellas situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos

para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que,  CARMENZA  RODRÍGUEZ  RAM¡REZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO   41.214.451,   cumple   los   requisitos   para   ejercer   el   cargo   de   auxiliar   de   servicios

generales,  código 6AS,  grado O3 (lD. 4267)  reubicado transitoriamente en  la  Procuraduría
Reg¡onal  de  lnstrucción  Guaviare,  según  la  verificación  prevja  efectuada  por  el  Grupo  de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.
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PROCURADURIA

üNEW»uWON

DECRETONo.18  7  3

2    6NOV   2024
"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   a  CARMENZA   RODRIGUEZ

RAMÍREZ,  quien  se identifica con  la cédula de ciudadanía  NO 41.214.451, en el empleo de

auxiliar  de   servicios   generales,   código   6AS,   grado   O3   (lD.   4267)   de   la   planta   global

reubicado transitor¡amente en la Procuraduría Regional de lnstrucción Guav¡are, en el cargo

de   JUAN    CAMILO   ROJAS   RUBIO   de   conformidad   con    lo   expuesto   en    la   parte

considerat¡va del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Divis¡Ón de Gest¡Ón Humana a CARIVIENZA RODRÍGUEZ RAMÍREZ,

así como a la Procuraduría  Regional de lnstrucción Guaviare.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comun¡cac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

MARG

Procur

RITA CAB

ora General de la Nación

E,aborÓ   Dan,eI  Felipo  Rodn'guoz Flórez-Grupo de  Ges\Ión  de  Personal

ApíobÓ    Roben Casti"o  LÓpez-Despacho PrO"radOra GenOral de la  NSCión   VJ

Proceso   Documental  l  CÓd¡go   DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

"mD[umON

DECRETONo.18  74

2   6NOV   2m4               )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionani  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que   el   empleo   de  auxiliar  administrativo,   código   5AM,   grado   10   (lD.5510)   es   por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Cauca,  según  las  neces¡dades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamíento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡t¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna  los  requisitos exig¡dos para  su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer
transitor¡amente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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PRO¢URADURIA

mDE nNMoN

DECRETO No.
(      26NOV2ü4

-r-COJ-L=

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,   DANIELA  ZAMBRANO   PINO,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.061.818.402,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de auxiliar administrativo, cód¡go

5AM, grado  10 (lD.5510) que se ubicará en  la Procuraduría  Regional de lnstrucción Cauca,

según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gest¡ón  de  Personal  -  División  de

Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

DANIELA    ZAMBRANO    PINO,    quien    se    ¡dentifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.061.818.402, en el empleo de auxiliar administrativo,  código 5AM, grado  10 (lD.  5510) de

la   planta   global,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Cauca,   de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión  Humana  a  DANIELA  ZAMBRANO  PINO  asÍ

como a la Procuraduría Regional de lnstrucc¡ón Cauca.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

üÉ-GÍ+=+
J(

Proyectó   Laura Ale)andrs Guovara Ruiz -Grupo de Ges(ión de Personalc/J lr

Rev,só    S,món Jaoobo Muhoz Corzo -Coord,r,ador Grupo de Ge8(ión de Persona'
Apíobó   Roben Yes,d Castillo Lópoz -Despacho Procuradoía Geneíal de ls Nación

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha:  25/11/2O22



PROCURADURIA

D:EcmRHEuTm:»No    i 9  7  5
(        26NOV2024

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial  las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡ster¡o  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5168)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa peheneciente a la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente  acto

administrativo en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Garzón,  según  las neces¡dades

de' servicio.

Que de acuerdo con 'os numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependenc¡as

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡n¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de  mér¡to conforme  lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s  (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

PÍoceso:  Documental  l  Código'  DO-F-25  l  Vers¡ón   2  l  Fecha-25/11/2O22



PROCURADURIA

ffiEML D[ u mioH

DECRETO'No.   F18  7  5

2   6NOV   2ü4              )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que, ANDRÉS FELIPE ACUÑA SEGURA, quien se ¡dent¡fica con cédula de ciudadanía NO

1.077.869.429,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal   un¡vers¡tario,

cód¡go 3PU, grado 15 (lD.  5168) que se ubicará en la Procuraduría Provinc¡al de lnstrucción

Garzón,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

D¡visión de Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   prov¡sionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ANDRÉS  FELIPE  ACUÑA  SEGURA,  quien   se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.077.869.429, en  el  empleo  de  profes¡onal  un¡versitar¡o,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5168)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  lnstrucción  Garzón,  de

conformidad  con  lo expuesto en  la pahe cons¡derativa del presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡Ón  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a ANDRÉS FELIPE ACUÑA SEGURA

así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Garzón.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ARITA cABEtm BLANc(
radora General de la Nación

Ei¡
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PRO'U"URIA
6ENm DE üM«N

DECRETO NO.i18  7  6

2   6NOV   2ü4                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 20OO y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡nc'u¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal g[obal¡zada y a la planta fija del  n¡vel territor¡al.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD.  0827) es por su naturaleza un empleo

de carrera administrat¡va pertenec¡ente a la planta fija de la de la Procuraduría Regional de

lnstrucción  Putumayo, el cual se encuentra vacante.

Que de acuerdo con  los numerales 7 y 33 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,  a la

Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la Entidad y ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onamiento, con base en las necesidades del servicio.

Que  el  ariiculo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sístema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un per¡odo igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,  HONER FIDENCIO FAJARDO ROMO, qu¡en se  ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO  18.131.106,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado 19

(lD.   0827)  de  la  Procuraduría   Reg¡onal  de   lnstrucción   Putumayo,  según   la  verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.18  76
(       26NOV2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

HONER  FIDENCIO  FAJARDO  ROMO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

18.131.106, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  0827) de la  planta fija de la

Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Putumayo,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de   Personal  -  División  de   Gestión   Humana  a   HONER  FIDENCIO  FAJARDO

ROMO, así como a  la Procuraduría Regional de lnstrucc¡ón Putumayo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA lTA CABELLO BLANCO

Procuradora General de la Nación

P,oyec"   Laura Ale,andra Guevam  RuE -Grupo de Goslion de Personal~+/-'/

Rev,sÓ    Smón Jacobo MuhQz Corzo -Coordlnac'or Grupo de Gos(Ión de Persona'
Aprobó   Rober'  Yosid  Cas'il'c,  LÓpoz -  Dospacho  P,ocuradora  Goneral  de  la  Nacion

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Verslón:  2  l  Fecha   25/11/2022



PROCURADURIA

üE«»«m¢m

DECRETO NO,l' 8)7  7
(       26NOV2ü4

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se establec¡Ó

Ia   planta  de  personal  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nación  incluida  la  del   'nstituto  de

Estudios del Min¡sterio Público, determinando los cargos pertenec¡entes a la planta de personal

global¡zada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD. 4584) es por su  naturaleza un empleo de

carrera admin¡strativa perteneciente a la planta globalizada de la entidadi  el cual se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto administrat¡vo en la Procuraduría Delegada

Disciplinaria de  lnstrucción  10:  Para la  Fuerza  Públ¡ca,  según  las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a la

Procuradora  General de  la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos admin¡strativos  necesarios

para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  i¡)  organ¡zar  las  dependenc¡as  de  la  Ent¡dad

para  su  adecuado funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distr¡buir y
reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada,  entre las dist¡ntas dependencias de

la  Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacanc¡a definitiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en prov¡s¡onalidad

a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que el  nombramiento tendrá  carácter prov¡sional  cuando  se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el  ariículo  186 del  mismo decreto.

Que el  artículo  188  ¡bídem  señala que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando se trate

de vacancia  definitiva  en  cargos  de  carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la prórroga no

ha  culminado  el  proceso  de  selecc¡ón,   el  término  de  durac¡ón  de  la  provisionalidad   podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  ¡  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

GENEm DE u"oN

DECRETONo.18  77
(      26NOV2024                  )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  MAURICIO ENRIQUE MORENO GALINDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO 80.133.093,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19 (lD.

4584)  que  se  ubicará  en   la  Procuraduría   Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción   10:   Para  la

Fuerza  Pública,  según  la verificación  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División  de Gest¡Ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡s¡onalidad hasta por seis (6) meses a, MAURICIO

ENRIQUE  MORENO  GALINDO  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  80.133.093,

en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4584)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la

Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria de  lnstrucc¡ón  10:  Para  la  Fuerza  Pública, de conformidad

con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gest¡Ón   de   Personal   -   D¡visión   de   Gestión   Humana   a   MAURICIO   ENRIQUE   MORENO

GALINDO, asi como a la Procuraduría Delegada  D¡sciplinaria de lnstrucc¡ón  10:  Para la Fuerza

Pública.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Proc

ElaborÓ   Daniel  Felipe  Roclríguez  Flórez-Grupo  de  Ge9(ión de  PBrsonal

RevisÓ    S,món Jac,obo Muñoz Corzo - Cooíd,nsdor -rupo de Geslión de

RITA CABELLO BLANCO

dora General de la Nación

Ap,obÓ    Roben  Castillo  López -DBsi,acho  Procuradora  General  dB  la  Nación.   \fl,

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versjón:  2  l  Fecha.  25/11/2O22
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DECRETONo.   l18  78

2   6NOV   2ü4                )
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000I en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Mn¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el  emp'eo de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.2849)  es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perieneciente a la planta globalizada de la entidad, e' cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  admin¡strativo  en  la

Procuraduría  39  Jud¡cial  l  Para  Asuntos  Civiles  Barranquilla,  según  las  necesidades  del

servicio,

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:   i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de la  Entidadi  ii) organ¡zar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y ¡¡i) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRO¢UWuRIA
¢EHEMi DmWm

DECRETONo.   l'8  78

26NOV2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  JHON  CARLOS  ROLÓN  AHUMADA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  1.143.118.120,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo  sustanciador,  código  4SU,

grado  11   (lD.2849)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  39  Judic¡al  l  Para  Asuntos  Civ¡les
Barranquilla,  según  la verificación  previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de  Personal -

División  de  Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expues{o,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a JHON

CARLOS    ROLÓN    AHUMADA,    qu¡en    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.143.118.120, en el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.2849) de  la  plan{a

global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  39  Judicial  l  Para  Asuntos  Civiles  Barranquilla,  de
conform¡dad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡s¡ón  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Divis¡Ón de Gestión Humana a JHON CARLOS ROLóN AHUMADA,

as¡  como a  la  Procuraduría  39 Judicial  l  Para Asuntos Civi'es  Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunjcación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

MAR

Procu

RITA CABE[=í
dora General de la Nación

Proceso-  Documental  l  CÓdigo+  DO-F-25  l  Versión-  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.  Í18  7  9

2   6NOV    2024
''Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

e' Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  eI  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2831) es por su  naturaleza  un

emp'eo de carrera administrativa pertenec¡ente a la planta g'obalizada de la ent¡dad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la

Procuraduría    173   Judicia'    l    para    la    Conciliación   Adm¡n¡strativa    Bogotá,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡n¡strativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  'as necesidades del serv¡c¡o

y i¡i) distribu¡r y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre 'as distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  es{ablece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  'a Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente  un  empleo  de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ariículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡Ón,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  CÓd,go.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22



pROCumum
GENm DE üM«N

DECRETONO.18  79

26NW   2m4               )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO  1.016.019.370 cumple  los requisitos para ejercer el cargo de sustanciador,  código 4SU,

grado  11   (lD.  2831)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  173  Judic¡al  l  para  la  Conciliación

Adm¡nistrativa  Bogotá,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de

Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por seis (6) meses a JOHN

WALTER   BUITRAGO   PERALTA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.016.019.370, en el empleo de sustanciador,  cód¡go 4SU,  grado  11  (lD.  2831) de la planta

global,   y   ubicarlo  en   la   Procuraduría   173  Judicial   l   para   la   Conc¡liación  Adm¡nistrativa
Bogotá,   de   conformidad   con   lo  expuesto  en   la   parte  cons¡derat¡va   del   presente  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   JOHN   WALTER   BUITRAGO

PERALTA,  así  como  a  la  Procuraduría  173  Judicial  l  para  la  Conciliación  Administrat¡va

Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboró.  Dan,ol  Fel,po  Rodríguez  Flórez-  Grupo de  Ges'ión de  PeÍ9onai

lTA CABE

ora General de la Nac¡ón

w'

Proceso   Documental  l  Código   DO-F-25  l  Vers¡Ón`  2  l  Fecha'  25/11/2O22



PROIU"Um
OENEmL DE u "OH

DECRETONo.18  8  0
(        26NOV2O24                 )

'tPor medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto  Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador,  cód¡go 4SU,  grado  11  (lD.  3132) es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a la planta globalizada de la ent¡dad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  de'  presente  acto  admin¡strativo  en  la

Procuraduría  83  Judicial  ll  para  Asuntos  Civ¡les  Barranquilla,  según  las  neces¡dades  del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 deI  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  exped¡r  actos  administrativos

necesar¡os  para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar 'as dependencias

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo'  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  MARiA JOSÉ  DEL CARMEN  LÓPEZ CABRERA,  qu¡en  se ¡dent¡fica  con  cédula de

c¡udadanía  NO  1.045.738.909,  cumple  los  requis¡tos  para ejercer el cargo de  sustanciador,

código  4SU,  grado  11   (lD.  3132)  que  se  ubicará  en  'a  Procuraduría  83  Judicial  ll  para

Asuntos C¡viles Barranqu¡lla, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión

de  Personal -D¡visión de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a MARÍA

JOSÉ DEL CARMEN LóPEZ CABRERA, qu¡en se identifica con cédula de c¡udadanía NO

1.045.738.909, en el empleo de sustanciador,  código 4SU, grado  11  (lD.  3132) de la planta

global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  83  Jud¡cial  ll  para  Asuntos  Civiles  Barranquilla,  de
conformidad con lo expuesto en 'a parte considerativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡Ón  por intermedio del Grupo de

Gest¡ón de Personal - División de Gestión  Humana a MARÍA JOSÉ DEL CARMEN LóPEZ

CABRERA,  así como a  la  Procuraduría  83 Jud¡cial  ll  para Asuntos CMles  Barranquilla.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboró   Dan,eI  Fol,pe  RodJíouoz  FIÓngz-  Grupo do  Ges',ón  de  Persor\al

A CABELLO BLANCO

ra General de la  Nación

AprobÓ.   Rober' Ca5tillo Lópoz -Oespacho Proci,radora General de la  Nac,ón

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONo.1881
(       26NOV2O24                  )

ttPor medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribucíones constitucionales y legales, en especial 'as conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  MÍnisterio  Público,  detem¡nando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5231)  es  por  su

naturaleza  un emp'eo de carrera administrativa  perteneciente a la planta global¡zada de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo    en    la    en    Procuraduría    Regional    de    lnstrucción    Quíndío,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del  servicio

y ¡ii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  s¡stema

de  mér¡to conforme lo señala el ar1:ículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término respect¡vo podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si  venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.1881
(          26NOV2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,   ANDREA   PAOLA   HERNÁNDEZ  ARMENTA,   quien   se   ídentifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.003.243.466,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5231) que se  ubicará en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucción  Quindío,  según  la verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de

Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ANDREA PAOLA HERNÁNDEZ ARMENTA, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.003.243.466,  en  el  empleo  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5231)

de   'a   planta   global,   y   ubicarlo   en   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Qu¡ndío,   de

conformidad con lo expuesto en  la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COIVIUNICAR la  presente dec¡s¡ón  por intermedio del  Grupo de

Gest¡Ón  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  ANDREA  PAOLA  HERNÁNDEZ

ARMENTA así como a  'a  Procuraduría  Regional de  lnstrucc¡ón Quindío.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu ra

RITA CABELLO BLANCO

dora General de la  Nación

¿,,Í
Proyec,Ó   Laura AloJandra Guevara Ruiz - Grupo de  Gestión do Porsonalc/ -

RevI8ó    Slmón Jaootx, Muhoz Corzo - Coórd,nador Grupo de Gest,ón de Personal
AprobÓ    Roben Yes,d Cast,''o López -Dospacho Procuraclora Genera' cle  la
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DECRETONO.188  2
(         26NOV2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se establec¡ó

la   p'anta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la   Nación   incluida  la  del   lnstituto  de

Estudios del Minister¡o Público, determinando los cargos peftenecientes a la planta de personal

globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4592) es por su  naturaleza  un empleo de

carrera administrativa pertenec¡ente a  la planta global¡zada de la entidad,  el cual se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la Procuraduría Delegada

Preventiva  y  de  Control  de  Gest¡ón  3:  Para  la  Gest¡ón  y  la  Gobernanza  Territor¡al,  según  las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7i  33, y 34 del artículo 7 del Decreto  Ley 262 de 2000, a la

Procuradora  General de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos  necesarios

para  el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las dependencias  de  la  Ent¡dad

para  su  adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades del  servic¡o  y  ¡ii)  distr¡buir y
reubicar los empleos de 'a planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de

la  Procuraduría  General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 20OO, establece que, en caso de vacancia defin¡tiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en provisionalidad

a cualqu¡er persona que reúna 'os requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando se trate de  proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el ahículo  188  ¡bídem señala que  los  nombram¡entos en  provisionalidad,  cuando se trate

de  vacanc¡a  definit¡va en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no

ha  culminado  el  proceso  de  selección,   el  término  de  duración  de  la  provisionalidad   podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.188  2
(       26NOV   2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   LIGIA   MARCELA   TRIANA   RUIZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

65.500.284,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.

4592) que se ubicará en  la Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión 3:  Para

la  Gestión  y  la  Gobernanza Territorial,  según  la  ver¡f¡cación  previa  efectuada  por el  Grupo de

Gestión de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a,  LIGIA

MARCELA  TRIANA  RUIZ quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  65.500.284,  en  el

empleo  de  asesor,   código   lAS,   grado   19   (ID.   4592)  de   la   planta  global,   y  ubicarlo  en   la

Procuraduría De'egada Preventiva y de Control de Gestión 3:  Para la Gestión y la Gobernanza

Territor¡al,   de   conform¡dad   con   lo   expuesto   en   la   parte   considerativa   del   presente   acto

admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  LIGIA  IVIARCELA  TRIANA  RUIZ,  as¡

como  a  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y de  Control  de  Gest¡ón  3:  Para  la  Gest¡Ón  y  la

Gobernanza Territorial.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

FfóJ-f>
MARGARl

Procurado

A CABELL

ra

.   =     +  t      e

General de la Nación

*'£j9

VuAprobó    Roberl  Cas,illo  Lópoz -Despacho  Procuradora  GÓneral  do  la  Nación.
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DECRETO No.

2  6NOV   2024
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y lega'es, en espec¡al las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se estableció

la   planta  de  personal  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nac¡Ón   incluida  la  del   lnstituto  de

Estudios del Mnisterio Público, determinando los cargos pertenec¡entes a la planta de persona'

globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4599) es por su naturaleza  un empleo de

carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la entidad,  el cual se encuentra

vacante y será ub¡cado por medio del presente acto admin¡strativo en la Procuraduría Delegada

Disciplinar¡a  de  lnstrucción  8:  Tercera  para  la  Contratac¡ón  Estatal,  según  las  necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,  a  la

Procuradora  General de la  Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos  necesarios

para  el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las dependencias  de  la  Entidad

para  su  adecuado func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades del  servicio  y  ¡ii)  d¡stribuir y
reubicar los empleos de la planta de personal globalizada,  entre las distíntas dependencias de

la  Procuraduría  General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2OOO, establece que, en caso de vacancia definit¡va

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nac¡Ón podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando se trate de  proveer transitor¡amente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo

señala el anículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos en  provisional¡dad,  cuando  se trate

de vacancia  definitiva  en  cargos  de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no

ha  culminado  e'  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

PÍoceso   Documenta'  l  Cód,go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, DIANA CAROLINA CALIXTO RODRIGUEZ, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO 46.383.006, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD.

4599) que se ubicará en  la Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de lnstrucción 8: Tercera para

la  Contratación  Estatal,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡ón  de

Personal -División  de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a,  DIANA

CAROLINA    CALIXTO    RODR¡GUEZ   quien    se    ¡dentifica   con    cédula   de    ciudadanía    NO

46.383.006,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4599)  de  la  planta  global,  y

ubicarlo    en    la    Procuraduría    Delegada    Disciplinaria    de    lnstrucción    8:    Tercera    para    la

Contratación  Estatal,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerat¡va  del  presente

acto administrativo.

ARTICULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión    de    Personal    -    División    de    Gestión    Humana    a    DIANA    CAROLINA   CALIXTO

RODRÍGUEZ, asi como a la Procuraduría  Delegada Disciplinaria de lnstrucción 8: Tercera para

la  Contratación  Estatal.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pariir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

HEE=_--
MARGARI A CABELLO BLANCO

Procuradora General de la Nación

ffi/J/RevisÓ    Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo-CoordinadorJ3nJpo de  Gest,ón  cie  Personal

AprobÓ    Roben Casmlo LÓpez-Despacno Procuradora General de la  Nacion.ü/
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DECRETONo.188  4
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo ad¡cionan,  se estableció

la  planta  de  persona'  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nación   incluida  la  del   lnstituto  de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos perienecientes a la planta de personal

globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4597) es por su naturaleza un empleo de

carrera administrativa perteneciente a  la planta global¡zada de la entidad, el cual se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto admin¡strativo en la Div¡sión Admin¡strativa,

según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decre'o Ley 262 de 2000,  a  la

Procuradora  General de  la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos  necesarios

para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad

para  su  adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡ii)  distribuir  y
reubicar los empleos de la planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de

la  Procuraduría General de la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia defin¡tiva

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en prov¡sionalidad

a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando  se trate de proveer transitor¡amente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala que los  nombramientos en  prov¡s¡onalidad,  cuando se trate

de vacancia  definitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la prórroga no

ha  culminado  el  proceso  de  selección,   el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  MARÍA MERCEDES  MUÑOZ SEGURA,  qu¡en  se  ident¡fica con  cédula de c¡udadanía  NO

52.260.167,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.

4597) que se ub¡cará en  la  Divis¡ón Adm¡nistrativa,  según  la verificación previa efectuada por el

Grupo de Gestión de Personal - Divis¡ón de Gestión  Humana.

Que,  en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provis¡onal¡dad  hasta  por se¡s  (6)  meses  a,  MARIA

MERCEDES  MUÑOZ  SEGURA  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  52.260.167,

en  el  empleo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4597)  de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la

División Adm¡nistrativa,  de conform¡dad  con  lo expuesto en  la parte considerat¡va del presente

acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión de  Personal - D¡vis¡Ón de Gest¡Ón  Humana a MAR¡A MERCEDES MUÑOZ SEGURA,

asi  como a  la  Div¡sión Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboró   Dan,eI Fel,pe Rodríguez Flóroz-Grupo de Gestion de Personal

Rev,8ó    Simón Jacobo Muñoz Coízo -Coordinador J3rupo de Ge§'ión de PergoÍ`al

Aprobó    Robeh Castim LÓpez -Despacho Pmcuradora Genoral da la Nac,m.   \N/

Proceso:  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha`  25/11/2022
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DECRETO No.
(         26NOV2tP4
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2OOO y las demás  normas que 'o ad¡c¡onan,  se estableció  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios deI
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes a la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4655)  es  por su  natiiraleza  un  empleo  de

carrera  administrat¡va  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será  ubicado por medio del  presen{e acto administrativo en la  Procuraduría  Provincial de

lnstrucc¡ón  Barranquilla.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  'a
Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamien{o,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  plan{a  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas  dependenc¡as de  la  Procuraduría

General  de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2OOO,  establece que,  en caso de vacancia definitiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  prov¡s¡onalidad  a

cualqu¡er persona que  reúna  los requ¡sitos ex¡g¡dos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

e' artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provis¡onalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el término  de duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  YUDIS  MARGARITA  RAMÍREZ SANTIAGO, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO

1.129.569.537,  cumple  los  requ¡s¡{os  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.

4655) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Barranqu¡lla,  según  la ver¡ficación

previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal -  División  de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022
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Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOIVIBRAR   en   prov¡sionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a   YUDIS

MARGARITA     RAMÍREZ     SANTIAGO,     quien     se     ident¡fica     con     cédula     de     ciudadanía

NO1.129.569.537,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4655)  de  la  planta  global  y

ubicarlo  en  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  lnstrucción  Barranquilla,  de conformidad  con  lo  expuesto

en la pane considerativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡ón

de Personal -División de Gest¡Ón Humana a YUDIS MARGARITA RAMÍREZ SANT'AGO, así como

a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIV'PLASE,

Íw4>
MARGA iTA cABEfiírio
Procuradora General de la  Nación

Elabc,ró   Carolina  Morales  Ur,be-Grupo  de  Geslión  de  Personal

Revi9ó    S,mon  Jacotx,  Muñoz  Corzo -   Coordinador Grupo  Ges'ión  de  Personal

AprobÓ   Roboft Yesid Cagtmo lópez - Despacho Procuredora Geneml de  la  Nación  \M

Proceso:  Documental  !  Código:  DO-F-25  l  Vers¡óm  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.18  8  7
(           26NOV2024              )

"Por medio del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los ahículos 7, 81,  82,182,185, y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lASi  grado 19 (lD. 4670) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   'a

Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de  'nstrucc¡ón  8: Tercera  para  la Contratación  Estatal,

según  las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

encargo a empleados inscritos en carrera adminis'rativa siempre que cumplan los requisitos

para su desempeño,  hayan obten¡do calificación sobresaliente en el último año y el 70% del
total  del  puntaje en el curso de  re¡nducción. Así  mismo,  señala que el servidor encargado

tendrá derecho a la diferencia salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el artículo  188  ibídem dispone que el encargo,  cuando se trate de vacancia definitiva

en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El  término

respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si venc¡da  la  prórroga  no  ha  culminado

el  proceso  de  selecc¡Ón,  el  término  de  duración  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  FANNY ALCIRA RODRÍGUEZ JARA, quien se identifica con la cédula de cjudadanía

NO  39.617,595,  inscrito en  carrera administrativa  en  el  empleo de profes¡ona'  universitario,

código  3PU,  grado  17  (lD.1982),  cumple  los  requisitos  para ejercer en  encargo el empleo

Proceso:  Documental  l  CÓd,go   DO-F-25  l  Vers¡Óni  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un encargo"

de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4670)  que se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Delegada

D¡scipI¡nar¡a  de  lnstrucción  8:  Tercera  para  la  Contratación  Estatal,  según  la  verificac¡Ón

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Divis¡Ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULOPRIMERO.   -ENCARGAR    hasta    por   se¡s   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades  del  servicio  lo  determinen  a  FANNY ALCIRA  RODRÍGUEZ JARA,  quien  se

ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  39.617.595,  para  ejercer  el  empleo  de  asesor,

código  lAS,  grado  19 (lD. 4670) de la planta g'obal y ubicarlo en la Procuraduría  Delegada

Disciplinaria  de  lns'rucción  8:  Tercera  para  la  Contratación  Estatal,  separándose  de  las

func¡ones propias de su empleo titular y con pago de la d¡ferenc¡a salarial.

PARÁGRAFO.   -  FANNY  ALCIRA   RODRÍGUEZ  JARA,   deberá  dar  cumplimiento  a  la

Circular NO OO2 del O2 de mayo de 2024, que establec¡ó el procedimiento para la separación

temporal  del  empleo  super¡or  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar

afectac¡ón en  la  prestac¡ón  del  servicio,  a  pahir de  la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto administrativo  por intermedio del

Grupo   de   Gestión   de   Personal   -   Divis¡ón   de   Gest¡ón   Humana   a   FANNY   ALCIRA

RODRÍGUEZ JARA a la Procuraduría Delegada Discipl¡naria de lnstrucción 8: Tercera para

la Contratación  Estatal,  así como a  la  Procuradur¡a  Delegada  Disciplinaria de lnstrucc¡Ón 2:

Segunda  para  la Vigilancia Administrativa;  al  Grupo de  Gest¡ón  de  la  lnformac¡ón  Laboral,

al  Grupo de Nómina, Afiliac¡ones y Pensiones y a la Of¡c¡na de Selección y Carrera,  para lo

de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO, -   El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Elsboro  Csroha Momlos Unb- Grupo de Gestión de Per"nal   *±

Revis"mon Jaco"uñoz CoRo -Coo~inador Grup de Gostion dWersonal Á;/l

Aprobó   Roben Ye6id Casti"o  Lopez - Dospacho do la Procuradora General de  la  Nac'ón  VQJ

Proceso.  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón'  2  l  Fecha:  25/11/2022
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  81,  82,182,185,  y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inc'uida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4671) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globa'izada  de  la  entidad,  el  cua'  se

encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de  lnstrucción 8: Tercera para la Contratación  Estatal,

según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

encargo a empleados inscritos en carrera admin¡strativa siempre que cumplan los requ¡sitos

para su desempeño, hayan obtenido calificación sobresal¡ente en el último año y el 70% del
total del  puntaje en el  curso de  reinducción. Así  mismo,  señala que el servidor encargado

tendrá derecho a la diferenc¡a salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el  artículo  188  ibídem d¡spone que el encargo,  cuando se trate de vacancia defin¡tiva

en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.  El  término

respect¡vo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la  prórroga  no  ha  culminado

el  proceso  de  selección,  el  térm¡no  de  duración  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el proceso de selección.

Que,  DOLLY  MARITZA  RODRÍGUEZ  CALDERóN,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de

c¡udadanía  NO  63.529.403,  inscrito  en  carrera  administrativa  en  el  empleo  de  profesional

universitario,   código   3Pu,   grado   17   (lD,   1990),   cumple   los   requisitos   para   ejercer  en

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Veísión:  2  ,  Fecha;  25/11/2022
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encargo  el  empleo  de  asesor,  cód¡go   lAS,   grado  19  (lD.  4671)  que  se  ubicará  en  la

Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de  lnstrucción  8:  Tercera para  la Contratación  Estatal,

según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULOPRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades  del  servicio  lo  determinen  a  DOLLY  MARITZA  RODRÍGUEZ  CALDERÓN,

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO63.529.403,  para  ejercer  el  empleo  de
asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4671)  de  la  planta  global  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría

Delegada  Disciplinaria de lnstrucción 8: Tercera para la Contratación Estatali separándose

de las funciones propias de su empleo titular y con pago de la diferencia salarial.

PARÁGRAFO. -DOLLY MARITZA RODRÍGUEZ CALDERÓN, deberá dar cumplimiento a

la   Circular  NO   OO2  del  O2   de  mayo  de  2024,   que  estableció  el  procedimiento   para   la

separac¡ón temporal  del empleo superior a  3O  días o  movimientos de  personaI;  con  el fin

de  evitar  afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  partir  de  la  comunicac¡ón  del  acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. -COMUNICAR el  presente acto administrativo por intermed¡o del

Grupo   de   Gestión   de   Personal   -   Div¡sión   de   Gest¡ón   Humana   a   DOLLY   MARITZA

RODRÍGUEZ   CALDERÓN   a   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   8:

Tercera  para  la  Contratación  Estatal;  al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación  Laboral,  al

Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones y  Pensiones y a  la  Oficina  de  Selección  y Carrera,  para  lo

de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARGA
Procura :aAGCeAnBÉ±

Elaboró  Caro"m Mora,es Unh Grupo de Gest,ón de Pwmnai   gi`=l

Reviso   Simon Ja®bo Moz Cofto -Coordinador Grupo de Gestion de Personal#

Aprobó   Roberl  Yesid  Cas(illo  Lopez -  Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nac,ón

PÍoceso.  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCuRADORA  GENERAL  DE LA  NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial  las

conferidas en el artículo 82 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  y los Decretos  Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA

ARTICuLO PRIMERO. -NOMBRAR a CARLOS FONSECA SANCHEZ, quien se

ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.020,74O.963,  en  el  cargo  de  asesor,

código   lAS,   grado   24   (lD.   0382)   ubicado   en   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones  Mixtas  11:  con  Func¡ones de  lntervención  para  la Jurisdicción  Especial

para  la  Paz -JEP.

ARTÍCULO    SEGUNDO.   -   COMUNICAR    'a    presente   dec¡sión   a    CARLOS

FONSECA SÁNCHEZ, así como a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas

11 : con  Funciones de lntervenc¡Ón  para la Jurisd¡cción Espec¡al para la Paz -JEP,

por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  de  la  Divis¡ón  de  Gestión
Humana de la  Procuraduría General  de la Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MI
QLD 4

MARGARáA cABELLO BÉñler
Procuradora General de la Nación

c-Á-j
ElaborÓ   Carolina  Mo,ales  Ur,be-  Grupo de  Ge5'ión  de  Peísona'    --4--

RevisÓ     Simon  Jacobo  Muñoz  Corzo -  Coordinaclo,  Grupc,  Ges(,ón  do  Persona

AprobÓ   Rober'  YesLd  Cas'illo  LÓpez -  Despacho  Prc,curadora  General  de  la  Nsc`on

Proceso:  Documental  l  Código-DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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''Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA  NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial  las

conferidas en el artículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -NOMBRAR a YESYCA MILENA QUINTERO RAMÍREZ,

quien  se  identifica  con  la  cédula  de ciudadanía  NO  1.026.270.657,  en  el  cargo  de
asesor,   código   lAS,   grado   19   (lD.   0760)   de   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones  M¡xtas   11:   con   Funciones  de  Coordinac¡ón  de   lntervención   para  la

Jurisdicción  Especial  para la  Paz -JEP.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decis¡Ón  por  intermed¡o  del

Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  de  la  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  YESYCA

MILENA   QUINTERO   RAMÍREZ,   así   como   a   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones  Mixtas   11:   con   Func¡ones  de  Coordinación  de   lntervención   para  la

Jurisdicción  Especial  para la  Paz -JEP.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  r¡ge  a  part¡r  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA lTA CABELLO  BLANCO
Procuradora General de la Nación

:doeoÍ::nS::OonrdGOruPpeor§;nsatlió#=rsonar4?!}

Aprobói  Robor'  Yesid  Cas'illo  LÓpez -  Despacho  Procuradora Genera'  de  la  Nación ü.
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(         29NOV2024                )

"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en prov¡sionalidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en especial las conferidas

en los artículos  185,187 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

2000,   en   caso   de   vacancia   definit¡va   de   un   empleo   de   carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en encargo a empleados de carrera,  o en  prov¡s¡onalidad a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que el  artículo  187  ibídem,  establece que  los empleos de carrera cuyos titulares se

encuentren en sjtuaciones admin¡strat¡vas que impliquen separacíón temporal de los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o  en forma  provisional  por el tiempo  que

duren aquellas situac¡ones.

Que el  artículo  188 ibídem,  establece que el encargo y la provísionalidad,  cuando se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)

meses.  El  térm¡no  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el  térm¡no  de  duración   del
encargo y de  la  prov¡s¡onal¡dad  podrá  extenderse  hasta  que culmine el  proceso de

selección.

En mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA:

ARTICULO    PRIMERO.    -    PRORROGAR,     hasta    por    seis    (6)    meses,     los

nombram¡entos   en    provisionalidad    a    los   funcionarios   que   a    continuación    se

relacionan,  asÍ:

No. Cédula Funcionario Cargo

1 4525843
JUAN       ESTEBANCARDONAMARÍN

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17

(lD.   2364),   con   ubicac¡Ón  laboral  en  la  PROCURADURÍA
PROVINCIAL  DE INSTRUCClÓN ARMENIA

2 4826471

SILVIO              ELIASMURILLOMORENO
PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,  Grado  EC  (lD.

0917),   con   ub¡cación   laboral   en   la   PROCURADUR'A  29

JUDICIAL     ll      PARA     EL     MINISTERIO     PÚBLICO     EN

ASUNTOS  PENALES  QUIBDÓ
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No. Cédula Funcionario Cargo

3 4981096
GABRIEL        RENÉ

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,  Grado  EC  (lD.1198),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA2

CERA CANTILLO JUDICIAL    ll     PARA    LA    RESTITUClÓN    DE    TIERRASPEREIRA

4 6385961

CARLOSHUMBERTOTRUJILLOMORENO
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19 (lD.  0615),  con  ubicac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNVALLE

5 7706444
DIEGO  MAURICIO SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3131),  con

COLLAZOS ubicación   laboral  en   la   PROCuRADURÍA  89  JUDICIAL   l

CASTRELLÓN PARA  LA CONCILIAClÓN  ADMINISTRATIVA  NEIVA

6 8062817
DUBAN      CAMILOGUZMÁNZAPATA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  15(lD.5236),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOVALLEDEABURRA

7 8062906

CARLOSALBERTORAMIREZlDARRAGA
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD5408),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNANDES

8 8459532
HERNÁN      DARIOSALAZARHENAO

SuSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2963)i  conubicaciónlabora'enlaPROCURADUR'APROVINCIALDEINSTRUCClÓNAMAGÁ

9 86O4110

FELIX   ARMANDO ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0628),  con  ubicac¡Ón

SOLANO laboral       en       la       PROCURADURÍA       REGlONAL       DE

ALMANZA lNSTRuCClÓN ATLÁNTICO

10 8788953
MARTÍN  GABRIELPORRASRINCÓN

CONDUCTOR,   CÓd¡go   6CH,   Grado   O6   (lD.   4082),   conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRuCC'ÓNATLANTICO

11 9532565
WILSON         MESA

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓdigo  3PJi   Grado   EG  (lD.1591),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA72

CEPEDA JUDICIAL  I   PARA  LA  CONCILIAClÓN  ADMINISTRATIVAYOPAL

12 11806075

GUI DOBALDOFLÓREZRESTREPO
PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,   Grado  EC  (lD.1229),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA26JuDICIALllPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVAARAUCA

13 12126425

JAIME       ARTUROAVENDAÑOJARAMILLO
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD,  079O),  con  ub¡caciónlaboralenlaSECRETARÍAGENERAL

14 12633670
JOSÉ            JULIANPONCEBUSTILLO

OFICINISTAi    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3688),    conubicaciónlaboralenlaDMSlÓNDEREGISTRODESANCIONESYCAUSASDEINHABluDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL
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No. Cédula Funciona,¡o Cargo

15 12723155
SMELIN           JOSÉ

SECRETARIO   PROCURADURÍA,   Código  4SP,   Grado   10(lD.2692),conubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNDE

BULLA MART'NEZ RELACIONAMIENTO        CON         EL         CIUDADANO         -DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

16 12754804
BRAYAN    EFRAINHOYOSVALENCIA

SUSTANCIADOR,  Cód¡go  4SU,  Grado  11   ('D.  2790),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS6'PARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVA

17 13014806

JAIME       ARTURO PROFESIONAL  UNIVERSITARlO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17

OBAN DO (lD.   1741),  con   ub¡cación  laboral  en   la  PROCURADURÍA
VALLEJO REGIONAL DE  INSTRUCClÓN  NARlÑO

18 13470574
WILLIAM            IVÁNLEÓNMEJÍA

ASESORi  CÓdigo  lAS,  Grado  19 (lD.  0792),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNNORTEDESANTANDER

19 13496184
JUAN         CARLOSLOBOGARCÍA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19 (lD.  4736),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGlONALJUZGAMIENTONORTEDESANTANDER

20 15O43832
LORENZO     JOSÉ

PROCuRADOR  JUDICIAL   l,   CÓdigo  3PJ,   Grado  EG  (lD.1549),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA28

HOYOS VEGA JUDICIAL     I     PARA    LA    RESTITUClÓN     DE    TIERRASSINCELEJO

21 15O46234
HERNÁN

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3Pu,  Grado  17(lD.2087),conubicac¡ónlaboralenelGRUPODE

NICOLAS    OYOLA GESTlÓN  DE  NÓMINA,  AFILIACIONES  Y  PENSIONES  -

CHALJUB DIVISlÓN      DE     GESTlÓN     HUMANA     -     SECRETARÍAGENERAL

22 16698890
RODRIGOGAMBOAOLAVE

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17gDRó2v¡4N5c)lACLOBEuítCsaSiRÓnuéacbIOÓraNIBeEÉaNAPvREONCTUuRRAADURIA

23 17321454

OMAR   AUGUSTO CONDUCTOR,   CÓd¡go   6CH,   Grado   O6   (lD.   4O69),   con
MOSQUERA ubicación    laboral    en    la    DIVISlÓN    DE    SEGURIDAD    -
MEJIA DESPACHO VICEPROCURADOR GENERAL

24 17655537
FABIO       ANDRÉSDUSSANALARCÓN

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   Código  3PJ,   Grado  EG   (lD.1424),conub¡caciónlaboralenlaPROCuRADURÍA71JUDICIALIPARALACONCILIAClÓNADMINISTRAT'VAFLORENC'A

25 18009894
DANILO       FABlÁN

SUSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  10  (lD.  3334),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA85JUDICIALll

DITTA GARRI DO PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOSPENALESSANANDRÉS

26 18010492
MICHAEL       JOSÉOJEDAFORBES

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  17(lD.2473)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNSANANDRÉS
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No. Cédula Funcionario Cargo

27 18955516
JORGE              LUISMEJÍABARROS

PROFESIONAL  UNIVERSITARlO,  CÓd¡go  3PUi  Grado  18(lD.5344),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGEST'ÓN3:PARALAGESTlÓNYLAGOBERNANZATERRITORIAL

28 19378441

FERNANDO ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0714)i  con  ub¡cación

ANTONIO laboral  en  la  DMSlÓN  ADMINISTRATIVA Y  FINANCIERA

CASTRO  PINEDA -lEMP

29 19424799
JOSÉ         NELSONRUBIOORJUELA

TECNICO     INVESTIGADOR,   CÓdigo   4Tl,   Grado   11   (lD.2563),conubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNDEREGISTRODESANCIONESYCAUSASDElNHABILIDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

30 19474246
HAROLD

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0594),  con  ubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDENÓMINA,

CARDONA TORO AFILIACIONES  Y  PENSIONES  -DIVISlÓN  DE  GESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

31 21460979
LUZ               MARÍNA ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0725),  con  ubicación
RESTREPO laboral       en       la       PROCURADURÍA       REGIONAL       DE

ROBLEDO lNSTRUCClÓN  ANTIOQUIA

32 21736872
MARLENYÁLVAREZJURADO

AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓd¡go  6AS,  Grado03(lD.4282),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCC'ÓNAMAGÁ

33 22468235
MARIBEL    ANAYA

AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓd¡go  6AS,  GradoO3(lD.4268),conub¡caciónlaboralenla

CÁRDENAS PROCURADURÍA        REGIONAL        DE        INSTRUCClÓNATLÁNTICO

34 22468339
PAOLA      GARCÍA

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,  Grado  EC  ('D.O961),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA6

ARISTIZÁBAL JUDICIAL  ll  PARA  LA  CONCILIAClÓN  ADMINISTRATIVABOGOTÁ

35 22518477
MARTHA    ISABEL ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4606),  con  ub¡cación
AMADOR laboral   en   el    lNSTITUTO   DE    ESTUDIOS    MINISTERIO

MARTELO pÚBLICO

36 22548994

ROSIBEL              DEJESÚsCORONELLGOENAGA
AUXILIAR  ADM'NISTRAT'VOi  CÓdigo  5AM,  Grado  lO  (lD.5516),conublcaciónlaboralenlaPROCURADUR'AREGIONALJuZGAMIENTOMAGDALENA

37 22727564
LUZ    MARGARITALLANOSTORRENEGRA

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓd¡go  3PJ,   Grado   EG  (ID.1393),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA46JUDICIALIPARALARESTITUClÓNDETIERRASBARRANQUILLA

38 23691023

GIOVANNA SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SUi  Grado  11   (lD.  3O57),  con
AN DREA ub¡cac¡Ón  laboral  en  la  PROCURADURÍA  172  JUDICIAL  ll

CORTES PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOS

CASTRO PENALES TUNJA
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No. Cédula Funcionario Cargo

39 2528OO28
LUZ                  EDITHFRANCOROJAS

PROFESlONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.5386),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNVALLE

40 26386989
CRUZ            ELENA PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17

RIASCOS (lD.   2451),   con   ubicación  laboral  en   la  PROCURADURÍA
JORDAN PROVINCIAL  DE  INSTRUCClÓN  BUENAVENTURA

41 27232527
CARMEN   AMELIAESCOBAR

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3Pu,  Grado  17(lD.2251),conub¡caciónlaboralenlaPROCuRADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNPASTO

42 27592052

MARGARITA PROCURADOR  JuDICIAL   l,   CÓdigo  3PJ,   Grado  EG  ('D.
ADDY           CAROL 1517),   con   ubicación   laboral  en   la   PROCURADUR'A  42
SABAGH JUDICIAL     I     PARA    LA    RESTITUClÓN     DE    TIERRAS

SALCEDO cúcuTA

43 29345542
SARA         ESTHERPECHTHALTDESABBAH

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,  Grado  EC  (lD.1281),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'A17JUDICIALllPARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOSSANANDRÉS

44 30663074

SENE'DA           DEL TÉCNICO  ADMIN'STRATIVOi  CÓdigo 4TM,  Grado  14  (lD.

CARMEN 2734),  con  ubicación  laboral  en  el  GRUPO  DE  GESTlÓN
SÁNCHEZ DE   PERSONAL   -   DIVISlÓN   DE   GESTlÓN   HUMANA   -

LLORENTE SECRETARÍA GENERAL

45 31581042

VERON ICA PROFESIONAL  UNIVERSITARlO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17
VILLEGAS ('D.    2340),    con    ubicación    laboral    en    la    OFICINA    DE
ACEVEDO SELECClÓN Y CARRERA

46 31644172
ALIZ            JOHANATASCÓNLOAIZA

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2447),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROV'NCIALDE'NSTRuCClÓNBuGA

47 31844832
MARÍA           ELENAGARCIATRILLOS

PROCuRADOR  JuDICIAL  l,  Código  3PJ,   Grado  EG  (lD.1586),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA45JUD'CIALIPARALARESTITuClÓNDETIERRASCALl

48 31 874462
MAILDE PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17

GUTIERREZ (lD    2446),   con   ubicación  laboral  en  la  PROCURADURÍA
MONDRAGÓN PROVINCIAL  DE  INSTRUCClÓN  CALl

49 32557735
SHIRLEY     PÉREZGONZÁLEZ

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.1656),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNANTIOQUIA

50 32636384
MIRYAM      ISABELDELAOSSANADJAR

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,  Grado  EC  (lD.1022),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA46JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBARRANQU'LLA
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No. Cédula Funcionar¡o Cargo

51 33378376
FANNY SUSTANCIADOR,  Códlgo  4SU,  Grado  11   (lD.   3118),  con

ALEJANDRA ubicac¡Ón   laboral  en   la   PROCURADURIA  67  JUDICIAL   l

PARDO  PARRA PARA  LA CONCILIAClÓN  ADMINISTRATIVA TUNJA

52 33750597
MARÍA         JIMENA ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0779),  con  ubicac¡Ón

CARRERA laboral      en      la      PROCURADURÍA      PROVINCIAL      DE

MANCHOLA lNSTRUCClÓN  NEIVA

53 34968470
CLARA PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3Pu,  Grado  17
PASTRANA (lD.  2267),   con   ub¡cación  laboral  en   la  PROCURADURÍA
GRACÍA PROVINCIAL  DE  INSTRUCClÓN  MONTERÍA

54 34975135
STELLA               DEL SECRETARIO  PROCURADURÍA,  CÓdigo  4SP,   Grado  12
ROSARIO        D'AZ (lD.  2639),   con   ubicación   laboral  en  la  PROCURADURÍA
RODRÍGUEZ REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN CÓRDOBA

55 35425006
SONYA PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17
ESMERALDA (lD.  2365),   con   ubicación  laboral  en  la  PROCURADURÍA
CABRA CHIQUIZA PROVINCIAL-DE  INSTRuCC'ÓN  ZIPAQUIRÁ

56 35508646
uLIA       QUIROGAMOSQuERA

OF'CINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3948),    conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNGUAVIARE

57 36065904
TATIANARODRÍGUEZTEJADA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3136),  conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍA271JUDICIALlPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESPITALITO

58 36168453
LuZ           DAMARISALDANACAVIEDES

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  O8  (lD.  3484),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍA268JUDICIALlPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESNEIVA

59 36291706
CLAUDIA   JIMENAPARRAARIAS

SUSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  11   (lD.  3126)i  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNHuILA

60 36302546
LAURA          MARIAMONJEMOTTA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17(lD.230O),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNNEIVA

61 36314125
LORENA   ZABALA

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0596),  con  ub¡cacÍÓnlaboralenlaPROCuRADURÍADELEGADACON

ALVIRA FUNClÓNES   MIXTAS   1:   PARA   LA   DEFENSA   DE   LOSDERECHOSHUMANOS

62 37545421
GLORIA     MILENACACERESJEREZ

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  ('D.  0553),  con  ubicac¡Ónlaboralen'aPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNSANTANDER
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No. Cédula Funcionario Cargo

63 37546852

RUBYALEJANDRADELGADOCABEZA
SECRETARIO   EJECUT'VO,   CÓdigo   5SJ,   Grado   15   (lD.3507),conubícaciónlaboralenlaPROCURADUR'APROVINCIALDEINSTRUCClÓNBUCARAMANGA

64 37556767
MARLY       SIDNEY ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0597),  con  ub¡cación
VAF{GAS laboral       en       la       PROCURADUR'A       REGIONAL       DE
MARTÍNEZ lNSTRUCClÓN  SANTANDER

65 37752868
KAROLAI NBONILLAGUEVARA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.5311),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN6;PR'MERAPARALACONTRATACIÓNESTATAL

66 37828186

CLAuDIA PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,  Grado  EC  (lD.

PATRICIA 1180),   con   ub¡cación   laboral  en   la   PROCURADURÍA   19

CASTI LLO JUDICIAL    ll     PARA    LA    REST'TUClÓN     DE    TIERRAS

CADENA cúcuTA

67 39O17857

JuLIA         ESTHER OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3769),    con

Qu'NTERO ubicación   laboral   en   la   PROCURADUR'A   PROVINCIAL
RODRÍGuEZ DE  INSTRUCClÓN  EL  BANCO

68 396237O5
OLGA              LUCÍA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  2870),  conub¡caciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDE

PRIETO RAMÍREZ PERSONAL    -     DIVISlÓN     DE     GESTlÓN     HUMANA    -SECRETARÍAGENERAL

69 39705979
EDITH   MAHECHA

SECRETARIO  PROCuRADURÍA,  CÓdigo  4SP,  Grado  10(lD.2678),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

LAVERDE DELEGADA  DE  INTERVENClÓN  3:   PRIMERA  PARA  LAlNVESTIGAClÓNYJUZGAMIENTOPENAL

70 40022896
YALITH           LUCÍATORRESFERNÁNDEZ

PROCURADOR  JUDICIAL   li   CÓdigo  3PJ,   Grado  EG  (lD.1340),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA81JuDICIALIPARALACONCluAClÓNADM'NISTRATIVABOGOTÁ

71 40O43O89

NURYCONSTANZAHERNÁNDEZLÓpEZ
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2356),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNGUATEQUE

72 40O44458
JEHIMY

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2045),conubicaciónlaboralenelGRUPODE

MARCELA GESTlÓN  DE  BIENESTAR  Y  SEGURIDAD  Y  SALUD  EN
RAMOS ORTIZ EL    TRABAJO    -    DIVISlÓN    DE    GESTlÓN    HUMANA    -SECRETARIAGENERAL

73 40045885
DIANA      MARITZA PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PUi  Grado  15

AVENDAÑO (lDi   5235),   con  ubicación   laboral  en  la   PROCuRADURÍA
CAMARGO PROVINCIAL  DE JUZGAMIENTO TUNJA

74 40325549
LUZ              ESTELA PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17
PARRADO (lD.  2481),   con  ubicación   laboral  en   la   PROCURADURÍA
MENDOZA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN VAUPES
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75 4O3335O9

MARIAlNMACULADASÁNCHEZAGUIRRE
PROFESIONAL  UNIVERS'TARIO,  Código  3PU,  Grado  18(lD.5488),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNYARUMAL

76 40436801

lNGRIDENERIETHSOLANOCAMARGO
ASESOR,  Cód¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4947),  con  ub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEJuZGAM'ENTOVILLAV'CENCIO

77 40600396
ELCIRA SECRETARIO,   CÓd¡go   5SE,   Grado   10   (lD.   3565),   con

QUINTERO ub¡cación  laboral  en  la  PROCURADURÍA  REGlONAL  DE
HERNÁNDEZ lNSTRuCClÓN  CAQUETA

78 4O614525
PILIN               PAOLAPOLANIASANTANILLA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3078),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA96JUDICIALllPARAELMINISTERlOPÚBLICOENASUNTOSPENALESFLORENCIA

79 40987122
MAUDETHMCNISHJAY

PROFESIONAL  UN'VERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17(lD.2474),conubicac,ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAREGlONALDEINSTRUCClÓNSANANDRÉS

80 41639419
CLARA               IN ES ASESOR,  Cód¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  O5O1),  con  ubicación

CALLE AGUDELO laboral en  la  D'VISlÓN  DE  CAPACITAClÓN  -lEMP

81 41724124

CARMEN SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3010),  con
PATRICIA ubicación   laboral  en  la  PROCURADURÍA  43  JUDICIAL  ll
SERRANO PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOS

GÓMEZ PENALES  BARRANQUILLA

82 42O93140
JACQUELINETIMANAVILLA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3213),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍA211JUDICIAL'PARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVAPEREIRA

83 42128518
LUZ           ADRlÁNAMURILLOLÓPEZ

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  32O5),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNRISARALDA

84 42146353
VIVIANA       MARIAMONTESLEIVA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  18(lD.5452),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNPEREIRA

85 42972327
SILVIA   MARLENE

PROCURADOR  JUDICIAL  l,   CÓdigo  3PJ,   Grado  EG   (lD.1372),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA32

WALTER JUDICIAL  I  PARA  LA  DEFENSA  DE  LOS  DERECHOS  DE
VILLARREAL LA   INFANCIA,    LA  ADOLESCENCIA,   LA   FAMILIA   Y   LAMuJERMuJERMEDELLÍN

86 43104034
AIDA           CECIL'ARAMOSÁLVAREZ

AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  CÓd¡go  5AM,  Grado  lO  (lD5555),conubicaciónlabora'enlaPROCURADURÍAREGIONALJUZGAMIENTOANTIOQU'A
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87 43114625
MARILUZ QUIROZÁLVAREZ

OFIC'NISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3940),    conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNSANTAFEDEANTIOQUIA

88 43165516

ADRIANA ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0590),  con  ub¡cación
EMILSEN laboral      en      la      PROCuRADuRÍA      DELEGADA     CON
GIRALDO FUNClÓNES   MIXTAS   7:   ASuNTOS   DEL   TRABAJO   Y
GONZÁLEZ SEGURIDAD  SOCIAL

89 434462O1
MARTA      CECILIA SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  O8  (lD.  3498),  con

ZAPATA ubicac¡Ón  laboral  en   la   PROCURADURÍA  REG'ONAL  DE

MARTÍNEZ lNSTRUCClÓN ANTlOQulA

9O 43618516
BIBIANA     MILENAZULUAGACASTR'LLÓN

PROCuRADOR  JUDICIAL  l,   Código  3PJ,   Grado  EG   (lD.1381),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA37JUDICIALIPARALARESTITUClÓNDETIERRASMEDELLIN

91 43737O97
PAuLA     ANDREASARASTYGUERRERO

PROCURADOR  JUDICIAL  l,   Cód¡go  3PJ,   Grado   EG   (lD1382),conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍA38JUDICIALIPARALARESTITUClÓNDETIERRASMEDELLIN

92 49608493
SILVIA  CAROLINAHERAZOMOLINA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.1755),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADUR'AREGIONALDEINSTRUCClÓNSuCRE

93 49718182
CINTHIAPATRICIAPARODIGÓMEZ

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2914),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURÍASJUDICIALllPARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOSVALLEDuPAR

94 49763116
MARÍA DEL  PILARMEZACASTRO

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2943),  conubjcac¡ÓnlaboralenlaDIVISlÓNADMINISTRATIVA-SECRETAR'AGENERAL

95 49771493

SANDRAMILDRETHMURGASGUERRERO
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.183O),conubicaciónlaboralenelGRUPOAPOYOSISTEMASDEINFORMAClÓN-GASl-OFIC'NADETECNOLOG'A,lNNOVAC'ONYTRANSFORMAC'ÓNDIGITAL

96 49774887

YAJAIRACRISTINAMENDOZAQUIROZ
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0793),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNBARRANQUILLA

97 49778237
ANA        MARCELApERPlÑANORTEGA

PROCURADOR  JUDICIAL  l,   CÓdigo  3PJ,   Grado  EG   (lD.1440),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA76JUDICIALIPARALACONCILIAClÓNADMINISTRAT'VAVALLEDUPAR

98 49788789
ALBA     LUZ     DÍAZGONZÁLEZ

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.1769),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNVALLEDUPAR
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99 49798318
TATIANACAROLINACABELLODAZA

PROCURADOR  JUDICIAL  l,   CÓdigo  3PJ,   Grado   EG  (lD.1547),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA104JUDICIALIPARALACONCILIAClÓNADMIN'STRATIVAMONTERÍA

100 5O899461

LILIANA    ESTHERBARRIOSHERNÁNDEZ
AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓdigo  6AS,  Grado03(lD.4307),conubícaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNcÓRDOBA

101 50902863
MONICA        SOFIAOVIEDOARGEL

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  31O2),   conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNMONTERÍA

102 51645168

JACQUELINE TÉCNICO  ADMINISTRATIVO,  CÓdigo  4TM,  Grado  11   (lD.

MABEL   BARRIOS 2769),        con        ub¡cac¡Ón        laboi'al       en        la        DIVISlÓN

LOZANO ADM'NISTRATIVA Y  FINANCIERA -lEMP

103 51690211
DORIS        ASTRIDMEDINALOSADA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0508),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍADELEGADAFuNCIÓNESMIXTAS8:PARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMuJER

104 51742918

NUBIA  GRACIELAAREVALOCAMARGO
OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    388O),    conub¡cac¡ÓnlaboralenlaDIVISlÓNDERELACIONAMIENTOCONELCIUDADANODESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

105 51766869
MARÍA       TERESA

PROCURADOR  JUDICIAL  lli   CÓd¡go  3PJ,  Grado  EC  (lD.09O8)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA24

TRuJILLO TOBAR JUDICIALll   ASUNTOS   DEL   TRABAJO   Y   SEGURIDADSOCIALBOGOTÁ

106 51784078
DORA          ISABELFOREROSuPELANO

ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  (lD.  0499),  con  ubicaciónlaboralenlaOFICINADESELECClÓNYCARRERA

107 51842739
MARTHA       LUCÍAPOVEDASUÁREZ

PROFES,ONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3Pu,  Grado  17(lD.1729),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOS

108 51923521
LUDIVIA      CAÑON

PROFESIONAL  UNIVERSITARlO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.1879),conubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNDE

CENDALES RELACIONAM'ENTO         CON         EL        CIUDADANO         -DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

109 52057295
LIBY            JANETHALFONSOMORALES

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2944),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA167JUDIC'ALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESYOPAL

110 52O762OO

LILIANASANTANABOGOTÁ
AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓdigo  6AS,  Grado03(lD.4303)iconubicac¡ÓnlaboralenelGRUPODEMUEBLESYSERVICIOSADMINISTRATIVOS-DIVIS'ÓNADMIN'STRATIVA-SECRETARÍAGENERAL
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111 52172685
ALEXANDRAURREAMONROY

PROFESlONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15(lD.5113),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADUR'APRIMERADISTRITALDEINSTRuCClÓN

112 52282O57

ADRIANAPATRICIAPADRONVILLALOBOS
PROFESIONAL  UNIVERSITAR'O,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.1902),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNATLÁNTICO

113 52336499
LUZ                 ELENAMORENOBAST'DAS

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2938),  conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDENÓMINA,AFILIACIONESYPENSIONES-DIVIS'ÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETAR'AGENERAL

114 52424193
DIANA           PAOLADÍAZHERNÁNDEZ

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0791),  con  ub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS7:ASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIAL

115 52429224
HELIANA PROFESIONAL  UN'VERSITARIO,  Cód¡go  3PU,  Grado  17
ANGELICA (lD.  2123),   con  ubicación   laboral  en  la   PROCURADuRÍA
SUÁREZ TIQUE PROVINCIAL  DE  INSTRUCClÓN  CHAPARRAL

116 52467229

SANDRA    MILENA SECRETARIO   EJECuTIVO,   CÓdigo   5SJ,   Grado   15   (lD.
DEL       SOCORRO 3505),  con  ub¡cación  laboral  en  el  GRUPO  DE  GESTlÓN
JARAMI LLO DE   PERSONAL   -   DIVISlÓN   DE   GESTlÓN   HUMANA   -

H ENAO SECRETARÍA GENERAL

117 52709865
LEONILDE PROFESIONAL  UNIVERSITARIOi  CÓdigo  3PU,  Grado  17
MOSQuERA (lP.   2023),  con   ub¡cación  laboral  en   la   PROCURADURÍA
MOSQuERA PROVINCIAL  DE  INSTRUCClÓN  CALl

118 52752446
NELLY   JOHANNA

OFICINISTA,    Código    5OF,    Grado    O6    (lD     3791),    conubjcaclónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDE

SAMACA PEÑA PERSONAL    -     DMSlÓN     DE     GESTlÓN     HUMANA    -SECRETARÍAGENERAL

119 52885445
ADRIANA      LUCÍA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19 ('D.  0606),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACON

PALMA SÁNCHEZ FUNClÓNES   MIXTAS   7:   ASUNTOS   DEL   TRABAJO   YSEGURIDADSOCIAL

120 53045662
LEIDY    JOHANNAAGUDELOVILLEGAS

SUSTANCIADOR,  Cód¡go  4SU,  Grado  O8  (lD.   3494),  conub¡cac¡ónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEPERSONAL-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

121 53084107
ANGELICA  MARÍAROJASOSORIO

SUSTANCIADOR,  Código  4SU,  Grado  11   (lD.  2954),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCC'ÓNCUNDINAMARCA

122 53145793

JENIFER SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  3246),  con
CAROLI NA ubicación   laboral   en   la   PROCURADURÍA   5   JUD'CIAL   ll
SANTANA TERCERA        PARA        VIGI LANCIA        ADMINISTRATIVA

VALENCIA BUCARAMANGA

123 57447997
ANGÉLICA        LUZPALLARESMORÓN

ASESOR,  CÓdjgo  lAS,  Grado  19  (lD.  4473),  con  ubjcaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIÓNESMIXTAS5:PARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALES

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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124 60267019
ANGÉLICA  MARIAVÁSQUEZRUIZ

ASESORi  CÓd¡go  lASi  Grado  19  (lD.  4691),  con  ub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNARAuCA

125 60333601
YAJA'RA  PADI LLA

PROCURADOR  JUDICIAL  l,   CÓd¡go  3PJ,   Grado   EG  (lD.1512),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA98

GONZÁLEZ JUDICIAL  I  PARA  LA  CONCILIACIÓN  ADMINISTRATIVAcúcuTA

126 63286656
AMPARO PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdjgo  3PU,  Grado  17
CALDERÓN (lD.  2310),   con   ubicación  laboral  en  la  PROCURADURÍA
ROLÓN PROVINCIAL  DE INSTRUCClÓN  SANTA MARTA

127 63305775
MAGDA PATRICIAROMEROOTALVARO

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,   Grado  EC  (lD.0854),conubicacÍÓnlaboralenlaPROCURADURÍA11JUDICIALllPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVABOGOTÁ

128 63329293
CAROLINAGÓMEZACUÑA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD   2792),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNBUCARAMANGA

129 63345650
LUZ           ADRlÁNACORZOARDILA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4643),  con  ubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAFuNClÓNESMIXTAS8:PARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJER

130 63356513
MARÍA      LUCEROLÓPEZMENDOZA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.1691),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRuCClÓNBUCARAMANGA

131 63395672
MARÍA         JAIMES

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  2793),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'A297JuDICIALl

pEÑA PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOSPENALESMALAGA

132 63459875
LILIANAFIGuEREDOAYALA

PROCURADOR  JUDICIAL  l,   CÓdigo  3PJ,   Grado  EG  (lD1590),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA171JUDICIALIPARALACONCILIAC'ÓNADMINISTRATIVAARAUCA

133 63527804
ANA              MILENASIERRATORRES

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4747),  con  ub¡cac¡ón'aboralenlaPROCURADURIAREGIONALJuZGAMIENTOSANTANDER

134 635366O7
MARÍA ANGELICAFERREIRAROMERO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4627),  con  ub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN1:PRIMERAPARALAVIGILANCIAPREVENTIVADELAFuNClÓNPÚBLICA

135 63560460
PAOLA     ANDREA PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18
RUEDA (lD.   5412),   con   ubicac¡Ón   laboral  en   la  PROCuRADURÍA
SERRANO PROVINCIAL DE JUZGAMIENTO  BUCARAMANGA

136 64553494
ÁNGELA  TERESA AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓdígo  6AS,  Grado
BUELVAS 03        (ID.        4284),        con        ubicación        laboral        en        la
PERALTA PROCURADURÍA REGIONAL DE  INSTRUCClÓN  SUCRE

137 65712764
LUZ                   DARYENCISOBALLESTEROS

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  10  (lD.  3332),  conub¡caciónlaboralenlaOFICINADECONTROLINTERNO

138 66730762
NANCYCÁRDENASVICTORIA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Sui  Grado  11   (lD.  2878),  conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍAIJUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ
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139 669O8369
MONICACIFUENTESCORTES

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0708),  con  ubicaciónlaboralenelGRuPODEADMINISTRACIONYSOPORTEFUNClÓNALDESISTEMASDEINFORMAClÓNMISIONAL

140 66971883
MONICA    L'LIANADUQUEBELTRAN

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4644),  con  ub¡caciónlaboralenlaPROCuRADURÍADELEGADAFUNClÓNESMIXTAS8:PARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJER

141 66999209
CAROLI NALÓpEZESGUERRA

ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  (lD.  O674),  con  ubicaciónlaboralenelGRuPODEGESTlÓNDEPERSONAL-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

142 7O561 O49
FEDERICO   ISAZASIERRA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  18(lD.1665),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNVALLEDEABuRRÁ

143 7O812835
ALEJAN DRO OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3872),    con
YESID   CASTANO ubicación  laboral  en  la  PROCURADURÍA  REGIONAL  DE
GONZÁLEZ lNSTRuCClÓN ANTIOQUIA

144 7O856487
JUAN         CARLOS ASESORi  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4777),  con  ub¡cac¡Ón
PARRA laboral      en      la      PROCURADURÍA      PROVINCIAL      DE
MORALES INSTRUCClÓN ANDES

145 71654482
EDGAR CONDUCTOR,   CÓd¡go   6CH,   Grado   O6   ('D.   4065),   con
ROBERTO ubicación   laboral   en   la   PROCURADuRÍA   PROV'NCIAL
DUQUE ÁLVAREZ DE  INSTRUCClÓN VALLE  DE ABURRÁ

146 72195425
PEDRO PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Cód¡go  3Pu,  Grado  17
FRANCISCO (lD.   1904),  con  ubicación   laboral  en   la   PROCURADURÍA
MUSKuS OTERO PROVINCIAL  DE  INSTRuCClÓN  BARRANCABERMEJA

147 72253055

RICARDOANTONIOOSORIOSAUMETH
TÉCNICO ADMINISTRATIVO,  CÓdigo  4TM,  Grado  14  (lD.2740),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCCIÓNBARRANQUILLA

148 72358211

ROGER     RAFAEL PROFESIONAL  UN'VERSITARIO,  Cód¡go  3PU,  Grado  17
ROSALES (lD.   1857)i   con  ub¡cación   laboral  en   la   PROCuRADURÍA
LLANOS     DE     LA DELEGADA  DE  INTERVENClÓN  4:  SEGUNDA  PARA  LA
CR lNVESTIGAClÓN Y JUZGAMIENTO  PEÑAL

149 73215471

ANDRES PROCURADOR  JUDICIAL  l,   Código  3PJ,   Grado   EG   (lD.
GUILLERMO 1427),    con    ubicación    laboral    en    la    PROCURADURÍA
VIVERO DELEGADA     CON      FUNClÓNES      MIXTAS      4:      PARA
MÁRQuEZ ASuNTOS CIVILES ANTIOQUIA

150 74244652
CARLOS ANDRÉS SECRETARIO  PROCURADURÍA,  CÓdigo  4SP,  Grado  13
GUTIERREZ (lD.   2625)i   con  ubicación   laboral  en   la   PROCURADURIA
RIAÑo AUXILIAR ASUNTOS CONSTITUCIONALES

151 75143259
HERNEI     GARCÍA

SECRETARIO,   Código   5SE,   Grado   O9   ('D.   3576),   conubicac¡ÓnlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDELA

GIRALDO lNFORMAClÓN    LABORAL    -    DIVISlÓN    DE    GESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

152 76305164
JOSÉ            ERNEY

AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALESi  CÓdigo  6AS,  Grado03(lD.4301),conubicac,'Ónlaboralenla

MuÑOZ CERON PROCuRADURÍA      PROVINCIAL      DE      INSTRUCClÓNpopAYÁN
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153 77010679

PEDRORODOLFOMONTEROMONSALVO
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17(lD.2152)iconub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNBARRANQUILLA

154 77194667
LUIS                  JOSÉ

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓdigo  3PJ,   Grado   EG   (lD.1583),conub¡caciónlaboralenlaPROCuRADuRÍA219

DANGÓN  MAYA JUDICIAL  '  PARA  LA  CONCILIAClÓN  ADMINISTRATIVAVALLEDUPAR

155 791 34480
JOHN       EDWARD

OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3746),    conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADA

VALDES  BORGE DISCIPLINARIA  DE   INSTRUCClÓN  2:   SEGUNDA  PARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

156 79205471

PABLO CONDUCTORi   CÓdigo   6CH,   Gradc,   06   (lD.   4061),   con

HERNÁNDO ubicación     laboral     en     el     GRUPO     DE     MUEBLES     Y
RAMÍREZ SERVICIOS            ADMINISTRATIVOS            -            DIVISlÓN

PEDRAZA ADMINISTRATIVA -SECRETARÍA GENERAL

157 79268083
CARLOS        JULIODELGADORONDÓN

ASESOR\,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  O598),  con  ub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADElNTERVENClÓN10.QulNTAANTEELCONSEJODEESTADO

158 79283613
JAVIER   RICARDOMORILLOGUERRERO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4673),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRuCClÓN9:CUARTAPARALACONTRATAClÓNESTATAL

159 79423481

JORGE PROCURADOR  JuDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJi   Grado  EC  (lD.

ALEXANDER 1143),   con   ubicac¡Ón   laboral   en   la   PROCURADURIA   13

CASTAÑEDA JUDICIAL    ll     PARA    LA    RESTITUClÓN     DE    TIERRAS

ENCISO SANTA MARTA

160 79429781
LUIS         ENRIQuE

AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  CÓdigo  5AM,  Grado  O9  (lD.3667),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

NAVAS  MACIAS DELEGADA      DISCIPLINARIA      DE      INSTRUCClÓN      2:SEGUNDAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

161 79535381

CARLOSALBERTOSIERRADAZA
ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4646),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARlOS

162 79751683

CARLOSALBERTOMORENOMOSQuERA
PROFESlONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.5414),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNBUENAVENTURA

163 79756241

HENRYLEÓNARDOGÓMEZCASTIBLANCO
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.1669),conubicac¡ÓnlaboralenlaDIRECC'ÓNNACIONALDEINVESTIGAClÓNESESPECIALES

164 79756664
LEONARDOSÁNCHEZ

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4529),  con  ubicaciónlaboralenlaÚDMSlÓNDESEGURIDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

165 79786079
ELIAS      ENRIQUECABELLOÁLVAREZ

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4626),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN1:PRIMERAPARALAVIGILANCIAPREVENTIVADELAFUNClÓNPÚBL'CA
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166 79786524
GUSTAVO PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17
EDUARDO (lD.    2029),    con    ubicación    laboral    en    la    OFICINA    DE
REYES  RAMIREZ PRENSA

167 79891465

ANDRESMAuRICIOCÓRDOBABERRIO
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD1633),conubicac¡ÓnlaboralenlaSECRETARÍAGENERAL

168 79895788
LUIS    FERNANDO PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18

GuTIERREZ (lD.   5470),   con  ubicación   laboral  en   la   PROCURADURÍA
REYES PROVINCIAL  DE  INSTRUCClÓN  SANTA MARTA

169 80065397
CARLOSGUSTAVO    SILVAFLÓREZ

SuSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  O9  (lD.  3348),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN6:PRIMERAPARALACONTRATAClÓNESTATAL

170 80066975
JAVIER     ANDRÉSGILSEPULVEDA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  2785),  conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURIAPRIMERADISTRITALDEINSTRUCClÓN

171 80075O74
ELKIN             JESÚS SUSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  10  (lD.  3331),  con

GENEY ubicación   laboral  en  la  PROCURADURÍA  REGIONAL  DE

MONTERO lNSTRUCClÓN  SuCRE

172 8009O602
JAIME     ALBERTOJIMÉNEZROJAS

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2133),cc,nubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNFINANCIERA-SECRETAR'AGENERAL

173 8O151160

MILLER    IGNACIO PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  15

PAFtRA (lD.  2512)i   con  ubicación   laboral  en   la   PROCURADURÍA
CORONADO PROVINCIAL DE  INSTRuCClÓN ZIPAQUIRÁ

174 80177140
HEDER        PAOLOCOHECHADÍAZ

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  17(lD.1900),conubicaciónlaboralenlaDIRECClÓNNACIONALDEINVESTIGAClÓNESESPEC'ALES

175 8021182O

WISNER   STEVEN PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Cód¡go  3PU,  Grado  17
ALFONS (lD.    1809)i    con    ubicación    laboral    en    el    GRUPO    DE
VERGARA CÚENTAS    -    DIVISlÓN     FINANCIERA    -    SECRETARÍA

VILLAMIL GENERAL

176 80232372

RONALD PROCURADOR  JUDIC'AL  l,   CÓdigo  3PJ,   Grado   EG   (lD.

FRANCISCO 1293),   con   ubicac¡Ón   laboral  en  la  PROCURADURIA  196

VALENCIA JUDICIAL  I   PARA  LA  CONCIL'AClÓN  ADMINISTRATIVA

CORREDOR BOGOTÁ

177 80496491
JOSÉ             ROLFE

CONDUCTOR,   CÓdigo   6CH,   Grado   O6   (lD.   4074),   conub¡cac'iónlaboralenelGRuPODEMUEBLESY

OVALLE SERVICIOS            ADMINISTRATIVOS            -            DIVISIÓNADMINISTRATIVA-SECRETAR'AGENERAL

178 8O541 38O

NESTOR AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  CÓdigo  5AM,  Grado  O9  (lD.

GIOVANNl 3679),    con    ubicación    laboral    en    la    PROCURADURÍA

GARCÍA RIVERA REGIONAL DE  INSTRuCClÓN VAUPES

179 80731942
NESTOR    JAVIER TÉCNICO   INVESTIGADORi    CÓd¡go   4Tl,   Grado   11    (lD.

GARCÍA 2559),  con  ubicación  laboral en  el GRuPO  DE  GESTlÓN  Y
RIVEROS ANALITICA DE  DATOS

180 80880263

RICARDOALFONSOSÁNCHEZRESTREPO
CONDuCTOR,   CÓdlgo   6CH,   Grado   O6   (lD.   4066),   conub¡cac¡Ónlaboralen'aDIVISlÓNDESEGuRIDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

Proceso:  Documental  ,  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión'  2  l  Fecha:  25/11/2022
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181 84026628
VICTOR     MIGuELSIERRADELUQuE

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓd¡go  3PJ,   Grado  EG   (lD.1483),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA202JuDICIALIPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVARIOHACHA

182 84096672
JAI RO         RAFAEL SuSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.   3139),  con

DELGADO ubicacÍÓn   laboral  en  la  PROCURADURÍA  42  JUDICIAL  ll

ALARCON PARA  LA CONCILIAClÓN  ADMINISTRAT'VA  RIOHACHA

183 86071001

JAIME       ANDRÉSCHACONGUEVARA
PROFESlONAL  uNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17(lD.2265),iconubicaciónlaboralenlaOFICINADETECNOLOGIAilNNOVACIONYTRANSFORMAClÓNDIGITAL

184 88240983

JUAN  FERNANDOFRANCISCOHERNÁNDEZFOSSl
CITADOR,  CÓdigo 6Cl,  Grado O4  (lD.  4177),  con  ubicación'aboralenlaPROCuRADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNNORTEDESANTANDER

185 91107685

OSCARFERNANDOARENASGARCÍA
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0829)i  con  ubicac¡ÓnlaboralenelGRUPOAPOYOSISTEMASDElNFORMAClÓN-GASl-OFICINADETECNOLOG'A,lNNOVACIONYTRANSFORMAClÓNDIGITAL

186 91472058
JAVIER          DAVIDCASTAÑEDAAMAYA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3164),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA179JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESVtLLAVICENC'O

187 91522456
CARLOS     FELIPEBARRERABONILLA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2014),conubicaciónlaboralenelGRUPODECONTABILIDAD-DIVISlÓNFINANCIERA-SECRETARÍAGENERAL

188 91523943
CR'STIAN  FAVIAN

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  2805),  conub¡cac¡Ónlaboralen'aPROCURADURÍA2JUDICIALll

SILVA CORTES PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOSPENALESBOGOTÁ

189 92536567
JAMID  DE  JESÚSCANTEROVERGARA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  3007),  cc,nubicación'aboralenlaPROCURADURÍA61JUDIC'ALlPARALACONCILIAC'ÓNADMINISTRAT'VABARRANQUILLA

190 93392751

HERNEYGONZALOBETANCOURTCRUZ
SUSTANCIADORi  CÓdígo  4SU,  Grado  11   (lD    2872),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURÍA139JUDICIALllPARALACONCILIAClÓNADMIN'STRATIVABOGOTÁ

191 93404544
FERNEYAuGUSTOPRADAVARGAS

AUXILIAR  SERVIClOS  GENERALES,  Código  6AS,  Grado04(lD.4250),conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNlBAGUE

192 94400357
JORGE              IVÁN SECRETARIO  PROCuRADURÍA,  CÓdigo  4SP,  Grado  12
QUINTERO (lD.  2636),   con  ubicación  laboral  en  la   PROCURADURÍA
OBANDO REGIONAL  DE INSTRUCClÓN VALLE

193 98431908

DIEGO PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18

FERNANDO (lD.   5356),   con   ubicación   laboral  en  la  PROCURADURÍA
QulÑONES DELEGADA     CON      FUNClÓNES     MIXTAS     4:      PARA
PORTOCARRERO ASUNTOS CIVILES

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l Versión:  2  l  Fecha-25/11/2022
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194 985645O4
JUAN              DARIOHERRERAVANEGAS

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2974),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIA114JUDICIALllPARAELMINISTERlOPÚBLICOENASUNTOSPENALESMEDELLÍN

195 1002395O50
JORGE               LUISRINCÓNJIMÉNEZ

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3252),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA31JUDICIALlPARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAlNFANCIAiLAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJERBOGOTÁ

196 1003290036
DIANA   MARCELA PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15
ANGARITA (lD    513O),   con  ubicac¡Ón  laboral  en  la   PROCuRADURÍA
MARTÍNEZ REGIONAL JUZGAMIENTO CÓRDOBA

197 10O4109743

ANA  MATILDE  DE

SUSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  11   (lD.  2942)i  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADA

LA  VALLE   DE   LA CON  FuNClÓNES  MIXTAS 9:  PARA EL  SEGUIMIENTO A

CRUZ LOS      RECURSOS      DEL      SISTEMA      GENERAL      DEREGAL'AS

198 1007103843

LAURA  CATAL'NA P`ROFES'ONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  15

SENEJOA (lD.    5163),    con    ubicación    laboral    en    la    DESPACHO
JURADO PROCURADOR GENERAL

199 10O7406178

JACKELIN         ANNLINDAMARIERINCÓNCASTRO
SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  O8  (lD.  3439),  conubicacÍÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADElNTERVENClÓN3:PRIMERAPARALAINVESTIGAClÓNYJUZGAMIENTOPEÑAL

200 1O10022297

FRANCISCOJAVIERSANCHEZCERA
PROFESIONAL  UNIVERSITARIOi  CÓdigo  3PU,  Grado  15(lD.5010),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN8:TERCERAPARALACONTRATAClÓNESTATAL

201 101O105321

SERLY         NAYELlBELALCAZARVALDES
SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   ('D.  3175),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA63JuDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESCALl

202 1010174343

HÉCTOR     LARRY AUXILIAR  SERV'CIOS  GENERALES,  Código  6AS,  Grado

GALVIS 03    (lD.    4266),    con    ubicación    laboral    en    la    DMSlÓN
SANCHEZ ADMINISTRATIVA -SECRETARÍA GENERAL

203 1010187188

LUIS           ALVAROGuZMÁNSÁNCHEZ
PROFESIONAL  UNIVERSITARIOi  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.1979),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS7:ASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIAL

204 1010192825

JESSICA SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  O8  (lD.  3405),  con

MERCEDES ubicación    laboral   en    la    DIVISlÓN    DE    REGISTRO    DE

CORTES SANCIONES  Y  CAUSAS  DE  INHABILIDAD  -  DESPACHO

CHAPARRO Vl'CEPROCuRADOR GENERAL

2O5 1010210739
LAURA        LILIANAALARCÓNROJAS

ASESORi  Cód¡go  lAS,  Grado 21  (lD.  O427),  con  ubicaciónlaboralenlaSALADISCIPLINARIAORDINARIADEJUZGAMIENTO

2O6 1010212585
CAROLINAPLAZASBEN'TEZ

OF'CINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    395O),    conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAM'ENTO1

207 1010220484

ALVARO  MANUELSÁNCHEZLOZANO
SUSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  O8  (lDi   3454),  conubicac¡ónlaboralenlaPROCURADUR'A171JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ
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2O8 1012381442

NICOLASANDRÉsQulNTEROANTIVAR
SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2844),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA31JUDICIALllPARAASUNTOSCIVILESBOGOTÁ

209 1013579054

MARÍA DEL  PILAR SECRETARIO  PROCURADuRÍA,  CÓdigo  4SP,  Grado  12
CARDENAS (lD.   2651)t  con  ubicación  laboral  en   la   PROCURADURÍA
BOCANEGRA PROVINC'AL DE  'NSTRuCClÓN  IBAGUE

210 1013604550
ANDREACAROLINA     PINOORTIZ

OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3799),    conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRuCClÓN3.TERCERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

211 1013612566

FREDDYALEXANDERVASQUEZTORRES
PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓd,'go  3PUi  Grado  17(lD.1740),conub¡caciónlaboralenlaOFICINADEPRENSA

2112 1013615516

DAYANA      PAOLA OFICINISTA,    CÓdigo    5OFi    Grado    O6    (lD.    3696)     con
ZAMBRANO ubicación    laboral   en    la    DMSlÓN   ADMINISTRAT¡VA   -
ANGULO SECRETARÍA GENERAL

213 1014197661

JERSSONRICARDO      PEÑAVELANDIA
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15(lD.5014),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS1:PARALADEFENSADELOSDERECHOSHUMANOS

214 1014201595
CAMILO   LOZANO SECRETARlO  PROCURADURÍA,  CÓdigo  4SP,  Grado  13
GÓMEZ (lD.  2598),  con  ub¡cac¡ón  laboral  en  la OFICINA JURIDICA

215 1015403880
DALYS     YAJAIRAPOLANCOROMERO

TÉCNICO  ADMINISTRATIVO,  CÓd¡go  4TM,  Grado  13  (lD.2747),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN8:TERCERAPARALACONTRATAClÓNESTATAL

216 1015463841

MARÍA             JOSÉHERNÁNDEZGONZÁLEZ
ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19 (lD.  4648),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARlOS

217 1016593645

DAVI D  SANTIAGO CITADOR,  CÓd¡go  6Cl,  Grado  O4  (lD.  4128)   con  ubicac¡Ón
MOSSOS Iaboral    en    la    PROCURADURÍA    AUXILlÁR    ASUNTOS
VELASCO DISCIPLINARIOS

218 1O17240916

PAULA ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19 (lD.  0659)   con  ubicac¡Ón
ALEJANDRA Iaboral       en       la       PROCURADUR'A      DELEGADA       DE
DUARTE lNTERVENClÓN     1:     PRIMERA    PARA    LA    CASACION
SÁNCHEZ pEÑAL

219 1018410283
LAURA            LuCÍA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17(lD.2O13),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'A

LUGO ROMERO DELEGADA  D'SCIPLINARIA  DE  INSTRUCClÓN  5:  PARALAECONOMIAYHACIENDAPÚBLICA

220 1018421255

SANDRATATIANA     PÉREZCHAVARRO
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0547),  con  ub¡caciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEPERSONAL-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

221 1018438959

SAIRAALEJANDRACAICEDOBEJARANO
PROFESIONAL  UNIVERS'TARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.1934),conub¡caciónlaboralenlaOFICINADECONTROL'NTERNO
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222 1018466594

HERNÁNENRIQUELALLEMAN DARAÚJO
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4467),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO3

223 1019038089
LEIDY     MARCELA ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4472),  con  ubícac¡Ón
ALFARO SAENZ labc,ral en  la  DESPACHO  PROCURADOR GENERAL

224 1020717861

LADY          VIVIANA

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD`2419),conubicac¡ónlaboralenlaPROCURADuRÍA

MENDOZA DELEGADA     CON      FuNClÓNES     MIXTAS     3:      PARA
PINEROS ASUNTOS   AMBIENTALES   M'NERO   ENERGETICOS   YAGRARIOS

225 1022324308
lVAN       RODRIGOROJASARBOLEDA

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  O727),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN3:PARALAGESTlÓNYLAGOBERNANZATERRITORIAL

226 1O22394158
JuLIAN           DAVID

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  46O4),  con  ub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADA

AVI LA  MALAVER DISCIPLINARIA   DE   INSTRUCClÓN   4:    CUARTA   PARAVIGILANC'AADMINISTRATIVA

227 1 O23903680
ERIKA          MILENANINOMOYANO

PROFESIONAL  UN'VERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.5338)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN1:PRIMERAPARALAVIGILANCIAPREVENT'VADELAFUNClÓNPÚBLICA

228 10262651O9
JENNY          PAOLA

PROFESIONAL  UNIVERSITARlO.  CÓdigo  3PU,  Grado  17('D.1747),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

ZIPA RIAÑ0 DELEGADA  DISCIPLINARIA  DE  INSTRUCClÓN  5:  PARALAECONOMIAYHACIENDAPÚBL'CA

229 1026297796

KENNETHSANTIAGORODRÍGUEZRAMÍREZ
SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  O9  (lD.  3397),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO1

230 1030559688
JONATHANESPINOSACASTAÑEDA

SUSTANCIADORi  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  2875),  conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍA22JUDICIALllPARAELMINISTERlOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ

231 1030641690
NIDIA  ESTEFANIAMUÑozCASTILLO

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  17(ID.1916),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN4:PARAASUNTOSETNICOS

232 1032373604
FABIO       ANDRÉSCASTROSANZA

PROCuRADOR  JUDICIAL  l,   CÓdigo  3PJ,   Grado   EG   (lD.1384),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADuRIAAUXILIARASUNTOSDISCIPLINARIOS

233 1O32412955

JULIAN   ANTONIOSANABRIARAMÍREZ
SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  O8  (lD.  3471),  conubicaciónlaboralenlaDMSlÓNDEREGISTRODESANCIONESYCAUSASDEINHABILIDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

234 1 O32426764

JOSÉ   DE   JESÚS PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18
LÓpEZ (lD.   5359),  con   ubicación  laboral  en   la  PROCURADuRÍA
FERREIRA REGIONAL DE  INSTRUCClÓN AMAZONAS

Proceso:  Documental  ,  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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235 1032458579

CAMILOALEJANDROVALDERRAMARIVEROS
OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3812),    conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNCUNDINAMARCA

236 1032484082
GERMAN PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  15

EDUARDO (lD.   5058),  con  ubjcac,'Ón  laboral  en   la  PROCURADURÍA
BERMUDEZ  DAJZA REGIONAL JUZGAMIENTO CUNDINAMARCA

237 1032497959
DANIELA      MARÍA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3028),   conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADuRIA234JUDICIALl

MORENO YEPES PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOSPENALESBOGOTA

238 1033813500

LAURAALEJANDRAGUEVARARUIZ
PROFES'ONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2034),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEPERSONAL-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

239 1043020002
YEINER     RAFAEL PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15
VIZCAINO (lD.   5O69),  con  ubicacÍÓn   laboral  en   la   PROCURADUR'A
CABARCAS REGIONAL JUZGAMIENTO MAGDALENA

240 1043844866

VANESSAYOLANDAMARENCOFONSECA
ASESOR,  CÓdJgo  lAS,  Grado  19 (lD.  4695),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALJUZGAMIENTOATLÁNTICO

241 1047430962
MEISEL SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3O31),  con
VILLARREAL ubicación   laboral   en   la   PROCURADURÍA  9   JUDICIAL   ll

LOZANO PARA ASUNTOS CIVILES  CARTAGENA

242 1 O49605862
MAGDA      LILIANA

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0558),  con  ub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACON

CANO  RIAÑO FUNClÓNES   MIXTAS   7:   ASUNTOS   DEL   TRABAJO   YSEGURIDADSOCIAL

243 105238O917

MARIANA PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  15
SANDOVAL (ID.   5159)i   con  ub¡cac¡Ón  laboral  en   la   PROCURADURÍA
pÉREZ DELEGADA DISCIPLINARIA DE JuZGAMIENTO 2

244 1052996552
JUAN         CARLOS PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17

CASTELLAR (lD.  2O85),   con   ubicación  laboral  en  la  PROCURADURÍA
MEZA PROVINCIAL  DE  INSTRUCClÓN  MAGANGUE

245 1 O53793353

JERSSON PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17
ADRlÁN (lD.    1952),    con    ubicación    laboral    en    el    GRUPO    DE
VELÁSQUEZ GESTlÓN    DE    PERSONAL   -    DIVISlÓN    DE    GESTlÓN
ARCI LA HUMANA -SECRETARÍA GENERAL

246 105380187O

CAROLINA PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15
ARANGO (lD.   5039),  con  ubicación  laboral  en   la   PROCuRADURÍA
ARISTIZÁBAL REGIONAL DE  INSTRUCClÓN  CALDAS

247 1053829903
MANUELESTEBANGuARINLLANO

SUSTANC'ADOR,  CÓd¡go  4Su,  Grado  11   (lD.  3197),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADUR'A12JUDICIALllTERCERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVAMANIZALES

248 1 O53850492
LUIS              ANIBALMARÍNBOTERO

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  18(lD.5447),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRIAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNMANIZALES
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249 1053859929
ANDRÉS     FELIPEMUÑOZYEPEZ

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su,  Grado  11   (lD.  2971),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA168JUDICIALlPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVAMEDELLIN

250 1064787986

YOHANAKATERIN EPEINADOBELENO
AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓdigo  6AS,  GradoO4(ID.4244),conubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNADM'NISTRATIVA-SECRETARÍAGENERAL

251 1065132748
ALEXANDER      DE SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2850),  con
LA                     ROSA ubicac¡ón  laboral  en  la  PROCuRADURÍA  136  JUDICIAL  ll

GAMARRA PARA LA CONCILIAClÓN ADMINISTRATIVA BOGOTÁ

252 1 O65585526
GRACE         ELENARONCALLODÍAZ

PROFES'ONAL  uNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  15(lD.5116),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍASEGUNDADISTRITALDEINSTRUCClÓN

253 1065623526

DANIEL                  DEJESÚsJARAMILLOCÁRDENAS
CONDUCTOR,   CÓd¡go   6CH,   Grado   O6   (lD.   4110),   conubícaciónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDElNSTRUCC'ÓNCESAR

254 1065623767

RAFAELRICARDO

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  15

LUQUEZBAQUERO (lD   4995),  con  ubicac¡ón  laboral  en  la VEEDURIA

255 1065627448
ALFONSO PROFESIONAL  UNIVERS'TARIO,  CÓd,'go  3PU,  Grado  15

ANDRÉS     LÓPEZ (lD.  4988),   con  ubicac,Ón   laboral  en  la  PROCURADURÍA
RUIZ PROV'NCIAL  DE  INSTRUCClÓN VALLEDUPAR

256 1 O69493742
KATIY     YULIETHCONTRERASVEGA

OFICINISTA,    CÓd¡go    50F,    Grado    O6    (lD.    3838),    conubicaciónlaboralenelGRUPODEALMACENElNVENTARIOS-DIVISlÓNADMINISTRATIVA-SECRETARÍAGENERAL

257 1O7O821257

MAURICIOGuZMÁNMARTÍNEZ
SUSTANC'ADOR,  Códígo  4SU,  Grado  11   ('D.  3150),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA18JUDICIAL'ASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALSINCELEJO

258 1O72168696

MARCO ANTONIOPERDOMOGONZÁLEZ
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15(ID.5081),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN4:PARAASUNTOSETNICOS

259 1 O72672326
FAVIAN  ESTEBANCAMPOSAGUIRRE

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO.  CÓdigo  3Pu,  Grado  15(lD.5016),conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPL'NARIADEINSTRUCClÓN1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

26O 1073242000
HAMI LTONYESITHAMADOpÉREZ

OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3936),    conub¡cac¡ónlaboralenlaDIVISlÓNDERELACIONAMIENTOCONELCIUDADANODESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

261 1077447219
TRACYEL'ZABETH    DÍAZBRAVO

COORDINADOR  ADMINISTRATIVO,   CÓdigo  3CA,  Grado17(lD.17OO),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNANTIOQUIA

262 1078367306

DIANA  CAROLINA PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  17

GUAYACuNDO (lD.  2174),  con   ub¡cación  laboral  en   la  PROCURADuRÍA
MARTÍNEZ PROVINCIAL DE  INSTRUCClÓN  FACATATIVÁ

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión`  2  l  Fecha.  25/11/2022
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263 1082869107

PAOLA SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3248)i  con
CHIQUINQUIRA ubicación  laboral  en  la  PROCURADURÍA  162  JUDICIAL  ll

RODRÍGUEZ PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOS

BARRIOS PENALES SANTA MARTA

264 1082881346

DIEGO      ANDRÉS PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Gradc,18

GUERRERO (lD.   5389),  con  ubicac¡Ón   laboral  en   la  PROCURADURÍA
LIZARAZO REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  VICHADA

265 1082893387
CAMILO   ANDRÉS

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.   3144),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA163JUDICIALll

POLO  ROBLES PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN      ASUNTOSPENALESSANTAMARTA

266 1082896980

ANA   MARÍA   DELSOCORRORINCÓNMÁRQUEZ
PROFESIONAL  UN'VERSITARlO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15(lD.5068),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALJUZGAMIENTOMAGDALENA

267 1085247698
JUAN              DIEGO ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4798),  con  ubicacÍÓn
TORRES laboral      en      la      PROCURADURÍA      PROVINCIAL      DE

ORTEGA JUZGAMIENTO CALl

268 1085295918

LINETHALEJANDRACARRILLOTOBAR
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  15(lD.5193),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOPASTO

269 1088005803
CATHERIN E SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  2904)   con
ADRlÁNA       PEÑA ubicación  laboral  en   la  PROCURADURÍA  REGIONAL  DE
CALAD lNSTRUCClÓN  RISARALDA

270 109O424210

CESAR AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  CÓdigo  5AM,  Grado  O9  (lD.

ALEJANDRO 3674),    con    ub¡cacÍÓn    laboral    en    la    PROCURADURIA
RulZ JEREZ PROVINCIAL  DE JUZGAMIENTO CÚCUTA

271 1091660411

ZAIDA SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SUi  Grado  O8  (lD.  3436),  con
GUERRERO ubicación   laboral   en   la   PROCuRADUR'A   PROVINCIAL
URIBE DE  INSTRUCClÓN  OCAÑA

272 1091673493

JAIRO     ESTEBAN PROFESlONAL  UNIVERSITARlO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17
SANTIAGO (lD.   1939),   con   ub¡cación   laboral  en   la  PROCURADURÍA
RACINl PROVINCIAL DE  INSTRUCClÓN  OCAÑA

273 1094893372
MARGARITA SuSTANCIADOR,  CÓdjgo  4SU,  Grado  11   (lD.  3204)   con
MARÍA      CASTRO ub¡cac¡Ón   laboral  en   la   PROCURADURÍA   13  JUDICl'AL   ll

QUINTERO PARA  LA CONCILIAClÓN  ADMINISTRATIVA ARMENIA

274 1094948686
NATALIACIFuENTESARBOLEDA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2452),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS1:PARALADEFENSADELOSDERECHOSHUMANOS

275 1095806704
LEIDY       TATIANA OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3721),    con

BAYONA ubicación   laboral   en   la   PROCURADURÍA   PROVINCIAL
VARGAS DE  INSTRUCClÓN  BUCARAMANGA

276 1 O98641963
LUIS           CARLOSOLIVEROSARIAS

PROFESlONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  18(lD.5360),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRuCClÓNARAuCA

277 1 O98653637

MARÍAFERNANDA    RUIZESCOBAR
SUSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  11   (lD   2824),  conubicacjónlaboralenlaPROCURADURÍA31JUDICIALllASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALBUCARAMANGA
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278 1O98681594

DANIELALFREDOREMOLINACARVAJAL
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.1993),conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO3

279 1098704114

JULIANA ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  (lD.  O833),  con  ubicación
MERCEDES laboral en  la  DIRECClÓN  DEL  INSTITuTO  DE  ESTUDIOS
SOLANO  PLATA DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  -lEMP

280 1098739255
SERGIO  ANDRÉS

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2250),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

PATINO DELEGADA PREVENTIVA Y DE CONTROL  DE GESTlÓN
SANABRIA 3:       PARA       LA       GESTlÓN       Y       LA       GOBERNANZATERRITORIAL

281 1 O98775308
GUILLERMO PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  15

ANDRÉS   MEDINA (lD.   5133),   con  ubicaclón  laboral  en   la  PROCURADuRÍA
suÁREZ PROVINCIAL  DE JUZGAMIENTO  BuCARAMANGA

282 1100968887
DIEGO      ANDRÉSSANABRIAVEGA

PROFESlONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  15('D.5242),conubicacÍÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNVELEZ

283 11O2371266
ROSA        YANETHACELASSOTO

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  3PU,  Grado  15(lD.5092)iconubicac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURÍAREGIONALJUZGAMIENTOSANTANDER

284 1113664284

GINA              LINETH PROFESlONAL  UNIVERSITARIO,  Cód¡go  3PU,  Grado  15

GuZMÁN (lD.   5138),  con   ubicac¡Ón   laboral  en  la  PROCURADURÍA
FRANCO PROVINCIAL DE  INSTRUCC'ÓN  BUGA

285 1116433726
PAOLA     ANDREAJuRADOPÉREZ

PROFESlONAL  UNIVERSITARIOi  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2072),conub¡caciónlaboralenlaDIRECClÓNNAClONALDEINVESTIGAClÓNESESPECIALES

286 1117494026
LADY         ANDREA

PROFESlONAL  UNIVERSITARlO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(ID2275),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍA

CALDERÓN DELEGADA   CON   FUNClÓNES   MIXTAS   15:    PARA   EL
ROBLEDO SEGUIMIENTO   AL   CuMPLIMIENTO   DE   SENTENCIASDETUTELADELACORTECONSTITUClONAL

287 1117505739

CRISTIAN SUSTANCIADOR,  CÓd¡go  4SU,  Grado  11   (lD.  2842),  con
CAMILO ubicación  labora'  en  la  PROCURADURÍA  122  JUDICIAL  ll

RAM'REZ PARA         LA        CONCILIAClÓN                 ADMINISTRATIVA

VARGAS FLORENCIA

288 1120742752

MARÍA          ISABELAREYANESLOAIZA
ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  (lD.  4484),  con  ub¡caciónlaboralenlaDESPACHOPROCURADORGENERAL

289 1121889423
DANIELA  FLÓREZPERALTA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19 (lD.  4769),  con  ubicaciónlaboralenlaPROCuRADuRIADISTRITALDEJUZGAMIENTO

29O 1127580426
EUDELMISVALLEJORUIZ

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  18(lD.5461),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDEINSTRUCC'ÓNVALLEDEABURRÁ

291 1128276490
ANDRES PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17
MAURICIO (lD.   1922),  con   ubicación   laboral  en   la   PROCURADURÍA
HOYOS  RINCÓN REGlONAL DE  INSTRUCClÓN ANTIOQUIA

292 1 1 30629O79

SANDRAPATRICIASALAZARPALACIOS
SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11   (lD.  3120),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA77JUDICIALlPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVAQUIBDÓ
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"Por med¡o del cual se prorrogan unos nombramientos en provisionalidad"

No. Cédula Funcionario Cargo

293 11306559O7

NATALIA    MILENA ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19 (lD.  0766),  con  ubicación
ORJUELA laboral       en       la       PROCURADURÍA       REGIONAL       DE
OSORIO lNSTRuCClÓN  CAQUETA

294 1136883570
JORGE              LUIST'QUEHORTA

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PUi  Grado  18(lD.5342),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN2:SEGUNDAPARALAVIGILANCIAPREVENTIVADELAFUNClÓNPÚBLICA

295 1136884454
MARÍAMERCEDESYAMINCASTRO

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4Su.  Grado  11   (lD.  2871),  conubicaciónlabDralenlaPROCURADURÍA185JUDICIALlPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVAVALLEDUPAR

296 1140833949
CARLOS      MARIOACUÑAWAYNER

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  17(lD.2150),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNATLÁNTICO

297 114086986O
WILLIAM ANDRÉSCONTOGÓMEZ

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19 ('D.  0805)i  con  ub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRuCClÓNATLÁNTICO

298 1140886600
MAR'A             JOSÉ AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  CÓdigo  5AM,  Grado  O9  (lD.

pEÑATE 3636),    con    ilb¡cac¡Ón    laboral    en    la    PROCURADuRÍA
ROMERO REGIONAL  DE  INSTRuCClÓN ATLÁNTICO

299 114O887762
JUAN             FELIPE PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓd¡go  3PU,  Grado  15

ESCALANTE (lD.   5036),   con   ubicación   laboral  en   la  PROCURADURÍA
AFRICANO REGIONAL JUZGAMIENTO ATLÁNTICO

300 1143449766
RAFAEL PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15
EDUARDO    POLO (lD.   5056),   con   ubicación   laboral  en   la   PROCURADURIA
MARU LANDA PROVINCIAL DE JUZGAMIENTO  BARRANQUILLA

301 1151450207
CARLOS      MARIOARTETAARTETA

AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  CÓdigo  5AM,  Grado  10  (lD.5557),conubicaciónlaboralenlaSECCIONALlNVESTIGAClÓNESESPECIALESATLÁNTICO-DIRECClÓNNACIONALDEINVESTIGAClÓNESESPECIALES

302 1151956040

JUAN  SEBASTIAN CITADOR,  CÓdigo 6Cl,  Grado O4  (lD.  4207),  con  ubicación
MUÑoz laboral      en      la      PROCURADURÍA      PROVINCIAL      DE

SANTAN DER lNSTRUCClÓN  CALl

303 1193032888

MARTÍN          ELIASGONGORAREDONDO
PROFESIONAL  UNIVERSITARlO,  CÓdigo  3PU,  Grado  15(lD.5000),conubicacÍÓnlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADACONFUNClÓNESMIXTAS1:PARALADEFENSADELOSDERECHOSHUMANOS

3O4 1234090188
MARÍA      DANIELAARJONACARBONELL

OFICINISTA.~   CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.    3768),    conubicación'aboralenelGRUPODEGESTlÓNDEPERSONAL-DIVISlÓNDEGEST'ÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  PRORROGAR  los  nombramientos  en  provis¡onalidad  a

los   funcionar¡os   que   a   continuación   se   relacionan,    mientras   dure   la   situac¡ón

admin¡strat¡va  en  la  que  se  encuen tra  el  titular  del  respectivo  empleo  o  hasta  que

las  necesidades  del  servicio  lo  deteProceso:DocumentallCÓrminen,  así:d¡goDO-F-25lVers,ón: 2 l  Fecha  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se prorrogan unos nombram¡entos en prov¡s¡onal¡dad"

No. Cédula Funcionario Cargo

1 3806425

JAVI ER SUSTANCIADOR,   Código  4SU,   Grado  O8  (lD.   3482),   con
ALEXANDER ubicación   laboral   en  la     PROCURADURÍA  REGIONAL   DE
LÓpEZ lNSTRUCClÓN     BOLÍVAR     en     el     empleo     de     LEYDY
MARSIGLIA YOHANA BAHAMON  JIMÉNEZ

2 7536256
EDILBERTO

PROCURADOR   JUDICIAL   ll,   CÓdigo   3PJ,   Grado   EC   (lD.0937),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA350

VANEGAS JUDICIAL      ll      PARA      EL      MINISTERIO      PÚBLICO      EN

HOLGUIN ASuNTOS  PENALES ARMENIA   en  el  empleo de CARLOSEFRENSALAMANCAMORALES

3
28033342

FLOR          MARÍA

AUXILIAR   SERVICIOS   GENERALES,   CÓdigo  6AS,   Grado03(lD.4263),conubicaciónlaboralenelGRUPODE

MORENO MUEBLES  Y  SERVICIOS  ADMINISTRAT'VOS  -  DIVISlÓN

VARGAS ADMINISTRATIVA -SECRETARÍA GENERAL en  el  empleodeHÉCTORALEXANDERFERRUCHOMÁRQuEZ

4 31843884
GLORIAVIRGINIA        PAZALEGRIA

CITADOR,  CÓdigo  6Cl,  Grado  O4  (lD.  4174),  con  ubjcac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNVALLEenelempleodeCARLOSALBERTOHENAOCARTAGENA

5 35199241

DIANA     MIREYAROBAYOACERO
OFICINISTAi     CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.     3697),    conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNZIPAQulRÁenelempleodeGLORIASTELLAANGARITASALAMANCA

6 361675O8

KLARA oF,lciNisTA,    CÓd¡go    5OF,    Grado    O6    (lD.    3707),    con
EUGENIA ubicación  'aboral  en  la    GRUPO  DE  CUENTAS  -  DIVISlÓN
VARGAS FINANCIERA  -SECRETARÍA  GENERAL  en  el  emp'eo  de
CADENA VÍCTOR LEÓNEL  LINARES

7 36623124
DOLORESMARGOTHARIASGUERRA

AUXILIAR   SERVICIOS   GENERALES,   Código  6AS,   Grado03(lD.4275),conubicacÍÓnlaboralenlaDIVISlÓNADMINISTRATIVA-SECRETARÍAGENERALenelempleodeMARLENYDELSOCARANGOSALAZAR

8 39763915

LUZ               DARY

AUXILIAR   SERVICIOS   GENERALESi   CÓd¡go  6ASi   Grado03(lD.4253),conubicac¡ónlaboralenelGRuPODE

MOGOLLÓN MUEBLES  Y  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  -DIVISlÓN

SÁNCHEZ ADMINISTRATIVA -SECRETARÍA GENERAL  en  el  empleodeALBERTOHERNÁNDEZVEGA

9 43077594
MARÍA    ORFILIA

AUXILIAR   SERVICIOS   GENERALES,   CÓdigo   6AS,   Grado03(lD.4280),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADUR'A

CASTRI LLÓN PROVINCIAL        DE        INSTRUCClÓN        SANTAFE        DE

AIL:W AIF(EZ_ ANTIOQUIA   en    el    empleo   de    FERNANDO    DE    JESÚSGARCÍAMEJÍA

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en provisionalidad"

No. Cédula Funcionario Cargo

10 43254295
CARLOTI NAMONTASZAPATA

SECRETARIO,    CÓdigo   5SE,    Grado   O9    (lD     3578),    conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNANTIOQUIAenelempleodeNANCYMONICAROSALESCORAL

11 496O978O

LINA            MARÍAPEÑARANDAMÁRQUEZ
PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,   CÓd¡go   3PU,   Grado   15(lD.2529),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNCESARenelempleodeHOSMANJESÚSHERNÁNDEZRUDAS

12 51604689
MELANIA

AUXILIAR   SERVICIOS   GENERALESi   CÓd¡go  6AS,   Grado06(lD.4215),conubícaciónlaboralenelGRUPODE

CARDOZO MUEBLES  Y  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  -  D'VISlÓN
GONZÁLEZ ADMINISTRATIVA -SECRETARÍA GENERAL en  el  empleodeCARLOSARTUROGUALTEROSCACERES

13 52228737
YANITT  CECILIAVARGASARGAEZ

OFICINISTA,    CÓdígo    5OF,     Grado    O6    (lD      3760),     conubicaciónlabbra'enelGRUPODECONTABILIDAD-DIVISlÓNFINANCIERA-SECRETARÍAGENERALenelempleodeMYRIAMBETANCOURTROJAS

14 52313192

YUDY    ADALIDERIVERARODRÍGUEZ

SECRETARIO   PROCURADURIA,   CÓd¡go  4SP,   Grado   12(lD.2654)iconubicac¡ónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEBIENESTARYSEGURIDADYSALUDENELTRABAJO-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARIAGENERALenelemp'eodelRMAQulNTEROFAJARDO

15 52952711

FRANCIA OFICINISTA,     CÓdigo    5OFi     Grado    O6     (lD.     3767),     con
PAOLA ubicac¡Ón    laboral   en    la       PROCURADURÍA    DELEGADA

URuENA DISCIPLINARIA   DE   JUZGAMIENTO   4   en   el   empleo   de
PEDRAZA MARIVEL ACOSTA PINO

16 72333364
JEAN      CARLOSSARMIENTOCABARCAS

SuSTANCIADOR,   CÓdígo  4SU,   Grado   11   (lD.   3064),   conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNMAGANGUEenelempleodeAURAMARÍAAGUILARBURBANO

17 79129267
DANIELALFREDO    RUIZROMERO

OFICINISTA,    CÓd¡go    5OF,     Grado    O6    (lD.     38O4),    conub¡caciónlaboralenelGRUPODECONTABILIDAD-DIVISlÓNFINANCIERA-SECRETARÍAGENERALenelempleodePABLOJOSÉCARPIOSALCEDO

18 8O186108

OSCAR ASESOR,  CÓdigo  lASi  Grado  19  (lD.  0640),  con  ubicación
MAURICIO laboral     en     la     SALA     DISCIPLINARIA     ORDINARIA     DE

HERNÁNDEZ JUZGAMIENTO    en     el    empleo    de     lSABEL     PATRICIA
ROJAS DELGADO  VILLAMIL

19 91001O98

URIEL        ANGEL

AUX'LIAR   DE   MANTENIMIENTO,   CÓd¡go  6AN,   Grado   O4(lD.4010),conub¡cac¡ÓnlaboralenelGRuPODE

ARDILA lNMUEBLES          -          DIVISlÓN          ADMINISTRATIVA          -

SANJUAN SECRETARÍA  GENERAL  en  el  empleo  de  JOSÉ  NESTORCHAPARROSIERRA

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se prorrogan unos nombramientos en prov¡sionalidad"

No. Cédula Funcionai'io Ca'go

2O 1001165242

ANA     CRISTINAGUTIERREZVASQUEZ
AUXILIAR   SERVICIOS   GENERALES,   Cód¡go  6AS,   Grado06(lD.4222)iconub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURÍAREGlONALDEINSTRUCClÓNANTIOQUIAenelempleodeWILL'AMHERNÁNDEZMORALES

21 1OIO192249

DANIELAPUMAREJOMEDINA
ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0795),  con  ub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNVALLEDUPARenelempleodeMELISSAD'AZRAMOS

22 1015478453

LAURADANIELAMARTÍNEZAMADOR
SUSTANCIADOR,   CÓdigo  4Su,   Grado  O8  (lD.   3495),   conubicaciónlaboralenlaSECRETARÍAGENERALenelempleodeTITOOVIDIOJIMÉNEZROA

23 1015478664
LAURA    MILENAREINARODRÍGUEZ

SUSTANCIADOR,   CÓdigo  4SUi   Grado   11   (lD.   2929),   conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA186JUDICIALllPARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAlNFANC'A,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJERBOGOTÁenelempleodeJuLIORICARDOCALONJEpÉREZ

24 1024493958

LUISAFERNANDATORRESTRIVINO
PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,   CÓdigo   3Pu,   Grado   17(lD.2O47),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADMIN'STRATIVAenelempleodeLINAMARÍAMORENOGALINDO

25 1030587037
MAURICIO

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,   CÓdigo  3PU,   Grado   18(lD.1676),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA

CARRENO DELEGADA  DE   INTERVENClÓN   7:   SEGUNDA  ANTE   EL
SILVA CONSEJO  DE  ESTADO  en  el  empleo  de  NEYDA  SILVANAORTIZD'AZ

26 1062402617
SORFABIANIS

SUSTANCIADOR,   CÓdigo  4SU,   Grado   11   (lD.   2972),   conubicaclónlaboralenlaPROCURADURÍA228JUDICIALl

COSTA MORA PARA  EL  MINISTERIO  PÚBLICO  EN  ASUNTOS  PENALESCHIRIGuANAenelempleodeLUISANGELGOEZARIAS

27 1070329493

EDGAR CITADOR,  CÓd¡go  6Cl,  Grado  O4  (lD.  4170),  con  ubicación
ANDRÉs laboral           en           la           PROCURADURÍA           DELEGADA
ZABALA DISCIPLINARIA   DE   JUZGAMIENTO   2   en   el   empleo   de
BARRIOS DELIO  IVÁN  MONTOYA ISAZA

28 1O72963108

CLAUDIAMILENA

:bicSaTcfÓNnCI£aBoOr5i'   Ce:di?aO  4oSFíóiGNZadODEO8 éIEDLE3c3c9íj'NCOV
GARCÍA CARRERA  en   el  empleo  de  JOSÉ  ALBERTO  CABEZAS
MONTILLA FONSECA

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONO.18  9   9

(           29NOV2024               )

"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en prov¡s¡onal¡dad"

No, Cédula Func¡onario Cargo

29 1128024298
ARLENSONDÍAZMOSQUERA

CONDUCTOR,   Código   6CH,    Grado   O6   (lD.   4080),    con
ub¡cac¡Ón   laboral   en   la   PROCURADURÍA   REGIONAL   DE
INSTRUCClÓN    ANTIOQUIA    en    el    empleo    de     DAVID
ALEJANDRO ALZATE  PÉREZ

30 1129569537

YUDIS ASESOR,  CÓdigo  lASi  Grado  19  (lD.  0599),  cc,n  ub¡cacÍÓn

MARGARITA laboral       en       la       PROCURADURÍA       PROVINCIAL       DE

RAMÍREZ lNSTRUCClÓN    CARTAGENA    en    el    empleo    de    TANIA

SANTIAGO MILENA DAZA MÁRQUEZ

31 1152438841

LUIS           FELIPEGONZÁLEZOGAúZA
OFICINISTAi     Cód¡go    5OF,     Grado    O6    (lD.     3687),    con

ubicación   laboral   en   la   PROCURADURÍA   REGIONAL   DE
lNSTRUCClÓN     ANTIOQUIA    en     el     empleo     de     JOSÉ
GUSTAVO  HERNÁNDEZ GUZMÁN

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   pariir  de   la   fecha   de   su

comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

#tistnal#
Elabo,ó   Carolha  Lópoz Es¬uerra -G"po Gostión do Porsor`8l

R:;::: %£Ágh:#:?Oo¥óust:Fa_nC§m6AOÉCoo¥pm£a#dr:;amG&gn=®i;#adONaPc::SnO#
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DECRETO NO.

(          29NOV2024
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)

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En  ejercicio  de  sus facultades constitucionales  y  legales,  en  especial  las  conferidas

en  los artículos  185 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

20OO,   en   caso   de   vacancia   defin¡tiva   de   un   empleo   de   carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en encargo a empleados de carrera,  o en  provisionalidad a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el artículo  188 ibídem,  establece que el encargo y la  provisionalidad,  cuando se

trate de vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera,  podrán  hacerse hasta  por seis (6)

meses.  El  término  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  ¡gual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el  término  de  duración   del
encargo y de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que culmine  el  proceso de

selección.

En mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. -PRORROGAR, el encargo,  hasta por seis (6) meses a los

funcionarios   que   a   continuación   se   relacionan   para   desempeñar   un   cargo   de

carrera,  asÍ:

No. Cédula NombreS cargo en carrera Cargo en encargo

1 6281457
CARLOS

AuXILIAR                            DEMANTENIMIENTO,CÓdjgo6AN,GradoO6(lD.4008)
CONDUCTOR,         CÓdigO        6CH,GradoO8(lD.4035),conubicación

HuMBERTO       GIL laboral      en      la      D'VISlÓN       DE
BEN ITEZ SEGURIDAD         -         DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

2 10301512
JULlÁN     ANDRÉSROMEROANTE

PROFESIONALUNIVERSITARIO,CÓd¡go3PU,Grado    18(lD.1667)
ASESOR,   CÓdigo   lAS,   Grado   19(lD.4477),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNCAUCA

Proceso:  Documental  l  Cód,go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha-  25/11/2O22
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DECRETONO.19   0   0

(           29NOV2024               )

"Por med¡o del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

3 20456150
DERLY          ROCÍOÁLVAREZPORRAS

PROFESlONALUNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado    17(lD.2O62)

ASESOR,   CÓdígo   lAS,   Grado   19(lD.4589),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADuRÍADELEGADADISCIPLINARIADElNSTRUCClÓN1:PR'MERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

4 21448032
SUBLEY        MARÍALLANOAGUDELO

PROFESIONALUNIVERSITARIOiCÓdigo3Pu,Grado    17(ID.2138)
ASESORi   CÓdigo   lAS,   Grado   19(lD.4893),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNRIONEGRO

5 21501342
KARIN     HINCAPlÉ

SECRETARIO
PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,CÓdigo3Pu,Grado18(lD.1684),

PROCURADUF{ÍA, con      ubícac¡Ón       'aboral      en      la

HERNÁNDEZ CÓdigo   4SP,    Grado    11 PROCURADURÍA       PROVINCIAL

(ID.  2661) DE  INSTRUCClÓN   SANTAFE  DEANTIOQUIA

6 23621388
FLOR           MARINA OFICINISTA,             CÓdigO

AUXIL'AR           ADMINISTRATIVO,Código5AM,GradoO9(lD.3676),

BALLESTEROS 5OF,       Grado      O6      (lD. con      ubicación      laboral      en      la
VALLEJO 3855) PROCURADURÍA  REGIONAL  DElNSTRUCClÓNCASANARE

7 23652249
MARIA  DEYAMIRA OFICINISTA,             CÓdigO SUSTANCIADOR,     CÓdigo     4SU,
BARRETO 5OF,       Grado      O6      (lD. Grado O9  (lD,  3343),  con  ubicación
RODRÍGUEZ 3825) laboral en VEEDURÍA

8 24048999
ROSALBA      PEÑAÁLVAREZ

OFICINISTA,            CÓdigo5OF,GradoO6(lD.3818)

SUSTANC'ADOR,     CÓdigo     4SU,Grado11(lD.2924),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA191JUDICIAL'PARALACONCILIAClÓNADMINISTRAT'VABOGOTÁ

9 24332322
ANGELICA  MARÍALÓPEZCADAV'D

SUSTANCIADOR,
SUSTANCIADOR,      CÓdigO     4SU,Grado11(lD.3123),conub¡cación

CÓdigo   4SU,    Grado   O8 laboral    en     la     PROCURADURIA

(lD.  3413) PROVINCIAL   DE   INSTRUCCIÓNMANIZALES

10 26428773
SILVIA       LEONOROSORIOGALINDO

PROFESIONALUNIVERSITAR'O,CÓdigo3PU,Grado    17(lD.2292)
ASESOR,   CÓdigo   lAS,   Grado   19(lDi4724)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAREGlONALINSTRUCClÓNHulLA

11 31920474
GLORIA          EDITHRAMÍREZROJAS

PROCURADOR

PROCURADOR             DELEGADO,CÓd¡goOPD,GradoEA(lD.4361),conubicaciónlaboralenlaSALA

JUDICIAL  ll,  CÓd¡go  3PJ, DISCIPLINARIA                                       DE

Grado EC  (lD.1259) JUZGAMI ENTO                                   DESERVIDORESPÚBLICOSDEELECClÓNPOPULAR

Proceso:  Doci,mental CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  F cha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

12 38254289
lSABEL   PATRICIADELGADOV'LLAMIL

ASESOR,    Cód¡gO    IAS,

PROCuRADOR         JUDICIAL         lCÓdigo3PJ,GradoEG(lD.1597),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA197JUDICIALI

Grado  19 (lD.  0640) PARA    LA     DEFENSA     DE     LOSDERECHOSDELAINFANCIAiLAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJERLETICIA

13 397O2916

CARMEN SECRETARIO
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓd¡go3PuiGrado17(lD.2O61)i

SORINDA EJECUTIVO,            CÓd¡gO con      ubicación      laboral      en      el
BAREÑO MARÍN 5SJ,  Grado  13  (lD.  3513) lNSTITUTO          DE          ESTUDIOSMINISTERIOPÚBLICO

14 4OO41809
CLAUDIA   YAZMINPINZÓNBAYONA

PROFES'ONALUNIVERSITARIO,Cód¡go3PU,Grado    17(lD.2227)
ASESOR,   CÓdigo   lAS,   Grado   19(lD.4935),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOTuNJA

15 42143739
LEYDY      YOHANA SUSTANCIADOR,

SuSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,Grado11(lD.295O),conubicación

BAHAMÓN CÓdigo   4SU,    Grado   O8 laboral    en     la    PROCURADURÍA
JIMÉNEZ (lD.  3482) PROVINCIAL   DE   INSTRUCClÓNPEREIRA

16 4254576O
lRMA    QUINTERO

SECRETARIO
COORDINADORADMINISTRATIVO,    CÓd¡go    3CA,

PROCURADURIA, Grado  17  (lD.1726),  con  ub¡caclón
FAJARDO CÓdigo   4SP,    Grado    12 laboral    en     la    PROCURADURÍA

(lD.  2654) REGIONAL      DE      INSTRUCClÓNGUAINIA

17 43067867
LuZ              MYRIAMLONDOÑOMUÑoz

PROFESIONAL
PROFESIONAL  uNIVERS'TARIOiCÓd¡go3PU,Grado18(lD.1655),

UNIVERSITARIO, con      ub¡cación      laboral      en      la
CÓdigo    3PU,    Grado    17 PROCURADURIA       PROVINCIAL

(lD.  2112) DE    INSTRUCClÓN    VALLE       DEABuRRÁ

18 43076217

MARLENY         DELSOCORROARANGOSALAZAR
AUXILIAR       SERVICIOS

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   GradoO6(lD.3828),conubicac¡Ón

GENERALES,          CÓdigO laboral    en     la     PROCURADURÍA
6AS,  Grado O3  (lD. 4275) REGIONAL      DE      INSTRUCClÓNANTIOQUIA

19 4973779O
MARI NAMERCEDESMUÑOZMOVILLA TÉCNICO'NVESTIGADOR,  CódigO4Tl,Grado11(ID.2573)

ASESOR,   CÓdigo   lAS,   Grado  19(lD.4579),conubicac¡Ón'aboralenlaPROCURADUR'ADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS1:PARALADEFENSADELOSDERECHOSHUMANOS

20 51699750
MARGARITAROSADAZAMEDINA

SECRETARIO,       CÓdigO

SECRETARIO,         CÓd¡gO         5SE,Grado11(lD.3547),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADUR'A

5SE,  Grado  10 (lD.  3567) DELEGADA     CON     FUNCIONESMIXTAS4:PARAASuNTOSCIVILES

Procesoi  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.19  0   0

(         29NOV2m4               )

"Por med¡o del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

21 51831656

MYRIAMBETANCOuRTROJAS OFICIN'STA,            CÓdigO5OF,GradoO6(lD.3760)

SUSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,Grado11(lD.2846),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍA44JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ

22 5194O209
GLORIA      STELLAANGARITASALAMANCA OFICINISTA,             CÓd¡gO5OF,GradoO6(lD.3697)

ASESOR,   CÓdigo   lAS,   Grado  21(lD.0462),conubicac¡ónlaboralenelGRUPODEALMACENElNVENTARIOS-DIVISlÓNADM'NISTRATIVASECRETARÍAGENERALenelempleodeJERLYLORENAARDILACAMACHO

23 51968403
MARIVELACOSTAPINO

OFICINISTA,             CÓdigO

SECRETARIOi         CÓdigO         5SE,GradoO8(lD.3608),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA

5OF,       Grado      O6      (lD. DELEGADA    DISCIPLINARIA    DE

3767) lNSTRUCCIÓN        6:        PR'MERAPARALACONTRATAClÓNESTATAL

24 52222879
NANCY      MONICAROSALESCORAL SECRETARIO,        CÓdigO5SE,GradoO9('D.3578)

SUSTANCIADOR,     CódigO     4Su,Grado11('D.2778),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADElNSTRUCClÓN5:PARALAECONOMÍAYHACIENDApÚBLICA

25 52325465
BETTY    ROSMIRABARRERAGORDILLO

TÉCNICOADMINISTRATIVO,CÓdigo4TM,Grado    12(lD.2758)

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.1787),conub¡cac¡ÓnlaboralenelGRUPODEEJECUCIONPRESUPUESTAL-DIVISlÓNFINANCIERA-SECRETARÍAGENERAL

26 52490276
MISLEN    ANDREAVARGASPEÑA

SUSTANCIADOR,CÓdigo4SU,Grado    O8(lD.34OO)
ASESOR,   CÓd¡go   lAS,   Grado   19(lD.4765),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAPRIMERADISTRITALDEINSTRUCClÓN

27 52993741
LINA                 MARÍAMORENOGALINDO

PROFESIONAL
ASESOR,   CÓd¡go   lAS,   Grado   19(lD.0685),conubicaciónlaboral

UNIVERSITARIO, en              la              PROCU RADURÍA
CÓdigo    3PU,    Grado    17 DELEGADA   DE   INTERVENClÓN

(lD.  2047) 9:   CUARTA  ANTE   EL  CONSEJODEESTADO

28 63482538
ADRIANAMARTINEZACOSTA

SECRETARIO,       Código

TÉCNICO            ADMINISTRATIVO,CÓdigo4TM,Grado14(lD.2727),conubicaciónlaboralenel

5SE,  Grado O8 (lD.  3595) GRUPO       DE       RELATORIA       -DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

Proceso   Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l Versión'  2  l  Fecha: 25/11/2022
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"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

29 65726077
YOLANDADELGADO  RuBIO

SUSTANCIADORiCÓdigo4SU,Grado    11(lD.2998)

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado18(lD.5267),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'APROV'NCIALDEINSTRUCClÓNVALLEDEABuRRÁ

30 7O431835
LUIS               ÁNGELGOEZARIAS

SUSTANCIADOR,
PROFES'ONAL  UN'VERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.1760),

CÓdigo    4SUi    Grado    11 con      ubicac¡Ón      laboral      en      la

(lD.  2972) PROCURADURÍA  REGIONAL   DElNSTRUCClÓNANTIOQUIA

31 71669430
DELIO                 IVÁNMONTOYAISAZA CITADOR,     CÓdigO    6Cl,GradoO4(lD.417O)

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   Grado06(lD.3693),conubicac,ÓnlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCClÓNANTlOQUIA

32 71745321

ALEJAN DROTASCÓNRODRÍGUEZ SUSTANCIADOR,Cód¡go4SUiGrado   O8(lD.3422)

SuSTANCIADOR,      CÓdigO     4Su,Grado11(lD.2976),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA143JUDICIALllPARALACONCILIAClÓNADMINISTRAT'VAMEDELLÍN

33 72255471
JUAN               DAVIDMORALESBARBOSA

ASESOR,    CÓdigo    lAS,Grado24(lD.0259)

PROCURADOR               REGIONAL,CÓdigoOPR,GradoED(ID.4432),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALJUZGAM'ENTOATLÁNTICO

34 79345300
WILLIAM AuXILIAR       SERVICIOS

AUXILIAR            ADMINISTRATIVO,Código5AM,GradolO(lD.3634),

HERNÁNDEZMORALES GENERALES,         CÓdigO6AS,GradoO6(lD.4222)
con      ubicación      laboral      en      elGRUPODEINMUEBLES-DIVISlÓNADM'NISTRATIVA-SECRETARÍAGENERAL

35 79394030
JOSÉ     ALBERTO SUSTANCIADOR,

SECRETARIO    PROCURADURIA,CÓdigo4SP,Grado10(lD.2687),

CABEZAS Cód¡go   4Su,    Grado   O8 con      ub¡cación      laboral      en      'a
FONSECA (lD.  3399) OFICINA      DE      SELECClÓN      YCARRERA

36 79535039
CARLOSALBERTOPELAEZGARZÓN

PROFES'ONAL

PROFESIONAL  UNIVERSITARlO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.1733),conubicac¡Ónlaboralenel

UN'VERSITARIO, GRUPO        DE        GESTION        DE
CÓdigo    3PU,    Grado    15 BIENESTAR    Y    SEGUR'DAD    Y

(ID.  2492) SALUD      EN      EL      TRABAJO      -DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

37           79556546
V'CTOR     LEONELLINARESProceso:Documental

OFICI NISTA,             CÓdjgO

SECRETARIO    PROCURADURÍA,CÓd¡go4SP,GradolO(lD.269O),conubjcaciónlaboralen'a

5OF,       Grado      O6      (lD. DIVISlÓN      DE      REGISTRO      DE

3707)lCÓd¡go;  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  F SANCIONES      Y      CAuSAS      DElNHABILIDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERALecha.25/11/2022
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"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Nombre§ Cargo en carrera Cargo en encargo

38 79564797
CARLOS  ARTURO AUXILIAR       SERVICIOS

AUXILIAR            ADMINISTRATIVO,CÓdigo5AM,GradoO8('D.3683),

GUALTEROS GENERALES,         CÓdigO con      ubicación      laboral      en      la
CACERES 6AS,  Grado O6 (lD.  4215) DIVISlÓN      ADMINISTRATIVA      -SECRETARÍAGENERAL

39 79757O34
PEDRO         ALIRIOQU'NTEROSANDOVAL PROCuRADORJUDICIALl,CÓdigO  3PJ,GradoEG(lD.1295)

PROCURADOR        JUDICIAL        llCÓdigo3PJ,GradoEC(lD.1OO8),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIA35JUDICIALllASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALBOGOTÁ

40 79877209

JAVI ERMAURICIOBARRIOSMORENO
OFICINISTA,             CÓdigO

SUSTANCIADOR,      CÓd¡gO     4SU,Grado11(lD.2774),conubicación

5OF,     iGrado       O6       (ID. laboral    en     la    PROCURADURÍA
3735) AUXIL'AR                                ASUNTOSDISCIPLINARIOS

41 79947109
JOSÉ                   DEL SuSTANCIADOR,

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.1908),conubicaciónlaboralenla

CARMEN        POLO CÓdigo   4SU,    Grado   O8 DIVISlÓN      DE      REG'STRO      DE
RAMOS (lD.  3412) SANCIONES      Y      CAUSAS      DElNHABILIDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

42 79959341

GABRIEL TÉCNICO
PROFESIONAL  UNIVERSITARIOiCÓdigo3PU,Grado17(lD.2083),

EDuARDO CRIMINALISTICA, con       ubicación      laboral      en       la
GU EVARA CÓdigo   4TC,    Grado    15 DIRECClÓN          NACIONAL         DE

HuRTADO (lD.  2585) lNVESTIGAClON ESESPECIALES

43 8O191739

DAIRO       FERNEYALBARRACÍNGONZÁLEZ
SECRETARIOPROCURADURÍA,CÓd¡go4SP,Grado    12(lD.2632)

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.2143),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNGuATEQUE

44 8O413495

CARLOSFERNANDOVARGASHUERTAS AUXI LIARADMINISTRATIVO,CÓdigo5AM,Grado   O9(lD.365O)

SUSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,Grado11(lD.2957),conubicaciónlaboralenelGRuPODESOPORTEAUSUARIOS-OFICINADETECNOLOGÍA,lNNOVAClÓNYTRANSFORMAClÓNDIGITAL

45 91283118
LUIS   FRANCISCOCASASFARFAN

PROCURADOR

PROCURADOR             DELEGADO,CÓdigoOPD,GradoEA(lD.4367),conubjcaciónlabora'enlaSALA

JUDICIAL  ll,  CÓdigO  3PJt DISCIPLINARIA                                       DE

Grado  EC  (lD.12O2) JUZGAMIENTO                                   DESERVIDORESPÚBLICOSDEELECC'ÓNPOPuLAR

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2022
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No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

46 93359919
TITO               OVIDIOJIMÉNEZROA

SUSTANCIADOR,CÓd¡go4SU,Grado   O8(lD.3495)

SUSTANCIADOR,      CÓdigo     4SU,Grado11(lD.3258),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA101JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESIBAGUÉ

47 98491 869
FERNANDO         DE AUXILIAR       SERVICIOS

SUSTANCIADOR,     CÓdigo     4SU,GradoO8(lD.3434),conubicación

JESÚS        GARCÍA GENERALES,         CÓdigO laboral    en     la    PROCURADURÍA
MEJÍA 6AS,  Grado O3  (lD.  4280) REGIONAL      DE      INSTRUCC'ÓNANTIOQUIA

48 1129487411
FAISY      LLERENAMARTÍNEZ

PROFESIONALUNIVERSITARIO,CÓdjgo3PU,Grado    17(lD.2357)
ASESOR,   CÓd¡go   lAS,   Grado   19(lD.4696),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALJUZGAMIENTOATLÁNTICO

ARTÍCULO  SEGUNDO.   -  PRORROGAR,   los  encargos  a  los  funcionarios  que  a

continuac¡ón  se  relacionan,  míentras  dure  la  situación administrativa  en  la  que  se

encuentra  el  titu ar del  respectivo empleo  o  hasta  que las  necesidades  del  serv¡cio

lo determinen,  así:

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera Cargo on encargo

1 6760901
HÉcTORGUTlÉRREZQUIROGA

CITADOR,    Cód¡go    6Cl,GradoO4(lD.4127)

OFIC'NISTA,   CÓd¡go   5OF,   Grado06(lD.3825),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTIONDENÓMINA,AFILIACIONESYPENSIONES-DIVISlÓNDEGESTIONHuMANA-SECRETARÍAGENERALenelempleodeMAR'ADEYAMIRABARRETORODRIGUEZ

2 6767271
JORGEHERNANDOVALENCIAROJAS OFICINISTA,            CÓdigo5OF.GradoO6(lD.3854)

SuSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,GradoO8(lD.3463),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍA2JUDICIALllPARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOSTUNJAenelempleodeJORGEWILLIAMPÉREZPARADA

3 7160029
CARLOSHUMBERTOSUÁREZMORA

PROFESIONALUNIVERSITAR'O,CÓdigo3PU,Grado    17(lD.22O8)

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado18(lD.1667),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNBOYACÁenelempleodeJULlÁNANDRÉSROMEROANTE

P,oceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers'Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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(           29NOV2024               )

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

4 7727639
EDUARD     STEVEN SUSTANCIADOR,

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓd¡go3PU,Grado17(lD.2292),conub¡cacÍÓnlaboralenla

MONROY CÓd¡go   4SU,    Grado    11 PROCURADURÍA       PROVINCIAL
TRUJILLO (ID.  3129) DE   INSTRUCClÓN   NEIVA   en   elempleodeSILVIALEONOROSORIOGALINDO

5 8371 O42
JHON                 JAIROPUCHECAMPO SECRETARIO,       Código5SE,GradoO8(lD.3592)

AUXILIAR           ADMINISTRATIVO,CÓd¡go5AM,GradoO9(lD.3671),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaDIVISlÓNDEREGISTRODESANCIONESYCAUSASDElNHABILIDAD-DESPACHOVICEPROCuRADORGENERALenelempleodeJORGETULIOGILRAM'REZ

6 9635545
JORGE       W'LLIAMPÉREZPARADA

SUSTANCIADOR,CÓd¡go4Su,Grado   O8(lD.3463)

SECRETARIO    PROCuRADURÍA,CÓdigo4SP,Grado12(lD.2632),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNSANTAROSADEVITERBOenelempleodeDAIROFERNEYALBARRACÍNGONZÁLEZ

7 10259220
JORGE   TULIO   GILRAMÍREZ

AUXILIARADMINISTRATIVO,CÓdigo5AM,Grado   O9(lD.3671)

SuSTANCIADOR,     CÓdigo     4SU,Grado11(lD.3081),conub¡cacÍÓnlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCC'ÓNRISARALDAenelempleodeDIDIERORLANDOÁLVAREZHERNÁNDEZ

8 14272540
JOSÉ       GUSTAVOHERNÁNDEZGuZMÁN OFICINISTA,            CÓdigo5OFiGradoO6(lD.3687)

SUSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,GradoO8(lD.3412),conubicac¡ÓnlaboralenlaDIVISlÓNDEREGISTRODESANCIONESYCAUSASDEINHABILIDAD-DESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelempleodeJOSÉDELCARMENPOLORAMOS

9 21675683
GLADIS        OMAIRASALAZARRUIZ

OFICI NISTA,             CÓd¡gO

SUSTANCIADOR,     CÓd¡gO     4SU,GradoO8(lD.3422),conubicacÍÓnlaboralenlaPROCURADURÍA

5OF,       Grado      O6      (lD. PROVINCIAL   DE   INSTRUCClÓN
384O) AMAGA       en       el       empleo       deALEJANDROTASCÓNRODRÍGUEZ

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡óni  2  l  Focha:  25/11/2O22
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DECRETONO.19  0   0

(         29NOV2024                 )

''Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Funcionai'io Cargo en carrera Cargo en encargo

10 24048724 FAN NY ALVAREZ
AUXILIAR       SERVICIOS

OFICINISTA,   CÓd¡go   5OF,   Grado06(lD.3855),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

GENERALES,          CÓdigO PROVINCIAL   DE    INSTRUCClÓN
6AS,  Grado O3 (lD. 4295) SANTA  ROSA  DE  VITERBO  en  elempleodeFLORMARÍNABALLESTEROSVALLEJO

11 24433992
BERNARDITASALAZARNOREÑA

OFICINISTA,            CÓdigo5OF,GradoO6(lD.3831)

SUSTANC'ADOR,     CÓdigO     4SUiGrado11(lD.2998),conubicación'aboralenlaPROCuRADURÍA145JUDICIALllPARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMIL'AYLAMUJERMEDELLÍNenelempleodeYOLANDADELGADORUBIO

12 25286699
AURA                MARÍAAGUILARBURBANO SUSTANCIADOR,CÓd¡go4SU,Grado    11(lD.3O64)

SUSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,Grado11(lD.3083),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIA40JUDICIALllPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVAPOPAYÁNenelempleodeWILLIAMEDUARDOHOYOSASTAIZA

13 33196798
ELINE   MERCEDESTURIZODÍAZ

SUSTANCIADORi

SUSTANCIADOR,     CÓd¡go     4SU,Grado11(lD.3115),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA

CÓdigo   4SU,    Grado    10 REGIONAL     DE     INSTRUCClÓN

(ID.  3314) BOLÍVAR      en      el      empleo      deMIGDAL'AZULAYSALGADOMONTOYA

14 33202669
NOHORA    HELENAPARIASMIRANDA

OFICINISTA,            CÓdigo

SuSTANCIADOR,     CÓdigo     4SU,Grado11(lD.3183),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA212JUDICIALIPARAEL

5OF,       Grado      O6      (lD. MINISTERIO           PÚBLICO           EN
3850) ASUNTOS                              PENALESMAGANGUÉenelempleodeMARTHAINESGAMBOAGELVEZ

15 35262366
YINA          MARCELAGARCÍADuQUE OFICINISTA,             CÓd¡gO

SECRETARIO,         CÓdigO         5SE,GradoO8(lD.3588),conubicac¡ÓnlaboralenelGRUPOV'ÁTICOS-

5OF,       Grado      O6      (lD. DIVISlÓN             FINANCIERA             -

373O) SECRETARÍA    GENERAL    en    elempleodeMARYLUZHERRERATORRES

Proceso:  Documen'al  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.19  0   0

(          29NOV2024              )

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Func¡onario Cargo en carrera Cargo en encargo

16 35512870

NAVET                  DELCARMENPÉREZROJAS
CITADOR,     CÓdigO    6CI,

SECRETARIOi         CÓdigO         5SE,GradoO8(lD.3595)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍA

GradoO4  (lD.4131) PROVINCIAL   DE   JUZGAMIENTOBARRANQUILLAenelempleodeADRIANAMARTÍNEZACOSTA

17 37555609
LILIANA    PATRICIAuLLOASEPULVEDA SECRETARIOEJECUTIVO,        CÓd¡go5SJ,Grado13(lD.3515)

TÉCNICO           ADMINISTRATIVO,CÓdigo4TM,Grado14(lD.2737),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS8:PARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJERenelempleodeNANCYSUÁREZPRADA

18 39621 5O4
SuSANA  MORENOMORALES

SUSTANCIADOR,

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,Código3Pu,Grado17(lD.2112),conub¡caciónlaboralenla

CÓdigo   4SU,    Grado    11 PROCURADURiA       PROVINCIAL

(lD.  2991) DE    INSTRuCClÓN   VALLE       DEABURRÁenelempleodeLUZMYRIAMLONDONOMUÑOZ

19 39784880
NANCY        SUÁREZ

TÉCNICO

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado15(lD.2537),conub¡cac¡Ónlaboralenel

ADMI NISTRATIVO, GRUPO     DE     CONTABILIDAD     -

PRADA CÓd¡go   4TM,    Grado    14 DIVISlÓN              FINANCIERA             -

(lD.  2737) SECRETARÍA    GENERAL    en    elempleodeCARLOSALBERTOlSAZABERRIO

20 40027881
NANCY    YOLANDADÍAZPINEDA

AUXILIAR       SERVIC'OS

SECRETARIO    PROCURADURÍA,CÓd¡go4SP,Grado12(lD.2631),conub¡cac¡Ónlaboralenla

GENERALES,         CÓdigo PROCURADuRÍA  REGIONAL  DE
6AS,  Grado O3 (lD.  4290) lNSTRUCClÓN     BOYACÁ    en    elempleodeNAYIVEROCÍOPARDOVERGARA

21 40049845
NAYIVE           ROCÍOPARDOVERGARA

SECRETARIO

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.2227),

PROCURADURIA,CÓdigo4SP,Grado    12(lD.2631)
con      ubicación      laboral      en      laPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNGUATEQuEenelempleodeCLAuDIAYAZMINPINZÓNBAYONA

22 4033O269
NIDIA  ESPERANZARICOPRIETOProceso:Documental

TÉCNICOADMINISTRATIVO,CÓdigo4TM,Grado    13(ID.2751)lCÓdigoiDO-F-25lVersión:2lF

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,CÓdigo3PUiGrado17(lD.2O62),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuR'AREGIONALDElNSTRUCClÓNMETAenelempleodeDERLYROCÍOÁLVAREZPORRASecha'25/11/2022
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DECRETONo.19  0  0

(          29NOV2ü4             )

''Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Func¡onario Cargo en carrera Cargo en encargo

23 40331683
DIANA      MARCELABARRIOSHERNÁNDEZ AUXILIAR       SERVIClOSGENERALES,CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4353)

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   Grado06(lD.373O),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNGUAV'AREenelempleodeYINAMARCELAGARCÍADUQUE

24 45515839
ZORAIDA  LIZCANOESPINOSA

SUSTANCIADOR,

PROFESIONAL  uNIVERSITARIOiCÓdigo3PU,Grado17(lD.2349),conub¡caciónlaboralenla

CÓdigo   4SU,    Grado    11 PROCURADURÍA       PROVINCIAL

(ID.  3033) DE   INSTRUCClÓN   CARTAGENAenelempleodeMARTHATULIAREYESGUERRERO

25 46673903
ANA            BETZABEMANRIQUEBUSTACARA OFICINISTA,            CÓdigO5OF,GradoO6(lD.3853)

SUSTANCIADOR,     CÓdigo     4SU,Grado11(lD.3033),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA69JUDICIALIPARALACONCILIAClÓNADMINISTRAT'VATUNJAenelempleodeZORAIDALIZCANOESPINOSA

26 47437146

CLAUDIAPATRICIACALIMAN
OFICINISTA,            CÓd¡gO50F,GradoO6(lD.3877)

SUSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,Grado11(lD.3129),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAREGIONALDEINSTRuCClÓN

GUTlÉRREZ HUILA  en  el  empleo  de    EDUARDSTEVENMONROYTRUJILLO

27 49690162
DALMA   ROCÍO   DELEÓNORTIZ

TÉcNICOlNVESTIGADOR,  CÓdigO4Tl,Grado15(lD.2547)

TÉCNICO                INVESTIGADOR,CÓdigo4Tl,Grado17(lD.2543),conubicaciónlaboralenlaSECCIONAL'NVESTIGACIONESESPECIALESATLÁNTICO-DIRECCIONNACIONALDElNVESTIGACIONESESPECIALESenelempleodeJAVIERARMANDOPATlÑOROJAS

28 51957499
OFFIR            MARÍNALEÓNQUINTERO

SECRETARIO

SECRETARIO                EJECUTIVO,CÓdigo5SJ,Grado13(lD.3515),conub¡caciónlaboralenlaDIVISlÓNDE

EJECUTIVO,            Código RELACIONAMIENTO      CON       EL

5SJ,  Grado  12  (lD.  3539) CIUDADANO         -         DESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelempleodeLILIANAPATRIC'AULLOASEPULVEDA

29 52094189
TANIA             MILENA ASESOR,    CÓdigO    IAS,

ASESOR,   CÓdigo   lAS,   Grado  21(lD.0450),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuR'AAUXluAR

DAZA MÁRQUEZ Grado  19 (lD.  0599) ASUNTOS   CONSTITUC'ONALESenelempleodeOLGALILIANASUÁREZCOLMENARES

Procesoi  Documental  l  Códigoi  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.19   0   0

(        29NOV2ü4,             )

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Func¡ona,io Cargo en carrera Cargo en encargo

30 52353682
lNGRID            ROCÍOPACHÓNRUIZ

AUXILIARADMINISTRATIVO,CÓdigo5AM.Grado    lO(ID.3616)

SECRETARIO                EJECUTIVO,CÓdigo5SJ,Grado12(lD.3539),conubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNDERELACIONAMIENTOCONELCIUDADANO-DESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelempleodeOFFIRMARÍNALEONQUINTERO

31 52702684
CONSUELOADAIMEROSALES

OFICINISTA,             CÓdigO5OF,GradoO6('D.3714)

SECRETAR'O                EJECUTIVO,Cód¡go5SJ,Grado13(lD.3513),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaDIVISlÓNDEDOCUMENTAClÓNDESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelempleodeCARMENSORINDABAREÑOMARÍN

32 52849921
MIGDALIA      ZULAY SUSTANCIADOR,

PROFES'ONAL  UNIVERSITAR'O,CÓdigo3PU,Grado17(lD.2345),conub¡cac¡Ónlaboralenla

SALGADO CÓdigo   4SU,    Grado    11 PROCURADURÍA       PROVINCIAL

MONTOYA (lD.  3115) DE   INSTRUCClÓN   FACATATIVÁenelempleodeANYULSUÁREZMORALES

33 531O5117
CLAUDIA   LORENASALGADOLÓPEZ

PROCURADOR

PROCURADOR        JUDICIAL        llCÓdigo3PJ,GradoEC('D.0894),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADA

JUDICIAL  l,   CÓdigO  3PJi CON     FUNCIONES     MIXTAS     5:

Grado  EG  (lD.1458) PARA  EL   MINISTERIO   PÚBL'COENASUNTOSPENALESenelempleodeDIANAYOLIMANlÑ0AVENDAÑO

34 602546O3
MARTHA            'NESGAMBOAGELVEZ

SUSTANCIADOR,

PROFESIONAL  uNIVERSITARIO,CÓd`igo3PU,Grado17(lD.2208),conubicaciónlaboralenla

CÓdigo   4Su,    Grado    11 PROCURADURÍA       PROVINCIAL

(ID.  3183) DE   JUZGAMIENTO   CÚCuTA   enelempleodeCARLOSHUMBERTOSUÁREZMORA

35 63287706
MARTHA          TULIAREYESGUERRERO

PROFESlONALUNIVERSITARIO,CÓdigo3Pu,Grado    17(lD.2349)

ASESOR,   CÓdigo  lAS,   Grado   19(lD.0544),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNCÚCUTAenelempleodeJHONNYMARLÓNCARDENASAREVALO

36 63391880

MARY                     LUZHERRERATORRES
SECRETARIO,        CÓd¡gO5SE,GradoO8(lD.3588)

SUSTANCIADOR,     CÓdigO     4SU,GradoO9(lD.3367),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCC'ÓNBUCARAMANGAenelempleodeNAZERIDELCARMENDÍAZRAMOS

Proceso:  Documental l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.19  0  0

(          29NOV2ü4              )

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Funcionar¡o Cargo en carrera Cargo en encargo

37 63502169
ANYUL         SUÁREZMORALES

PROFESIONALUNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado    17(lD.2345)

ASESOR,   CÓdigo  lAS,   Grado  19(lD.0691),conubicacjónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRuCClÓNNORTEDESANTANDERenelempleodeDIANAMARCELABRAVOAGUILERA

38 71756138

JAHIR                       DEL SUSTANCIADOR,

PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,CÓdjgo3PU,Grado17(lDi2138),conubicaciónlaboralenla

CRISTO  PALACIOS CÓdigo   4SU,    Grado    11 PROCURADURÍA  REGIONAL   DE
URIBE (lD.  3004) lNSTRUCClÓN  ANTIOQUIA  en  elempleodeSUBLEYMARÍALLANOAGUDELO

39 74433483
OSCAR   MAuRICIO PROCURADOR

PROCURADOR        JUDICIAL        llCÓdigo3PJ,GradoEC(lD.1259),conubjcac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍA351JUDICIAL

GUERRERO JUDICIAL  l,   CÓdigO  3PJ, ll          PARA         EL         MINISTERIO

BONILLA Grado  EG (lD.1403) PÚBLICO            EN            ASUNTOSPENALESCARTAGENAenelempleodeGLORIAED'THRAMÍREZROJAS

40 763O9031

WILLIAM SUSTANCIADOR,

PROFESlONAL  UNIVERSITARIO,Cód¡go3PU,Grado17(lD.2281),conubicacÍÓnlaboralen'a

EDUARDO   HOYOS CÓdigo   4SU,    Grado    11 PROCURADuRÍA  REGIONAL  DE
ASTA'ZA (lD.  3083) lNSTRUCClÓN      CAUCA     en      elempleodeLIZMABELBECERRAlMITOLA

41 76315769
DIDIER    ORLANDO SUSTANCIADOR,

PROFESIONAL  UNIVERSITARlO,Código3PU,Grado17(lD.2335),conubicac¡Ónlaboralenla

ÁLVAREZ Código   4SUi    Grado    11 PROCURADuRÍA  REGIONAL   DE
HERNÁNDEZ (ID.  3081 ) lNSTRUCClÓN     CAUCA     en      elempleodeELVAÁNGELAROSEROFAINl

42 79127210
LUIS          ORLANDOFOREROGAMBOA

AUXILIAR       SERVICIOSGENERALES,CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4274)

CITADOR,   CÓd¡go  6Cl,   Grado  O4(lD.4131),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADADEINTERVENClÓN2:SEGuNDAPARALACASACIONPENALenelempleodeNAVETDELCARMENPÉREZROJAS

Proceso:  Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón.  2  l  Fecha-  25/11/2022
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DECRETONO.19  0   0

(          29NOV2024              )

"Por med¡o del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Funcionar¡o Cargo en carrera Ca,go en encargo

43 79242715
JOSÉ          NESTORCHAPARROSIERRA

AUXI LIAR                             DE

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   GradoO6(lD.3735),conubicac¡ÓnlaboralenelGRUPODE

MANTENIMIENTOi lNMuEBLES                            DIVISlÓN

CÓdigo   6AN,    Grado   O4 ADMI NISTRATIVA

(ID.  4010) SECRETARIA    GENERAL    en    elempleodeJAV'ERMAURICIOBARRIOSMORENO

44 79273618
ALBERTO AUXILIAR       SERVICIOS

AUXIL'AR           ADMINISTRATIVO,CÓd¡go5AM,GradoO9('D.3650),conubicaciónlaboralenelGRUPODEINFRAESTRUCTURA

HERNÁNDEZ GENERALES,         Cód¡gO -     OFICINA     DE     TECNOLOGÍA,

VEGA 6AS,  Grado O3  (lD.  4253) lNNOVAClÓN                                          YTRANSFORMAClÓNDIGITALenelempleodeCARLOSFERNANDOVARGASHUERTAS

45 79696647

HÉcTORALEXANDERFERRUCHOMARQUEZ
AUXILIAR       SERVICIOSGENERALES,CÓdigo6AS,GradoO3(lD.4263)

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   Grado06(lD.3818),conub¡caciónlaboralenelGRUPODEALMACENEINVENTARIOS-DIVISlÓNADMINISTRAT'VA-SECRETARÍAGENERALenelempleodeROSALBAPEÑAÁLVAREZ

46 80020351

HÉcTORHERNANDORODRÍGUEZECHEVERRIA
OFICINISTA,             CÓdigO5OF,GradoO6(lD.3715)

TÉCNICO           ADMINISTRATIVO,CÓd¡go4TM,Grado13(lD.2751),conubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNDEDOCuMENTAClÓNDESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelempleodeNIDIAESPERANZARICOPRIETO

47 91239714
OMAR      LIZARAZOVALENCIA

CONDUCTOR,       CÓdigO6CH,GradoO6(lD.4107)

SECRETARIO,         CÓdigO         5SE,GradoO8(lD.3592),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNSANTANDERenelempleodeJHONJAIROPUCHECAMPO

48 98576667
CARLOS  ALBERTOHENAOCARTAGENA

CITADORi     CÓdigO    6CliGradoO4(lD.4174)

SECRETARIO    PROCURADURÍA,CÓd¡go4SP,Grado10(lD.2676),conubicac¡Ónlaboralen'aPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRuCClÓNANT'OQU'Aenelemp'eodeANDRÉSCABRALESTORDECILLA

PÍoceso.  Documen,al  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.

(          29NOV2ü4
1900

)

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

49 1037574853
DAVI D CONDUCTOR,       CÓdigo

SUSTANCIADOR,     CÓd¡go     4SU,Grado11(lD.3004),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA20

ALEJANDRO 6CH,       Grado      O6      (lD. JUDICIAL            l l             PARA            LA
ALZATE PÉREZ 4080) RESTITUClÓN        DE        TIERRASMEDELLÍNenelempleodeJAHIRDELCRISTOPALACIOSURIBE

50 1128O50898

NAZERI                  DELCARMENDÍAZRAMOS SUSTANCIADOR,Código4Su,Grado   O9(lD.3367)

SUSTANCIADOR,     CódigO     4SU,Grado10(lD.3314),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA14JUDICIALIASuNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALCARTAGENAenelempleodeELINEMERCEDESTURIZODÍAZ

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   pari¡r  de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ElaborÓ   Carol,na  LÓpez  EsguerTa -GÍupo  Gestión  de  Personal  O

R:::£   ¡;T;o:s:Ácñ:CgOi:FOoc:aóusp:eeO!fa_:oDOs:ZsAOpraa-cú¡ooO:pr£:cncuarredatOdar::aráGPee:nee?ra:I:#

4
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DECRETONo.19  01
(         29NOV2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NACIóN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y  legales,  en  especial  las confer¡das en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció

la   planta  de  personal  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nación   incluida   la  del   lnstituto  de

Estudios del Ministerio Público, determ¡nando los cargos pertenecientes a la planta de personal

global¡zada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4613) es por su  naturaleza un empleo de

carrera administrativa perteneciente a  la  planta globalizada de  la entidad, el cual se encuentra

vacante y será ubicado por med¡o del presente acto administrativo en la Procuraduría Delegada

con  Funciones  Mixtas  7:  Asuntos  del  Trabajo y  Seguridad  Social,  según  las  necesidades  del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 200O,  a la

Procuradora  General de  la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos  administrat¡vos  necesarios

para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad

para  su  adecuado funcionam¡ento,  con  base en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡¡i)  distr¡buir y
reubicar los empleos de la planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependencias de

la  Procuraduría  General de la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definitiva

de un empleo de carrera, Ia Procuradora General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando se trate de  proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando  se trate

de  vacancia  definitiva  en  cargos  de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no

ha  culminado  el  proceso  de  selección,   el  término  de  duración  de   la  provisionalidad   podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

2
Proceso.  Documental  l  CÓd,go   DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha   25/11/2022



PROCURADURIA

GENEM[ DE u NACION

DECRETONo.19  01
(      29NOV    2024                   )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  MIREYA DEL PILAR ARAÚJO PALOMINO, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO 51.900.085,  cumple los requis¡tos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD.

4613) que se ubicará en la Procuraduría De'egada con Funciones Mixtas 7: Asuntos del Trabajo

y Seguridad Social, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal
- División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis  (6)  meses a,  MIREYA

DEL PILAR ARAÚJO PALOMINO quien se jdentifica con cédula de ciudadania  NO 51.90O.085,

en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4613)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  7:  Asuntos  del  Trabajo  y  Seguridad  Social,  de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  deI  Grupo  de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   MIREYA   DEL   PILAR   ARAÚJO

PALOMINO, as¡ como a la Procuraduría Delegada con Func¡ones Mixtas 7: Asuntos del Trabajo

y Seguridad  Social.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG/RITA CABELLO BLANCO

Pro9(Jradora General de la Nación

(

Elaboío   Oaniel  Felipe  Roclriguez  Flórez-G"po  de  Ge§'ión  de  Personal

Reviso    Simon  Jacobo  Muñoz Corzo -Coordinador -Grupo de  Gestión

\b.
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pRO¢mADuRiA

fflmD[LA"

DECRETONo.19  0   2
(    29W2024               )

'lPor med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

aftículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2OOO y las demás normas que lo adicionan, se estableció

la   planta  de  personal  de  la   Procuraduría  General  de  la   Nac¡ón   incluida   la  del   lnstituto  de

Estudios del Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal

globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4612) es por su  naturaleza  un empleo de

carrera administrativa perteneciente a  la  planta globalizada de  la entidad, el cual se encuentra

vacante y será ub¡cado por medio del presente acto administrat¡vo en la Procuraduría Delegada

con  Funciones Mixtas 4:  Para Asuntos C¡v¡les, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a la

Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  i)  exped¡r actos administrat¡vos  necesarios

para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad

para  su  adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir y
reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de

la  Procuraduría  General de  la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia defin¡t¡va

de un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en provisionalidad

a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el  nombram¡ento tendrá  carácter provisional  cuando  se trate de  proveer transitor¡amente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo

señala el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que el ahículo  188  ibídem  señala que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando se trate

de  vacancia definitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)

meses.  El término  respectivo podrá prorrogarse  por un  período igual.  Si vencida  la  prórroga  no

ha  culminado  el  proceso  de  selección,   el  térm¡no  de  durac¡ón  de  la  provisionalidad   podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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ffim DmNAcloN

DECRETONo.190  2
(    29W2024               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

Que,   LINDA   STEFANI   DÍAZ   PÉREZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadania   NO

1.140.856.790, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19 (ID.

4612)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  4:  Para  Asuntos

Civiles,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -División

de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  se¡s  (6)  meses  a,  LINDA

STEFANI  DÍAZ  PÉREZ quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.140.856.790,  en  el

empleo  de  asesor,   código   lAS,   grado   19   (lD.   4612)  de  la   planta  global,   y   ubicarlo  en   la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas 4:  Para Asuntos  Civiles,  de conformidad  con  lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  dec¡sión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a LINDA STEFANI DÍAZ PÉREZ, asi como

a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones Mixtas 4:  Para Asuntos Civiles.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

L7h&u /t
MARGAR'TA CABELLO BLANCO

Procuradora General de la  Nación

Elaboró   Daniel  F9lipo  Rodr,guez  Flórez-Grupo  de  Geslion  de  Personal

Reviso     Simon  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coordinador -Grupo  c!e  Gestion
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DECRETONO.19  0   3

(     29NOV    2024                    )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ord¡nario"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  MILTON  ARMANDO  GOMEZ  CARDOZO

quien  se  identif¡ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  79.442.671,  en  el  cargo  de

procurador   provincial,   código   OPP,   grado   EF   (lD.   0113)   de   la   Procuraduría
Provincial de  lnstrucción  Santa  Marta.

ARTiCULO    SEGUNDO.    -    COMUNICAR    la    presente    decisión    a    MILTON

ARMANDO   GÓMEZ   CARDOZO,    así   como   a    la    Procuraduría    Reg¡onal    de

lnstrucción Magdalena, por intermedio del Grupo de Gestión de Personal -División

de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de  la  Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

....   __.._...   ._,       -.l=--:_    .-.   .:   L.._     .'.

--ft       n
cí,

::ea}b;:b:oó  áR:¿¡o:nOh:yaAe¥:b:áo:MaV:e:io2QiCuooOpÉ;r=Clobaeo:o:GdaghaPodOop:re;cG::r¡'d;Ooo:gde:gP:e:r'Ío:nndad:elaPirasc:::L¢ü
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DECRETO No.19  0   4
(       29NOV2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Púb'ico,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  50F,  grado  O6  (lD.  3844)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perienec¡ente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría  Regional de lnstrucción Cesar,  según  las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependenc¡as

de  la Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  e'  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón  podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El término respect¡vo  podrá prorrogarse por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,    el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022



pRO¬mDuRiA
OENm DE u NAClON

DECRETONO.19  0   4

(    29W2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, YOLEIDA  PAOLA MARTÍNEZ ARIAS, quien  se  identifica  con cédula de ciudadanía

NO  1.065.565.920,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  oficinista,  código  5OF,

grado O6 (lD. 3844) que se ubicará en la Procuraduría Regional de lnstrucción Cesar, según
la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

YOLEIDA  PAOLA  MARTÍNEZ  ARIAS,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.065.565.920,  en  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3844)    de  la  planta

global,  y  ubicarlo en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Cesar,  de conformidad  con  lo
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR 'a presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a YOLEIDA PAOLA MARTÍNEZ ARIAS

así como a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Cesar.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

L,lrüÁ-
MARGÁRITA CABEÉ±BLANCO
Prooúradora General de la  Nación

:reOvíseódOs:ma:rnaJAal£a#u:ouzeVcaor=oR:lZc-oo:dTnPaOddo:GGreuSpt:O:ed:ePset¡::nda:Í¿:':-sonaIÁ1

Yl,AprobÓ   Robert  Yesid  Ca§'illo  López -  Despacho  Procuíadora Ger`eral  de  la  Nación
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DECRETO No.19   1  0
(    29NW    2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto   Ley  265  de  20OO  y  las  demás   normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional   universitario,   código  3PU,  grado   18  (lD.   5319)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  Juzgamiento  Valle  del  Aburra,   según  las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servicio y

iii)  distr¡bu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡st¡ntas

dependencias de  la  Procuraduría  General de la  Nac¡Ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante e' s¡stema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisional¡dad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El térm¡no  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  ¡gual.  Si vencida  la  prórroga

no ha  culminado el  proceso de selección,  el término de duración  de 'a  prov¡sionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documental  l  Cód'go   DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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ffiE" D"mCION

DECRETO No.19   1  0
(       29NOV    2024                  )

tlPor medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  JUAN  DIEGO  MEJÍA  QUINTERO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadania  NO

71.700.045,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  profes¡onal  univers¡tario,  código

3PU,  grado  18 (lD.  5319) que se ubicará en  la Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Valle

del  Aburra,  según  la  ver¡f¡cación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de 'o expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisional¡dad  hasta  por seis  (6)  meses a JUAN

DIEGO  MEJÍA QUINTERO,  quien se  ident¡fica con  cédula  de ciudadanía  NO  71.700.045, en

el empleo de profesional  universitario,  código 3PU, grado  18 (lD.  5319) de la planta global, y

ubicarlo en  la  Procuraduría  Provincial  de Juzgamiento Valle del Aburra,  de conformidad  con

lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ART¡CULO  SEGUNDO:  -COIVIUNICAR  la  presente  decis¡ón  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión de Personal -D¡visión de Gestión  Humana a JUAN  DIEGO MEJÍA QUINTERO, asi

como a  la  Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Valle del Aburra.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

('{.JL ./l   ___.

MAR

Proc

ARITA CABELLO BLANCO

radora General de la  Nación

"}Jr+:.:Elaboró   Oaniel  Fel,pe  Roclríguez  Flórez-Grupo  de  Ges',ón  de  Personal

Aprobó    Robsh  CasW'o  LÓpez -  Despacho  Procuradora  General de  la  Nación VQJ
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DECRETONo.1911

(    &9NOV    2m4                  )

''Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia  con

el  Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  18  (lD.   5415)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la  planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Valle,  según  las necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los  numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencías

de la Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡c¡o

y iii) d¡stribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  seña'a  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término respect¡vo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO  No.1911

(     29NOV    2024                    )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   MARIA   DEL   MAR   GIRALDO   MARMOLEJO,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   66.765.923,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo   de   profesional

universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5415)  que  se  ubicará en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucción  Valle,  según  la  veríficación  prev¡a  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -Div¡sión de Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a IVIARIA

DEL  IVIAR  GIRALDO  MARMOLEJO,   quien   se   identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

66.765.923,  en  el empleo de profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5415) de

la planta global, y ubicarlo en  la Procuraduría Regional de lnstrucción Valle, de conformidad

con lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto admín¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   MARIA   DEL   MAR   GIRALDO

MARMOLEJO así como a  'a  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Valle.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

'......   -l      -.:-._n-.   :l.._

Elaboró   Ana  Rosa  suelvas  Hemández -Grupo de  Gestión  de  Personal
Revisó    Simon  Jacobo  Muñoz  Corzo -Coordinador Grupo  de  Geslión  de  Personal
Aprobó   Robsr'  Yes,d  Castillo  López -  Despacho  P,ocuradora  Genoral  da  la  Nación
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DECRETO
(   29W2024
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 de' Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con el

Decreto  Ley 265 de 200O,  Decreto Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  'a  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que   el   empleo   de   auxiliar  administrativo,   código   5AM,   grado   10   (lD.   5542)   es   por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrat¡vo en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Huila,  según  las  necesidades del

servicío.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  a

la   Procuradora   General   de   la   Nac¡Ón   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del serv¡cio y

iii)  distribuir y  reubicar los  empleos  de  la  p'anta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

prov¡sional¡dad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el ariículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombram¡entos en provisional¡dad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término  respectivo  podrá prorrogarse  por un  período  igual.  Si venc¡da  la  prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el térmjno de duración de la provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡Ón.
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DECRETONo.1912

29   NOV   2024
llPor medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   JAIRO   ENRRIQUE   CORREDOR   CAMACHO   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   1.192.792.565,   cumple   los   requisitos   para   ejercer   el   cargo   de   auxiliar

administrativo,  código 5AM,  grado  lO  (lD.  5542) que se  ubicará en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucción  Huila,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -Divisíón de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis (6)  meses a JAIRO

ENRRIQUE   CORREDOR  CAMACHO   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.192.792.565,  en  el  empleo de  auxiliar administrativo,  código 5AM,  grado  10  (lD.  5542)  de

la  planta global,  y ub¡carlo en  la  Procuraduría  Regional de lnstrucción  Huila,  de conformidad

con lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  dec¡sión  por intermed¡o del  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión   Humana  a  JAIRO  ENRRIQUE  CORREDOR

CAMACHO así como a la  Procuraduría  Regional de  'nstrucción  Hu¡la.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

Elaboró   Dan,eI  Fel,pe  Rodríguez  FIórez-Grupo de  Gost,Ón  do  Porsonal

lTA CAB

dora General de la Nación

Revisó    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Coordinador J3rupo cle Ges'ión do  Porsonal
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DECRETONo.1913

'ÍPor(med,o2de9/ cWaO,Vse¡g§! m em:ngo"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tuc¡onales y legales, en espec¡al  las conferidas en  los

ariículos 7,  81, 82,182,185, y 188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo ad¡cionan,  se estableció la

planta de personal de la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del

Mnisterio Público, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4622)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y será  ub¡cado  por medio del  presente  acto  administrativo en  la  Procuraduría  Delegada

con  Funciones  Mixtas  5:  Para  el  Ministerio  Público  en  Asuntos  Penales,  según  las  necesidades

del  servic¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y 34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley 262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado funcionamiento,  con  base en  las  necesidades del  servicio y  i¡i)  distr¡bu¡r y  reubicar los

empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de la Procuraduría

General de  la  Nación.

Que  el  artículo  185  de'  Decreto  Ley 262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia  definitiva

de  un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  encargo  a

empleados   inscritos   en   carrera   administrativa   siempre   que   cumplan   los   requisitos   para   su

desempeño,   hayan  obtenido  calificación  sobresaliente  en  el  último  año  y  el  70%  del  total  del

puntaje en  el curso de  reinducc¡ón.  Así  mismo,  señala  que el serv¡dor encargado tendrá derecho
a  la diferencia salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que  el  artículo  188  ibidem  dispone  que  el  encargo,  cuando  se  trate  de  vacancia  definitiva  en

cargos  de  carrera  adm¡nistrativa,  podrá  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El  término  respectivo

podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la  prórroga  no  ha  culminado  el  proceso  de
selecc¡ón,  el término de duración  del encargo podrá extenderse  hasta que culmine el  proceso de

selección.

Proceso.  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRoCmDuRIA
GENEmL Dm"oN

DECRETONo.1913
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Que,   ALEJANDRO   PEREIRA  ALDANA,   quien   se   identifica   con   la  cédula  de  cjudadanía   NO

19.496.950, inscrito en carrera administrativa en el empleo de secretario procuraduría, código 4SP,

grado   13   (lD.   2594)   ubicado   en   la   Procuraduría   Delegada   con   Funciones   Mixtas  5:   Para   el
Minister¡o  Público  en Asuntos  Penales,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer en  encargo  el empleo

de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4622)  que  se  ubicara  en  la  Procuraduría  Delegada  con

Funciones  Mixtas  5:  Para  el  Min¡sterio  Público  en  Asuntos  Penales,  según  la  verificación  previa

efectuada por el  Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora  General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  - ENCARGAR hasta  por seis  (6)  meses o  hasta que  las  necesidades del

serv¡cio  lo  determinen  a  ALEJANDRO  PEREIRA ALDANA,  quien  se  ¡dentifica  con  la  cédula  de

c¡udadanía  NO  19.496.950,  para ejercer el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD,  4622) de

la  planta  global  ubicado  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  5:  Para  el  Ministerio

Públ¡co  en  Asuntos  Penales,  separándose  de  las  funciones  propias  de  su  empleo  titular  y  con

pago  de  la  diferencia  salar¡al.

PARÁGRAFO. -ALEJANDRO PEREIRA ALDANA, deberá dar cumplimiento a la Circular NO OO2

de  2024,  que  estableció  el  procedimiento  para  la  separación  temporal  del  empleo  superior a  30

días o movimientos de personaI; con el fin de evitar afectación en 'a prestac¡ón del servicio, a partir

de  la  comunicac¡Ón  del  acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto administrat¡vo por ¡ntermedio del Grupo

de  Gestión  de  Personal  -División  de  Gest¡Ón  Humana  a  ALEJANDRO  PEREIRA ALDANA,  así

como a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas 5:  Para eI  Ministerio  PÚblico en Asuntos

Penales,   al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la   lnformación   Laboral,   al  Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones  y

Pensiones y a la Ofic¡na de Selección y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto  rige a  partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.,#
ElaborÓ   Jersson Ad,ián  Velásquoz Arcila  -Grupo  ds Gos'ión  da  Persona'^i ,

Rowsó      S,món  Jacobo  Muñoz Corzo  -Grupo de  GesLión do  PorsonaI  `    ~\
Aprobó     Diana  Carollna  Negre'te  Guzmán  -Coordlnadora  Grupo  do  Ges'ión^Jdo

Roberi  Castillo  LÓpez -Despacho  Procuradora  Gerroral  de  la  Nación
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DECRETONo.1914
(          29NOV2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCuRADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 82,186 y  187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 20OO  y  las demás normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General de la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio Público,  determ¡nando los cargos pertenec¡entes a la planta de personal globalizada.

Que el empleo de secretar¡o procuraduría, código 4SP, grado  13 (lD. 2594) es por su naturaleza un

empleo  de  carrera  administrativa  peheneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra 'emporalmente vacante  y  será  reubicado  transitoriamente  por medio  del  presente  acto

administrativo   en   la    Procuraduría    Delegada   Disciplinar¡a   de    lnstrucción   8:   Tercera    para    la

Contratación  Estatal, según las necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  ji)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de 'a  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependenc¡as de  la  Procuraduría

General de  la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

t¡tulares  se  encuentren  en  s¡tuaciones  administra{ivas  que  ¡mpl¡quen  separación  temporal  de  los

mismos podrán ser provistos por encargo o en forma provisional  por el tiempo que duren aquellas

situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  e'  nombramiento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que,    HASBLEIDY   KATERINE   RODRÍGUEZ   RUBIANO,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de

ciudadanía  NO  53.106.159,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de secretario  procuraduría,

código   4SP,   grado    13   (lD.    2594)   reubicado   transitoriamente   en   la   Procuraduría   Delegada

Disc¡plinaria  de  lnstrucc¡ón  8:  Tercera  para  la  Contratación  Estatal,  según  la  verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Divis¡ón de Gest¡ón Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETONO.1914
(        29NOV2024                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

DECRETA

ARTÍCULO  PRllVIERO:  -  NOMBRAR en  prov¡sionaI¡dad  a  HASBLEIDY  KATERINE  RODRÍGUEZ

RUBIANO,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de   c¡udadanía   NO   53.106.159,   en   el   empleo  de

secretario    procuraduría,    cód¡go   4SP,    grado    13    (lD.    2594)    de    la    planta   global    reubicado

transitoriamente   en   la   Procuraduría   Delegada   Disc¡plinaria   de   lnstrucción   8:   Tercera   para   la

Contratación  Estatal,  en  el  cargo  de  ALEJANDRO  PEREIRA  ALDANA,  de  conformidad  con  lo

expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de Personal -División de Gestión Humana a HASBLEIDY KATERINE RODRiGUEZ RUBIANO, así

como  a   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   8:   Tercera   para   la   Contratación

Estatal.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

EZ=
/-,

Elaborói  Jorssor\ Adr,án Velásquoz AJ-c,Ia-Grupo de  Ges`IÓn do  Persona)    ®,: r
Rev,só.   §imón Jacobo Munoz CoHcH3rupo de Gestión do persarai       ~   'I"
Aprobó`   D,8na Csrol,na Negrette Guzmán -Coordmador8 -Grupo de GesL,ófi de  Persona'

Robert  Ca9'Íllo  López -Dospfict`o  Procuradora  GenBral do  la  Nación

\6L,
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